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PRESENTES LOS SEÑORES DIPUTADOS:  Janina del Vecchio Ugalde, 
Presidenta; Fernando Sánchez Campos, Secretario; Evita Arguedas Maklouf, 
Mayi Antillón Guerrero, José Ángel Ocampo Bolaños, Alberto Salom Echeverría, 
Elizabeth Fonseca Corrales y Ronald Solís Bolaños. 
 
Sustitución:  el diputado José Ángel Ocampo Bolaños sustituye al diputado 
Federico Tinoco Carmona y el diputado Alberto Salom Echeverría sustituye al 
diputado Francisco Molina Gamboa. 
 
Asisten también lo diputados: Olivier Pérez González, Salvador Quirós Conejo, 
José Luis Vásquez Mora, José Merino del Río, Mario Quirós Lara, José Joaquín 
Salazar Rojas, y las diputadas Leda María Zamora Chaves, Lesvia Villalobos 
Salas, Grettel Ortiz Álvarez, Sadie Bravo Pérez, Maureen Ballestero Vargas y 
Nidia María González Morera. 
 
 
AUDIENCIA: MINISTERIO DEL AMBIENTE Y ENERGÍA - MINAE 
    
   Dr. Roberto Dobles Mora 
   Ministro 
 

Ing. Jorge Eduardo Rodríguez Quirós 
   Viceministro 
 
   GRUPO PENSAMIENTO SOLIDARIO 
 
   Lic. Isaac Rojas Ramírez 
   Lic. Mario Fernández Arias 
   Lic. Mario Devandas Brenes 
   Licda. María Eugenia Trejos 
   Ing. Gerardo Fumero Paniagua 
     
          
ASESOR DE SERVICIOS TÉCNICOS: 
 
 Lic. Gustavo Rivera Sibaja 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Se abre la sesión de la Comisión de Asuntos Internacionales y Comercio 
Exterior. 
 
 Vamos a decretar un receso de cinco minutos. 
 
 Muy buenas tardes.  Con el quórum reglamentario, reanudamos la sesión.   
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A. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

 En discusión el acta de la sesión anterior. 
 
 ¿Se considera suficientemente discutida?  
 
 Discutida.  APROBADA. 
 

AUDIENCIA DEL MINAE 
 
 Contamos hoy con la presencia del doctor Roberto Dobles, ministro de 
Ambiente y Energía.  Esta Comisión de Relaciones Internacionales lo ha invitado 
para que se refiera al expediente que tenemos en audiencias, que es el Tratado 
de Libre Comercio entre Centroamérica, los Estados Unidos y República 
Dominicana. 
 
 Muy bienvenido, señor Ministro. 
 
 La metodología que usamos es dar la oportunidad a una presentación de 
hasta por media hora y después tomamos una hora los diputados y diputadas 
para hacer una sesión de preguntas con sus correspondientes respuestas. 
 
 Normalmente, todos los diputados presentes, miembros de la Comisión y 
no miembros, participan.  Entonces, hacemos una división de esa hora entre el 
número de personas que están participando y así asignamos el tiempo para cada 
pregunta con su respuesta. 
 
 Tiene la palabra, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta, señoras diputadas, señores diputados.  
Me acompaña acá, a mi derecha, el ingeniero Jorge Rodríguez, viceministro de 
Ambiente y Energía. 
 
 Voy a empezar a analizar el tema de los alcances del Capítulo ambiental 
del TLC y voy a iniciar indicando que la definición de legislación ambiental 
establecida en el TLC no tiene como objetivo sustituir la definición de la legislación 
ambiental establecida en la normativa interna y que más bien el objetivo es definir 
los alcances de la triplicación del Capítulo ambiental para efectos de comercio 
entre las partes. 
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 Estructuré esta presentación en tres grandes Capítulos:  el primero, de 
antecedentes; el segundo de los objetivos del tema ambiental dentro del TLC, y el 
tercero de los contenidos del Capítulo XII ambiental. 
 
 Primero, en cuanto a los antecedentes, la presencia del tema ambiental en 
el contexto de las negociaciones comerciales es normal.  Inició en el Comité de 
Comercio de Ambiente de la OMC, en 1995.  Posteriormente, se vio igualmente 
en el acuerdo de cooperación ambiental entre Canadá, Estados Unidos y México.  
Posteriormente, igualmente se vio en los acuerdos de cooperación de Canadá y 
Chile, los acuerdos de cooperación ambiental entre Costa Rica y Canadá, 
igualmente, y los TLC de Estados Unidos con Jordania, con Singapur y con Chile. 
 
 El TLC entonces incorpora la experiencia de diez años de inclusión del 
tema ambiental dentro de los acuerdos comerciales.  Se incluye un Capítulo 
ambiental dentro del texto, se establecen una serie de obligaciones de aplicación 
de la normativa ambiental nacional y se refuerzan los objetivos ambientales en 
otros Capítulos como inversión y compras del sector público, entre otros. 
 
 Con respecto a los objetivos del tema ambiental dentro del TLC, el primer 
objetivo es de reafirmar que el marco de normas y principios adoptados en la 
materia comercial no se constituya en un incentivo para relajar la normativa 
ambiental del país, sino para establecer un marco de normas y principios que 
promuevan la protección del ambiente a través de la aplicación efectiva de la 
legislación ambiental de cada una de las partes, considerando las diferencias de 
tamaño del desarrollo entre los países centroamericanos y Estados Unidos. 
 
 Igualmente, no se promueve la harmonización de estándares ambientales 
con respecto a los otros países, sea Centroamérica o los Estados Unidos y se 
reconoce, igualmente, el derecho soberano que tienen los Estados de establecer, 
de modificar o derogar sus propias normas estándares y políticas en materia 
ambiental. 
 
 Entonces, el Capítulo XVII del TLC fortalece la aplicación de la legislación 
ambiental costarricense y es una herramienta más, también, para lograr el 
cumplimiento del artículo 50 de la Constitución Política costarricense, que dispone 
que el Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país 
organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza, 
que toda persona tiene el derecho a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.  Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese 
derecho y a reclamar una reparación por el daño causado, y que el Estado 
garantizará, defenderá y preservará ese derecho.  La ley determinará las 
responsabilidades y las sanciones correspondientes, que recomienda el artículo 
50 de la Constitución Política. 
 
 En cuanto ya al tema del Capítulo ambiental, esto reestructurado en siete 
subáreas, empezando por el objetivo del Capítulo, la obligación principal, que está 
contenida en el Capítulo XVII, los mecanismos de solución de controversias, las 
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comunicaciones relativas a la aplicación de la legislación ambiental, las 
oportunidades de participación del público, la estructura institucional y la 
cooperación. 
 
 El primer objetivo del Capítulo y lo que se busca es que el comercio no 
estimule a los países a desmejorar sus niveles de protección ambiental, se 
reconoce el derecho de cada parte a establecer sus propios niveles de protección 
ambiental, sus políticas y prioridad del desarrollo ambiental y de adoptar o 
modificar sus leyes y políticas ambientales. 
 
 En cuanto a la obligación principal, se indica que los Estados no dejarán de 
aplicar efectivamente su legislación ambiental de una manera que afecte el 
comercio entre ellos. 
 
 En cuanto al mecanismo de solución de controversias, se indica que el 
incumplimiento de la obligación de aplicar efectivamente la legislación nacional, 
podría llevar a que se aplique el mecanismo de solución de controversias del 
Tratado, de acuerdo con el artículo 17.10, y que cualquier multa que se establezca 
bajo este mecanismo deberá ser reinvertida por el Estado infractor en solventar el 
problema que generó la falta, o sea, que de ninguna manera, una multa puede ser 
utilizada para otro fin que no sea el fin que generó el problema en el país donde 
se generó. 
 
 Respecto al mecanismo de comunicaciones al público, se indica que 
cualquier persona de una parte podrá remitir comunicaciones que aseveren que 
una parte esté incumpliendo en la aplicación efectiva de su legislación ambiental y 
que dichas comunicaciones serán dirigidas a una secretaría o a otro organismo 
apropiado, como el secretariado que las partes designen.  Lo anterior está en el 
artículo 17.7, y que este secretariado debe considerar la viabilidad de la 
comunicación y recomienda el Consejo si la misma amerita el desarrollo de un 
expediente de hechos.  Así está estipulado en el artículo 17.8. 
 
 En cuanto a las oportunidades de participación para el público, estas se 
ven fortalecidas.  Las partes se comprometen, en el artículo 17.6, primero, a hacer 
el mejor esfuerzo para responder, atender y brindar al público toda la información 
relativa a la aplicación del Capítulo.  Igualmente, hacer públicas las 
comunicaciones que se reciban en razón de ese Capítulo, es un mecanismo de 
transparencia, y a convocar un Consejo o Comité de Consulta para compartir los 
puntos de vista sobre este Capítulo. 
 
 Continuamos con la estructura institucional, en la cual, existe un Consejo 
de Asuntos Ambientales, una Secretaría Ambiental, cada parte debe asignar una 
oficina como punto de contacto para el tema ambiental, ya nosotros comunicamos 
a COMEX el nombre de la oficina y la persona encargada.  El Consejo Consultivo 
Nacional, para fomentar la participación y la Comisión para la Cooperación 
Ambiental de Centroamérica, la CCA. 
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 En cuanto a cooperación ambiental, se busca fortalecer la cooperación 
entre las partes para promover el cumplimiento de las obligaciones que se 
asumen en el marco TLC y para el desarrollo de los proyectos de interés mutuo 
en el área ambiental, artículo 17.9. 
 
 El anexo de cooperación ambiental busca el fortalecimiento de los sistemas 
de gestión ambiental, desarrollo y promoción de incentivos y mecanismos 
voluntarios de cumplimiento y protección ambiental. 
 
 Algunas conclusiones sobre el Capítulo 17.  Primero, el TLC no afecta la 
soberanía costarricense en materia ambiental, ya que nuestro país, como lo 
indiqué anteriormente, puede definir la política ambiental que considere 
apropiada; además, puede establecer los requisitos ambientales que considere 
oportunos, a cualquier tipo de inversión en bienes o servicios o cualquier actividad 
económica, siempre y cuando estén debidamente fundamentados y que no sean 
discriminatorios. 
 
 Igualmente, el Capítulo XVII, es una de las obligaciones de Derecho 
Internacional más relevantes que ha suscrito Costa Rica, debido a su carácter 
vinculante, en la aplicación de la legislación nacional ambiental.  En este sentido, 
consideramos que es un reto y una oportunidad para mejorar nuestra 
institucionalidad ambiental. 
 
 El TLC es un acuerdo comercial, no es un acuerdo ambiental, es 
importante tenerlo presente.  La principal preocupación del TLC en materia 
ambiental es que los bienes y servicios que se beneficien del comercio 
preferencial entre los países del acuerdo cumplan con la normativa ambiental 
vigente en cada país.  Entonces, Costa Rica, igualmente, en otros convenios tiene 
importantes compromisos internacionales en materia ambiental, a través de otros 
documentos que han sido suscritos, los cuales me gustaría exponer, cuáles son 
los compromisos ambientales que Costa Rica ha venido asumiendo a nivel 
internacional, que no forma parte del TLC porque repito, el TLC no es un acuerdo 
ambiental. 
 
 Y antes de ello, me gustaría nada más hacer un listado de la cantidad 
enorme de diferentes normativas legales que existen a nivel nacional, y 
posteriormente, voy a explicar las de carácter internacional. 
 
 En el área agropecuaria, no las voy a mencionar todas por razones de 
tiempo y para dejar más espacio.  Hay una serie de leyes, de decretos, que 
regulan el tema ambiental en este campo.  Igualmente, de todo tipo de 
reglamentos, porque Costa Rica sí, verdaderamente, es un país que ha querido 
normar y regular su actividad económica desde la perspectiva ambiental. 
 
 Todo este listado se lo vamos a entregar posteriormente, con la 
presentación.  Y siguiendo en el área agropecuaria, otra serie de decretos, que se 
han emitido en esta materia. 
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 En el área hídrica, igualmente, tenemos una importante cantidad de leyes y 
decretos, que inician desde la ley de aguas hasta varios reglamentos, que se han 
emitido por decreto, lo mismo que en el área de la biodiversidad, allí tenemos una 
serie de leyes, una serie de decretos importantes para el ordenamiento jurídico, 
relacionado con el ambiente. 

 
En cuanto a contaminación, igual como ustedes ven, hay una cantidad 

importante de decretos y de reglamentos que norman la contaminación. 
 
En cuanto a desechos, igualmente como ustedes pueden apreciar también 

hay una gran cantidad importante de legislación en este materia de decretos y 
reglamentos.  Entonces, Costa Rica tiene un marco jurídico apropiado para 
normar y regular sus actividades, desde la perspectiva ambiental. 

 
Ahora bien, ¿cuál es la normativa vinculante para Costa Rica?  Desde la 

perspectiva internacional, y aquí hay varios protocolos y convenios, estos si los 
voy a mencionar:  está el Convenio Montreal, relativo a sustancias agotadoras de 
la capa de ozono; el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono; el 
Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático; el Convenio 
Regional sobre cambio climático; el Convenio de Biodiversidad Biológica; el 
Convenio para la Conservación de la Biodiversidad y Protección de Áreas 
Silvestres protegidas prioritarias de América Central; el Convenio sobre la 
prevención de contaminación del mar por vertimiento de desechos y otras 
materias; el Convenio Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos 
de desechos peligrosos; el Acuerdo Regional sobre movimiento transfronterizo de 
desechos peligrosos; el Convenio regional para el manejo de los ecosistemas 
naturales forestales y plantaciones forestales. 

 
Igualmente, el Convenio de Estocolmo que tiene como objetivo el control y 

la eliminación de doce compuestos orgánicos persistentes, particularmente 
tóxicos, se encuentra en la última fase del proceso de ratificación y la autoridad 
nacional designada es el Ministerio de Ambiente y Energía. 

 
El Convenio de Basilea, que es el control del movimiento transfronterizo de 

desechos peligrosos, ratificado mediante la Ley No. 7438 y la autoridad nacional 
designada es el Ministerio de Salud. 

 
El Convenio de Rótterdam, es el procedimiento de consentimiento 

fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos, objeto de comercio internacional, que está en proceso de ratificación y 
allí la autoridad nacional designada es el Ministerio de la Producción. 

 
El Convenio de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de 

ozono y sus enmiendas, ratificado mediante Ley 7228 y la autoridad nacional 
designada es el Ministerio de Ambiente y Energía. 

 



Acta N.º 43 del 18-09-2006  9 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

Para implementar algunos de los compromisos internacionales se ha 
venido contando con el apoyo del fondo mundial para el medio ambiente y en 
particular para la Convención de Biodiversidad, para la convención de cambio 
climático, degradación de tierras, contaminantes orgánicos persistentes y el 
Protocolo de Montreal. 

 
Entonces, el GEF ha venido brindando un apoyo a todos los países y Costa 

Rica ha sido uno de los países que ha recibido importantes donaciones para 
dotarse de capacidades e implementar los compromisos adquiridos en estas 
convenciones y en estos protocolos. 

 
Con esto resumo la exposición que queríamos hacer sobre las 

implicaciones del TLC y donde están los verdaderos, que no es un tratado 
ambiental y donde están entonces los compromisos internacionales que Costa 
Rica se ha venido adquiriendo a través de otros mecanismos, además de la 
legislación nacional que es muy completa. 

 
Muchas gracias, señora Presidenta. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, señor Ministro. 
 
Iniciamos el período de preguntas y respuestas, le damos la palabra a la 

diputada Elizabeth Fonseca, por cinco minutos. 
 

DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
Muy buenas noches, doña Janina, muchas gracias y muy buenas noches a 

usted, don Roberto, encantados de tenerlos aquí, a usted, al señor Viceministro y 
a toda la delegación que los acompaña. 

 
Aunque su exposición ha sido breve y concisa, realmente me han dado 

deseos casi de reaccionar a cada una de las frases que usted ha expresado en 
esta comparecencia.  Felizmente, aunque en esta Comisión tan solo tenemos 
cinco minutos, ya tendremos oportunidad el día en que usted venga al Plenario a 
comparecer ante todos los diputados. 

 
Voy a reaccionar solamente a algunas que me parecieron como las cosas 

de más peso que usted ha dicho, usted ha dicho que el Tratado de Libre 
Comercio es un acuerdo comercial y no un acuerdo ambiental.  Usted tiene toda 
la razón en eso, el problema que quienes adversamos este TLC vemos, es que el 
TLC involucra prácticamente todos los ámbitos de la vida nacional y, aunque no 
es precisamente como usted bien dice un acuerdo en materia ambiental, el país 
queda definitivamente comprometido. 
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Usted nos ha mostrado la legislación ambiental y los diversos reglamentos 
que aquí existen, pasó así rapidísimo sobre ellos, suficiente tiempo para darnos 
cuenta de que somos —y ya lo sabemos todos—, de que Costa Rica es el país 
con una legislación más avanzada en esa materia, por lo cual precisamente queda 
en una posición de mayor dificultad, de ser aprobado el Tratado de Libre 
Comercio, porque sabemos que justamente cada país tendrá que cumplir con la 
legislación ambiental que ya tiene.  Además, esto se convierte en un obstáculo 
para que el país siga profundizando en la legislación ambiental que tenemos. 

 
Otro tema que podríamos ahí tocar y de mucho interés es, en qué medida 

nuestro país estaría en capacidad de aplicar verdaderamente y de tener los 
controles sobre toda esa legislación y todos esos reglamentos que ya tenemos. 

 
Por otra parte, aquí yo quiero expresar una preocupación muy clara, 

sabemos que en el artículo 17.12 se excluyen acuerdos fundamentales para la 
protección ambiental, como la Convención a la diversidad biológica, el Protocolo 
de Kyoto, el Protocolo de Cartagena, ya que no han sido ratificados por los 
Estados Unidos.  Ante esto, yo quiero saber qué garantiza una verdadera 
responsabilidad ambiental de las empresas inversionistas que se instalen en el 
país. 

 
Sabemos además, señor Ministro, y quiero llamar la atención sobre la 

redacción del último párrafo del artículo 17.13, donde se define la legislación 
ambiental de la siguiente manera —y pónganme mucha atención todos los 
señores diputados y las señoras diputadas— dice, para mayor certeza:  
“legislación ambiental no incluye ninguna ley ni regulación o disposición de los 
mismos, cuyo propósito principal sea la administración de la recolección o 
explotación comercial de recursos naturales”. 

 
Se establece, entonces, que la legislación ambiental, según como está 

conceptualizada en el Tratado, no aplicaría en el caso de la explotación comercial 
de recursos naturales, como lo puede ser la minería y la explotación petrolera. 

 
Usted sabe que para el Partido Acción Ciudadana estas son dos razones 

muy de peso para adversar el Tratado de Libre Comercio.  El Partido Acción 
Ciudadana está en contra de la explotación minera en este país y en contra de la 
minería a cielo abierto. 

 
Muchas gracias, señor Ministro. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, señora Diputada. 
 
Señor Ministro, tiene usted la oportunidad de referirse a la presentación de 

la diputada Fonseca. 
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DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
Bueno, primero coincido que Costa Rica sí tiene una legislación avanzada 

y, en buena hora, así sea.  Sin embargo, consideramos que esto no es un 
obstáculo, ni lo es para dotarse de nueva legislación en esta materia, ni es un 
obstáculo para poder participar en el comercio preferencial. 

 
El hecho de tener una legislación avanzada no va en contra de la 

competitividad, al contrario, en la mayor parte de los casos favorece la 
competitividad de los productos que se produzcan en Costa Rica. 

 
La pregunta:  ¿en qué medida el país estará en capacidad de aplicar la 

legislación y los reglamentos?  Es obligación nuestra aplicarlos, no por razones 
del TLC, si nos dotamos de una legislación, nos dotamos de una reglamentación, 
es obligación nuestra aplicarlos, no es por una obligación del TLC. 

 
Donde se menciona que se excluyen acuerdos de varias convenciones, en 

realidad no se están excluyendo, puesto que Costa Rica ya los ha ratificado, hizo 
sus compromisos y debe de cumplirlos, independientemente de cualquier acuerdo 
de tipo comercial.  Entonces, los compromisos de Costa Rica van más allá de lo 
que pueda estar en el TLC. 

 
En cuanto a la definición de la legislación ambiental, esto se hace 

básicamente para el esquema de solución de controversias y en nada esta 
definición afecta el componente ambiental del país y sus compromisos y su visión 
de país comprometido con el ambiente. 

 

En cuanto a los recursos naturales, igualmente ellos están excluidos, 
incluyendo lo que usted mencionó de la moratoria indefinida sobre el tema de la 
minería.  Que casualmente esto se definió en una nota del 28 de mayo del 2004 
que don Alberto Trejos, en aquel momento Ministro de Comercio Exterior, le envía 
a señor Robert Zoellick, representante comercial de los Estados Unidos, donde se 
indica que de ninguna manera una moratoria de este tipo podría afectar el TLC o 
entrar en un incumplimiento. 

 
Igualmente que la extracción de recursos naturales, en la extracción de 

minerales o hidrocarburos, la generación de electricidad, la refinación de petróleo 
crudo y sus derivados, la caza, la pesca, no se considerarán servicios para los 
propósitos de este Tratado.  Así está en otra nota del Ministro Trejos al señor 
Zoellick. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias, señor Ministro. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, la diputada Antillón Guerrero. 
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DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 
 
Gracias, señor Ministro, señor Viceministro, amigos del MINAE, muchas 

gracias por estar aquí con nosotros. 
 
Ministro, me gustaría que usted pudiera profundizar un poquito más, porque 

se ha tratado de reiterar de que el hecho de que tengamos una legislación 
ambiental de avanzada con el TLC, nos sale un techo que va a hacer que el 
comercio de alguna manera hale hacia abajo nuestra legislación y de esta manera 
lo que ha habido es casi una alcahuetería de permitir que sea la legislación 
ambiental nacional la que prevalezca. 

 
No puedo compartir esto, pero me parece que es importante que usted se 

refiera como más bien esto pone a Costa Rica a la vanguardia a nivel 
internacional, en lo que, como usted ya bien explicó, reitera el principio de respeto 
a la legislación nacional e internacional que Costa Rica ha desarrollado durante 
tantos años y que es uno de los valores más importantes que tiene nuestro país y 
en el cual creo que es una ventaja competitiva y comparativa con respecto a los 
demás países de la región y al propio Estados Unidos. 

 
Esto también nos prepara de una manera muy positiva cuando venga 

también nuestro convenio o nuestra negociación con la Unión Europea. 
 
De otra manera, también, Ministro, se ha hablado mucho del tema del 

agua, en esta Asamblea Legislativa el tema se ha debatido ampliamente, sobre 
cómo hacemos para proteger nuestro recurso hídrico, en vista de que se crea de 
que este recurso pueda ser comercializado de una manera particular, dejando a 
nuestro país desprotegido con un recurso que sabemos, no en el día de mañana, 
ya hoy es escaso y que de alguna manera pueda afectar a la sociedad 
costarricense.  Quisiera su criterio sobre el tema del recurso hídrico y la protección 
que de él deberíamos tener, no solamente por el TLC, sino que ya como una 
política de Estado. 

 
Gracias, señor Ministro. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias, señora Diputada. 
 
Adelante, señor Ministro. 
 

DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
Muchas gracias, señora Diputada. 
 
Primero coincido plenamente que el hecho de que nosotros tengamos una 

legislación ambiental muchísimo más avanzada que los otros países nos pone a la 
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vanguardia, no solamente en materia ambiental, sino que nos pone a la 
vanguardia igualmente en materia de producir productos competitivos.  Cuando 
hablamos de competitividad, el término moderno competitividad, no es solamente 
competitividad-costo, incluye calidad y dentro de esa calidad, incluye la calidad 
ambiental. 

 
De hecho, hoy en día, ya en cuanto a los productos, se está introduciendo 

el tema de la calidad social, o sea, cuál es la calidad social que produjo una serie 
de bienes y servicios, igual que la calidad ambiental.  Entonces, la calidad 
ambiental va a ser un componente diferenciador, a favor de Costa Rica y va, 
entonces, a posicionar un mejor desarrollo, obviamente, con respecto al ambiente, 
pero igualmente un mejor desarrollo en nuestras transacciones internacionales, 
porque es un tema que cada vez se está valorando más y forma parte integral del 
concepto moderno de competitividad. 

 
En cuanto al tema del agua.  Costa Rica hizo una reserva en el TLC 

importante y la voy a leer, indica lo siguiente:  “Costa Rica se reserva el derecho 
de adoptar o mantener cualquier medida, respecto a la ejecución de leyes y al 
suministro de servicios de readaptación social, así como los siguientes servicios, 
en la medida que sean servicios sociales, que se establezcan o mantengan por un 
interés público:  seguros, seguridad de ingresos, servicios de seguridad social, 
bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud, atención infantil, 
servicios de alcantarillado público y servicios de suministro de agua”. 

 
En este momento, Costa Rica tiene cero aranceles con Estados Unidos y 

esto no ha provocado un aumento de las exportaciones de agua hacia Estados 
Unidos desmedido, pero aún así, si esto fuera en un momento dado un 
componente a tomar en cuenta, Costa Rica tiene todas las potestades y el TLC no 
se los evita, de tomar las acciones que corresponde o considere convenientes 
para proteger los acuíferos, para proteger las aguas superficiales igualmente. 

 
Entonces, el TLC no afecta en nada el tema del recurso hídrico, eso sí 

quiero dejarlo claro. 
 
 Yo he estado leyendo otras posesiones, que indican lo contrario.  Sin 
embargo, de una lectura muy precisa es lo que está contenido en el TLC con el 
equipo técnico del Ministerio tanto legal como técnico, hemos llegado a esa 
conclusión, que en nada afecta el TLC, el tema del recurso hídrico y Costa Rica 
mantiene todas las potestades y las capacidades para proteger su recurso hídrico 
cuando así lo desee. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Evita Arguedas. 
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DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF: 
 
 Gracias, señora Presidenta,  y un saludo también para don Roberto Dobles, 
Ministro del MINAE, así como para el viceministro, el señor Jorge Rodríguez. 
 
 Tengo, en este momento, cuatro preguntas puntales, don Roberto, que 
quiero hacer mediante el trabajo que se realiza en esta Comisión. 
 
 Uno de los mitos que existen en relación con el Tratado de Libre Comercio 
con los Estados Unidos de América, nuestros países y República Dominicana, en 
el campo ambiental, es que con la ratificación de este instrumento jurídico, 
ninguna persona física va a poder establecer procesos legales contra las 
empresas que produzcan contaminación, ya que solamente se dice:  “Podrán 
accionar las empresas contra el Estado”. 
 

¿Sería usted tan amable de confirmar o de desmentir este mito o esta 
aseveración, que varias veces, en forma reiterada, se ha hecho sobre este tema 
en relación con el medio ambiente y a la contaminación? 
 
 Luego, quisiera comentarles que en un documento que entregó la 
Federación Costarricense para la Conservación del Ambiente, ese documento se 
denominó:  “Documento de posición sobre el TLC, EUCAR”; durante la audiencia 
en esta Comisión, ellos indicaron lo siguiente:  “De igual importancia es analizar 
muy bien por qué a través del Acuerdo de Cooperación Ambiental se abre la 
posibilidad de abrir el manejo de nuestros parques marinos y demás áreas 
protegidas a los demás países firmantes del Tratado de Libre Comercio”. 
 

La pregunta específica es cuál es la posición de ustedes y de usted 
específicamente como Ministro rector del tema ambiental, sobre esta aseveración 
que se manifestó, como digo, por parte de la Federación Costarricense para la 
Conservación del Ambiente. 
 
 Luego, quisiera saber si tiene el Ministerio del Ambiente información 
cuantificable sobre el nivel de cumplimiento que existe por parte del Parque 
Empresarial Costarricense, de lo que existe en Costa Rica y que se habló hace un 
momento en materia ambiental.  
 
 Y por último, quisiera saber si existe algún tipo de beneficio en la legislación 
costarricense que contribuya con el fomento del cumplimiento de la legislación 
ambiental, por parte de las empresas y que al mismo tiempo sea un aspecto 
diferenciador, que permita a los productores posicionarse a nivel internacional, por 
ejemplo, en el tema de los productos orgánicos y de los productores de este 
género. 
 
 Gracias...  Qué si existe algún tipo de beneficio en la legislación 
costarricense que incentive, que fomente, que de alguna manera, colabore, para 
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que haya un fomento en el cumplimiento de la legislación ambiental, por parte de 
las empresas y que al mismo tiempo sea un aspecto diferenciador, que permita a 
los productores posicionarse a nivel internacional, por ejemplo, en el caso decía 
yo, de los productos órganos, va en dos vías, si hay ese incentivo y si por otro 
lado, existe ese aspecto diferenciador que permita posesionarse a los 
productores.   
 

Gracias. 
 
 Eso sería, no sé si ya le quedó claro la consulta, don Roberto. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señora Diputada. 
 
 Tiene la palabra, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Yo he mencionado, con respecto a la primera pregunta, sobre la actuación, 
viene primero a través de los Estados y los Estados pueden exigir, de acuerdo con 
su legislación ambiental, lo que corresponda a cualquier empresa o cualquier 
individuo. 
 
 Y por otro lado, no es cierto lo relativo al Acuerdo de Cooperación, tal como 
lo indica usted, y que por supuesto, no se van a abrir nuestros parques, ni 
marinos, ni otros.  Yo mencionaba que el TLC no es un acuerdo ambiental, es un 
acuerdo comercial. 
 
 Por otro lado, si se tiene información sobre el cumplimiento a la legislación 
ambiental, por parte de las empresas, no lo tengo acá, pero el Ministerio viene 
llevando un seguimiento y podría enviarle, con mucho gusto, el seguimiento que 
se viene realizando.    
 
 Y con respecto a los beneficios para incentivar y fomentar, en el caso del 
área forestal, por ejemplo, los productos orgánicos, que tienen un mayor precio y 
el proyecto BID da reglas claras, donde se tiene identificado una serie de 
incentivos a nivel de producción limpia, con una serie de galardones e incentivos 
fiscales y créditos blandos, pero todo eso está en la legislación nacional, o sea, no 
forma parte de los compromisos con el TLC. 
 
LA PRESIDENTA: 
  
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Ronald Solís. 
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DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta y un saludo al señor ministro Dobles y 
acompañantes. 
 
 Bueno, la verdad es que yo esperaba que usted no fuera hablar solo de 
ambiente, sino de energía y telecomunicaciones, que son temas aún más 
polémicos que el mismo del ambiente, porque el problema del ambiente, como lo 
han mencionado aquí los compañeros, es que es de las pocas cosas, tal vez junto 
con el campo laboral, en donde la simetría fue al revés, es decir, nosotros 
teníamos más que ellos, y entonces, lo que se ha querido decir aquí es que al 
tener nosotros más leyes en ese sentido y más compromisos internacionales, 
pues obviamente, tenemos más posibilidades de autocastigarnos o de que nos 
castiguen, porque también se dice que si hay problemas, eso se resolverá en 
tribunales arbitrales internacionales. 
 
 Quiero leerle esto para que lo medite y si tiene alguna respuesta, dice que 
el pasado 12 de setiembre, en Guatemala, una noticia dio a conocer la solicitud de 
la Cámara de Industrias de Guatemala para que se aboliera la Ley que creó las 
zonas protegidas que tienen 19 años de estar en vigencia.  Uno de los 
argumentos de la Cámara es que es ley que está contra el Capítulo XVII del TLC, 
por lo que podrían venir demandas millonarias, para el Estado guatemalteco, que 
no podrían asumir.   
 

O sea, ya los países están viendo la posibilidad de reducir legislación, para 
evitar el pago, que puede ser sumamente desproporcionado, ustedes vieron, en 
estos días, lo que salió con la cárcel de Guápiles, donde por lucro cesante de tres 
millones que tenía presupuestado el Gobierno, le están cobrando 20 millones de 
dólares.  Ojalá, en algún momento, los funcionarios tomaran esa decisión, pues, 
por lo menos con sus bienes personales cubran con esas responsabilidades, 
porque no es posible que los políticos sigan tomando decisiones y que sea el 
Estado y los costarricenses los que asuman las consecuencias. 
 
 Ahora, yo quería referirme también a este temita, aquí salió en el periódico, 
que dice:  “Apertura obligaría a empresas a subsidiar telefonía e Internet”.  Lo 
interesante que dice aquí es que entre otras cosas es que también el ICE tiene 
que aportar para un fondo, el ICE, que es el que supuestamente, le da ese tipo de 
solidaridad, también tendría que subir las tarifas para aportar a un fondo para 
subsidiar eso. 
 
 A mí me gustaría que usted profundizara sobre el tema de la universalidad.  
¿Cómo ustedes la  piensan lograr con el nuevo modelo?  Porque incluso aquí lo 
que se plantea se refiere básicamente, a zonas rurales, zonas alejadas, zonas 
poco pobladas, eso es parte de la historia, nada más.  La parte más importante de 
la historia es el subsidio directo, es el subsidio del que paga más al que paga 
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menos, se supone que es el más pobre, es un subsidio muy interesante, porque lo 
paga el consumidor, no el Estado, el Estado establece la política, pero eso es 
parte de los salarios sociales que nos han diferenciado. 
 
 Aquí, por ejemplo, tengo unos datos, que me gustaría conocer su opinión, 
en donde en Costa Rica, si uno analiza lo interesante en el resto de 
Centroamérica y ojalá por Dios no pongan el ejemplo ese de países de Europa y 
otros, porque eso está fuera de todo entorno, la verdad es que en América Latina 
estamos en manos de dos oligopolios, uno mexicano y otro español, controlan el 
85% de la telefonía y esa es nuestra realidad si nos abrimos, okey. 
 
 Entonces, en esos países, ¿qué han hecho estos países?  Que ponen 
tarifas preferenciales, pero mínimos muy altos.  Entonces, por ejemplo, yo tengo 
ahí un recibo de una persona ahí en El Salvador, en donde por quinientos minutos 
paga sesenta y dos dólares, ese es el mínimo, le sale a once centavos, pero si 
fuera a consumir cien minutos le sale en veintisiete centavos.  Pero también, en el 
resto de Centroamérica y América Latina han desarrollado un sistema muy 
interesante para los pobres, para los que no pueden pagar alto consumo, que son 
los teléfonos de tarjeta, de prepago que se llama, en donde por ejemplo, les 
venden un recibito de esos, una tarjetita prepago de cinco dólares, que además, 
vence a los quince días o de diez dólares, que vence a los treinta días, pero 
donde el minuto cuesta cuarenta centavos de dólar.   Es decir...   
 
LA PRESIDENTA:    
 
 Se nos venció el tiempo, Diputado. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
  
 Un segundito.  Es decir, les da cinco dólares para doce minutos. 
 

Esto ha llevado incluso a un mercado negro muy interesante, que el otro 
día veíamos en la prensa, que es gente de alto consumo, que comienza en la 
calle a vender minutos, a menos de cuarenta centavos, que es lo que puede 
pagar la gente común y silvestre. 
 
 Pero, vea, aquí nada más, para leerle estos datos.  Dice que de estas 
tarifas, el ICE tiene tarifas sumamente bajas, el 16% de tarifas de 
telecomunicaciones solamente paga el mínimo, que el mínimo no cubre los 
costos, el 68% paga entre tarifa básica y gasto promedio, es decir, el 84% de los 
clientes pagan apenas el gasto promedio o menos del gasto promedio y 
solamente el 16% de los clientes son de alto consumo, es decir, son los rentables, 
son los que supuestamente están subsidiando a los otros sectores y los que 
permiten el desarrollo futuro.  Esos son los que los costarricenses tememos que 
se vayan para otros lados y que donde se pierda todo el esquema de solidaridad.   
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Bueno, muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:    
 
 Muchas gracias, Diputado. 
 
 Quiero recordarles que nosotros tenemos invitado al Presidente Ejecutivo 
del ICE, para que se refiera al tema sobre telefonía y cobertura y todo lo demás, 
para que también el Ministro sepa que está programada una audiencia el lunes 25 
de setiembre, con el Presidente Ejecutivo del ICE. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Muchas gracias.  
 

Primero, yo considero que el hecho de tener una legislación ambiental 
muchísimo más avanzada no es autocastigarnos, al contrario, es un beneficio y no 
solamente un beneficio ambiental, sino un beneficio económico, dado que la 
calidad ambiental está siendo cada vez más importante en las preferencias de 
compra de bienes y servicios. 
 
 En cuanto a las denuncias y mecanismos de justicia ambiental nacional, 
estos quedan intactos existen en la legislación nacional, en este momento el TLC 
no los afecta y además de eso, existe una Secretaría de Asuntos Ambiéntales, 
que es regional.  
 
 En cuanto al tema de Guatemala, obviamente, que es una decisión que si 
usted me está indicando que van a tomar una decisión lamentable, nosotros en 
Costa Rica no la tomaríamos, definitivamente no la tomaríamos y más bien 
buscamos fortalecer nuestro puesto de conservación. 
 
 En cuanto a energía y telecomunicaciones, con mucho gusto.  Por razones 
de tiempo, las cinco áreas en las cuales yo tengo rectoría, que es ambiente, agua, 
energía, minería y telecomunicaciones, pues no me va a dar espacio para hacer 
una exposición sobre todo, pero con mucho gusto voy a responder a ello. 
 
 Con respecto a la energía, el TLC no afecta en nada el sector energético, ni 
el sector petrolero ni los biocombustibles ni el sector eléctrico, y de hecho, en el 
sector eléctrico, igualmente, hay una disposición en la cual se hace una reserva 
de una serie de leyes, casualmente, para ese fin, y yo hoy remití a la señora 
Presidenta una nota relacionada con este tema, a raíz de una inquietud que tenía 
el sector cooperativo eléctrico. 
 
 Lo que sí tiene que ver con el sector eléctrico es un tratado que fue 
ratificado por la Asamblea Legislativa, en el año 98, que se llama Tratado Marco 
del Mercado Eléctrico de América Central y su Protocolo, y este Tratado creó un 
mercado regional competitivo y un mercado mayorista, y ya se creó a nivel del 
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ente regulador regional la CRIE, que existe en Ciudad Guatemala, que se 
quedaron varios organismos.  La CRIE, el ente regulador en Guatemala, el ente 
operador regional, que opera el mercado en San Salvador y la empresa 
propietaria de la red está en San José, que está construyendo una red de mil 
ochocientos kilómetros aproximadamente, que va desde Panamá hasta 
Guatemala, y lo que va a normar este mercado regional es este Tratado, o sea, el 
TLC más bien excluye en el Capítulo de disconformidades todo el sector eléctrico 
y el sector petrolero igualmente, no está incluido, tal como yo mencioné, y está 
ratificado en las notas que el ex ministro Trejos, en su oportunidad, envió al 
ministro Zoellick. 
 
 En cuanto a telecomunicaciones, si bien, usted menciona que no hay que ir 
muy lejos, sí hay que ir muy lejos.  América Latina es el modelo a no seguir, y yo 
lo he repetido en varias ocasiones, siendo ministro y no siendo ministro.  No es el 
modelo a seguir, y no es el modelo a seguir porque se basó sobre un enfoque no 
que no coincidimos, es el enfoque de la privatización.  Lo que se hizo fue 
privatizar los entes o el ente público que en ese  momento existía, en el país. 
 
 Con esta privatización, normalmente, se aparejó un modelo de monopolio 
temporal por varios años, el cual podía ser prorrogado, según el país, varias 
veces, y después de estas últimas prórrogas, entonces vendría un proceso de 
apertura. 
 
 Entonces, el enfoque era un enfoque netamente fiscalista, buscaba traer 
recursos para el fisco, vendiendo las empresas que tenían el monopolio y que al 
final, ese componente fiscal de la privatización dentro de las tarifas y la calidad, no 
mejoró y la cobertura no mejoró significativamente, desgraciadamente, para esos 
países. 
 
 A nivel mundial, se conocen dos modelos genéricos, cada país es 
específico, entonces, hay que ver la especificidad de país, pero a nivel de modelo 
genérico se habla del modelo americano, basado en la privatización americana 
por América Latina, y el modelo europeo, basado en la apertura de mercados, no 
basado en la venta de las empresas públicas, modelo europeo que también fue 
adoptado por varios países asiáticos. 
 
 Ahora, dentro de este esquema, y lo van a ver cuando ya esté la propuesta 
de ley general de telecomunicaciones y el segundo proyecto de ley llamado “Ley 
de fortalecimiento y modernización de las entidades públicas del sector 
telecomunicaciones, porque aquí estamos fortaleciendo las entidades públicas 
que deben, necesariamente, asumir un rol de parte del Estado, el rol operador del 
Estado, en este caso se le asigna al ICE y sus empresas, el rol regulador del 
Estado, igualmente importante, donde viene el fortalecimiento y modernización de 
Aresep y el rol rector del Estado, que le compete al Poder Ejecutivo, y en este 
caso, el fortalecimiento del rol del Ministerio como rector. 
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 En cuanto a la universalidad y la solidaridad, se están haciendo varias 
cosas:  primero, el ICE ya tiene un componente de universalidad y solidaridad en 
sus tarifas, no es que el ICE va a subir las tarifas, ya lo tiene.  Lo que no se sabe 
es cuánto es, no lo sabe ni el ICE mismo, porque no tiene la contabilidad de 
costos, yo fui presidente ejecutivo del ICE y ahí fue donde yo inicié el proyecto de 
contabilidad de costos, proyecto que todavía, después de diez años, no ha 
terminado, me extraña mucho, porque es mucho tiempo para el sector, no lo sabe 
el ente regulador, no lo sabe nadie, pero sí sabemos que en las tarifas está ese 
componente. 
 
 Entonces, el ICE no va a requerir aumentar las tarifas, lo que sí se está 
haciendo es ampliando la base de contribución.  Recordemos que el único que 
está contribuyendo a la universalidad y solidaridad es el ICE, Racsa no está 
regulada, ARESEP regula únicamente al ICE.  Racsa y sus clientes no 
contribuyen a la universalidad y solidaridad, y el resto del sector de 
telecomunicaciones no contribuye.  Entonces, se está ampliando la base de 
contribución —pongámoslo de esa manera— a la universalidad y la solidaridad, 
pero además de eso, la universalidad y solidaridad en Costa Rica se ha visto, 
pues hemos tenido un modelo básicamente telefónico, y hacia el futuro, ya no 
estamos hablando de telefonía, estamos hablando de redes multipropósito, 
multiuso, redes de banda ancha, de alta velocidad.  Entonces, nosotros 
visualizamos la universalidad sobre la solidaridad ya desde la perspectiva de 
infocomunicaciones, o sea, de redes de banda ancha, donde no solo es 
universalidad del contexto geográfico, sino solidaridad y en particular con las 
poblaciones vulnerables. 
 
 Igualmente, estamos proponiendo que la banda ancha pueda entrar dentro 
del componente de solidaridad y universalidad, los EBAIS, las escuelas públicas, 
que no tienen, en este momento, acceso, inclusive ni telefónico en muchos casos; 
la bibliotecas públicas, en fin, todo el aparato público de soporte social que 
igualmente iría como parte de esta contribución, o sea, que estamos más bien 
fortaleciendo y actualizando el componente universal de solidaridad a banda 
ancha, y que igualmente, estamos incorporando un componente para reducir la 
brecha digital que se ha venido creando en este país.  Entonces, más bien, el país 
está mejorando significativamente con la propuesta que va a venir próximamente, 
a la Asamblea Legislativa. 
 
 En cuanto a lo que usted mencionó, que en América Latina, bueno, 
básicamente, hay dos oligopolios, y que esto corregía aquí en Costa Rica.  No, no 
corrige aquí en Costa Rica.  Esos oligopolios ocurren, casualmente, porque se 
vendió de esa manera, bueno, en el caso de Argentina, el Gobierno de Argentina 
decidió que iba a haber dos zonas y que una zona iba a ser adjudicada a una 
empresa y otra zona iba a ser adjudicada a otra empresa, o sea, dividieron ese 
territorio, pero fue una decisión política, en aquel momento, del Gobierno de 
Argentina, y ese es el modelo que no queremos, casualmente, por esas razones. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Vamos a darle la oportunidad de que pregunte el diputado Fernando 
Sánchez, por cinco minutos. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS:  
 
 Gracias, señora Presidenta, y sean ustedes muy bienvenidos, señor 
Ministro, señor Viceministro y funcionarios y funcionarias que nos acompañan. 
 
 Hace dos años, el latinobarómetro público, los datos sobre la democracia 
en América Latina, entre las cosas que mencionaban, mencionaban algo que 
llamaron, en aquel momento, la “estafa democrática”.  Suena muy fuerte.  Y la 
estafa democrática, luego definida, era esa manía que tenemos en América Latina 
de aprobar leyes sin otorgarles fondos, o de aprobar leyes y no ponerlas en 
práctica, y ni se diga objeciones administrativas, pero sobre todo, se relacionaba 
con legislación. 
 
 Así que yo no quisiera que nosotros cayéramos en esa estafa democrática 
acá, y si este Tratado o cualquier cosa nos va a poner en línea para cumplir con lo 
que hemos aprobado en este Parlamento, que debe cumplirse, pues bienvenido 
sea, porque me parece la peor costumbre aprobar cosas que no podemos 
cumplir; mejor, si no las podemos cumplir, entonces no las aprobemos, pero 
aprobarlas para después fallar en su ejecución, es un mal hábito que tenemos que 
extirpar de este país. 
 
 Lo hago como un comentario, ya usted se refirió al tema, le quería 
preguntar, pero ya usted lo dijo, señor Ministro. 
 
 Aprovecho también para, les voy a leer rápidamente, unos datos o unos 
comentarios, aprovechando que ahora viene una agrupación que tiene un 
pensamiento contrario a lo que usted indica, Pensamiento Solidario, y me gustaría 
que usted se refiera por lo menos a tres puntos, hay muchos de ellos, pero le leo 
a usted rápidamente. 
 
 En cuanto a biodiversidad, indica lo siguiente:  “Claramente, el Tratado de 
Libre Comercio entre Estados Unidos y Centroamérica busca establecer 
condiciones favorables para que las grandes corporaciones transnacionales 
estadounidenses tengan acceso privilegiado a esta riqueza”.  Primer punto que 
claramente expresan, me gustaría oír sus reacciones al respecto. 
 
 Segundo:  con respecto a desarrollo y promoción de bienes y servicios 
ambientales beneficiosos, indican lo siguiente:  “En realidad, promoción y 
desarrollo de tales servicios atiende más a la privatización a mediano plazo de 
suministro de agua y otros servicios ambientales”. 
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 Y como tercer punto en cuanto a la regulación, indica lo siguiente:  “En el 
futuro, el país podría dar mejores condiciones a los inversores extranjeros, pero 
nunca introducir condiciones o restricciones favorables al país, pero contrarias al 
interés de los inversionistas”. 
 
 Desde luego que esto les compete directamente a ustedes y a nosotros.  
Me gustaría escuchar sus reacciones a estos tres temas que sintetizan tres puntos 
que constantemente se han venido hablando e indicando con respecto a aquellos 
que no están de acuerdo en los términos ambientales del Tratado de Libre 
Comercio. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, Diputado. 
 
 Señor Ministro, tiene la palabra. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Sí, muchas gracias. 
 
 Bueno, primero, de la lectura del Tratado, uno no puede inferir que se crean 
condiciones favorables al acceso privilegiado, el Tratado no establece ningún 
privilegio de acceso y sigue normándose por la legislación nacional, que es la que 
cuenta. 
 
 En cuanto a que servicios ambientales y privatización del agua y otros 
servicios ambientales, igualmente, lo que prevalece es la legislación nacional y de 
ninguna manera uno puede inferir que el Tratado va a propiciar la privatización del 
agua u otros servicios ambientales. 
 
 Igualmente, que si el Tratado crea mejores condiciones para los inversores 
extranjeros, no crea mejores condiciones para los inversores extranjeros, o sea, 
son las condiciones que establece nuestra legislación en esta materia.  Entonces, 
la legislación y la regulación que el Estado costarricense establece no crea 
ninguna discriminación, por razones de legislación nacional. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Alberto Salom. 
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DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Buenas noches, señor Ministro, señor Viceministro y acompañantes, es un 
gusto tenerlos acá.  Ustedes saben que tenemos la difícil tarea de escuchar, sacar 
un balance sobre el Tratado de Libre Comercio, y al final, decir sí o no al Tratado, 
después de haber hecho un balance de lo que el Tratado nos ofrece a la 
legislación costarricense.  Complicada y menuda tarea. 
 
 Nosotros, en el Partido Acción Ciudadana hemos sacado la conclusión y las 
comparecencias que hemos tenido hasta ahora, nos han reforzado nuestra 
convicción de que el Tratado es mucho más lo que afecta al país que lo que lo 
beneficia, razón por la cual, estamos inclinados a votar no a este Tratado. 
 
 Yo quisiera, para mayor abundamiento, que usted nos hablara como 
ministro, sobre la agenda complementaria.  Este es el primer punto, qué es lo que 
usted ve como agenda complementaria, en qué se ha empeñado el Gobierno 
Arias Sánchez en la elaboración de una agenda complementaria que contribuya a 
paliar los efectos negativos para lo que se ha dado en llamar, a mi juicio un poco 
fría y descarnadamente, “sectores perdedores”.  Eso es lo primero. 
 
 Lo segundo, quiero interrogar sobre el tema de los derechos de propiedad 
intelectual, lo cual está cruzado transversalmente por el tema ambiental.  La 
ratificación del Tratado de Budapest y el Convenio Internacional para la protección 
de las obtenciones vegetales exceden lo establecido dentro del acuerdo de la 
Organización Mundial del Comercio.  
 
 ¿Cuál es —pregunto— entonces, la posición de este Ministerio, cuando la 
realidad muestra que los requisitos de homogeneidad y uniformidad que se exigen 
para proteger una nueva variedad de planta dentro de la UPOV, dentro del 
Convenio UPOV, exacerban la erosión de la biodiversidad? 
 
 Entonces, ¿tiene o no el acuerdo como objetivo estandarizar la materia de 
propiedad intelectual?  ¿Hay concordancia en el Convenio de Biodiversidad 
Biológica y la UPOV? 
 
 Tercero:  ¿cómo considera usted que el Consejo de Asuntos Ambientales 
no tenga participación ciudadana en su seno ni de parte de organizaciones 
ambientales, con lo cual se excluye a la población de los países firmantes en la 
toma de decisiones, relacionados con el ambiente? 
 
 Cuarto:  ¿está usted de acuerdo con que hay temas que deben respetarse, 
garantizando las condiciones mínimas para su cumplimiento, como la prohibición 
de patentar formas de vida y la moratoria de minería de cielo abierto o 
hidrocarburos? 
 
 Luego quisiera retomar una reflexión de mi universidad, la Universidad 
Nacional, que en su página 19 dice lo siguiente:  cita el artículo 17.13 del Tratado 
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de Libre Comercio, el cual define la legislación ambiental como aquella, cito:  “... 
cuyo propósito es la protección del medio ambiente o la presunción de algún 
peligro contra la vida o la salud humana, animal o vegetal”. 
 
 Acto seguido, el Tratado la circunscribe a tres ámbitos:  primero, los 
contaminantes ambientales, control, prevención y reducción.  Segundo, los 
productos químicos y desechos tóxicos peligrosos y tercero, la protección o 
conservación de la flora y fauna silvestre. 
 
 Ya voy a terminar. 
 
 Ahora se hace la siguiente observación:  Como se puede apreciar, se 
excluyen explícitamente las leyes, reglamentos o disposiciones, cuyo propósito 
principal crea la administración de la recolección, explotación comercial de 
recursos naturales, entre otras cosas. 
 
 Mi pregunta es si para usted esto deja o no claro que para este Tratado, la 
relación de la sociedad con la naturaleza, para extraer y aprovechar los recursos 
comerciales, no es un proceso que deba ser cuidadosamente vigilado. 
 
 Esas son mis preguntas. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Diputado. 
 
 Adelante, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Con respecto a la agenda complementaria, yo le puedo hablar de lo que 
nuestro Ministerio está haciendo.  Ustedes han tenido varios ministros, que les 
han hablado de este tema, desde la perspectiva de su cartera, y me imagino que 
habrá otros que vendrán y les podrán hablar de lo suyo. 
 
 En cuanto a lo nuestro, obviamente, estamos dotando de mayores y 
mejores capacidades en el tema ambiental, y esto es un beneficio de acuerdo con 
la legislación nuestra, puesto que lo que debemos hacer es aplicar la legislación y 
la normativa legal nuestra. 
 
 En cuanto a Budapest, es simplemente, la aprobación de un registro y no 
tiene regulaciones sobre la propiedad intelectual.   
 
 Con relación a UPOV, Costa Rica debe buscar una legislación nacional, 
que procure un balance entre la necesidad de proteger el derecho y la protección 
del ambiente y esto es una potestad nacional, o sea, el TLC no nos está 
cambiando las potestades ni nuestra soberanía para dotarnos de una normativa 
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legal diferente, por una razón simple:  este es un tratado comercial, no es un 
tratado ambiental, y lo único que ve en el tema del ambiente es para fines de 
comercio preferencial. 
 
 Y la definición que se da en el TLC sobre legislación ambiental no excluye a 
toda la otra legislación que tenemos, y fue parte de la exposición que yo hice al 
puro inicio. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado José Ángel Ocampo... 
 
 Por el orden, Diputado. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Gracias, disculpe la molestia. 
 
 Señor Ministro, hay varias preguntas mías que no fueron respondidas; le 
rogaría, como se ha solicitado acá a otros comparecientes, si usted fuera tan 
amable de hacérnoslas llegar por escrito. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Sí, se las vamos a hacer llegar, pero todo tenía que ver con la aplicación de 
la legislación nacional, explicada en varios temas específicos.  Con mucho gusto, 
entonces, se las hacemos llegar, con respecto a esos temas específicos. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Le daremos inclusive copia del acta, para que tenga más detalle todavía. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Exactamente, pero sí está claro que el TLC no obliga a que nos dotemos de 
una legislación o de una normativa legal ambiental específica, esa es una decisión 
nacional. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Adelante, diputado Ocampo. 
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DIPUTADO OCAMPO BOLAÑOS: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Un saludo para el señor Ministro, para el Viceministro y acompañantes del 
Ministerio del Ambiente y Energía. 
 
 En una forma muy concreta, aquí, nosotros, creo que en la mayoría de las 
comparecencias que ha habido, lo que nos interesa es ir afirmando o reafirmando 
criterios y conceptos en relación con lo que se viene exponiendo. 
 
 Señor Ministro, aquí, los amigos y amigas del no, en relación con el TLC, 
nos dice que el TLC nos va a obligar a cumplir con las leyes, bueno, eso es una 
verdad, lógicamente, tenemos legislación y es abundante en lo que es ambiente, 
pues, lógicamente que tenemos que cumplirlas, no sería nada nuevo, pero nos 
dicen que nos van a imponer leyes en forma unilateral, una vez aprobado el TLC. 
 
 La otra afirmación que yo he venido escuchando dice que no podremos 
aprobar nueva legislación en materia ambiental, y la que me dijeron el sábado, es 
que los recursos marinos van a ser arrasados una vez que se apruebe el TLC, 
golfo de Nicoya y todo eso, entrarán los barcos pesqueros y nos van a dejar 
absolutamente sin nada de reserva, porque el TLC así lo aprueba. 
 
 Yo quisiera, pues, que esos criterios que se vienen dando, yo pienso tal vez 
en una forma alarmista, ojalá se pudieran decir en su verdadera dimensión, y mi 
criterio, lógicamente, no es así, pero quisiera que se reafirmara. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, Diputado. 
 
 Señor Ministro, tiene la palabra. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Sí, muchas gracias, con mucho gusto.  Es obvio que la legislación nacional 
debemos de cumplirla, porque para eso nosotros nos dotamos de esa legislación. 
 
 En cuanto a que nos van a imponer leyes en forma unilateral, eso es falso, 
en ningún lado, en el TLC se indica que eso puede ocurrir. 
 
 En cuanto a que no podemos aprobar nueva legislación ambiental, sí 
podemos aprobar nueva legislación ambiental y así está previsto.  Igualmente, en 
cuanto a que los recursos marinos van a ser arrasados por el TLC, eso va a 
depender de una decisión nuestra, y no es cierto que con el TLC se van a arrasar 
esos recursos marinos. 
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 Nosotros tenemos en Costa Rica la legislación, que nos permite poder 
nivelar por los recursos marinos que tenemos en el país.  Entonces, no es cierto 
que el TLC va a propiciar eso y va a depender de la acción nuestra, con o sin 
TLC, de velar por esos recursos marinos, como es nuestra obligación. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Leda Zamora. 
 
DIPUTADA ZAMORA CHAVES: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Y muy buenas noches, don Roberto, un gusto 
volver a verlo, después de tantos años de tenerlo en el ICE. 
 
 Bueno, efectivamente, yo comparto el hecho de que nosotros tenemos un 
marco legal muy abundante en materia ambiental, ojalá fuese así de efectivo, 
porque realmente, la práctica nos demuestra lo contrario, pero por lo menos una 
maraña jurídica sí tenemos.   
 
 Sin embargo, el ambiente sigue siendo, desde mi óptica, una preocupación 
en el marco del TLC ¿y por qué digo esto?  La práctica ha demostrado, en otros 
contextos, como usted bien lo decía, que el Tratado era un tratado de comercio y 
no un tratado ambiental.  Debo interpretar que privan los intereses comerciales 
sobre la protección del ambiente. 
 
 Entonces, en otros contextos, donde los países han querido impulsar 
medidas para proteger variables de carácter ambiental, estas han sido 
impugnadas como obstáculos al comercio, barreras de tipo no arancelario e 
inclusive se han dado litigios por esta materia, lo cual quisiera que usted me diga, 
bueno, ¿qué nos garantiza que en nuestro contexto no vayamos a enfrentar este 
tipo de dilemas?  De hecho, ya los tenemos, inclusive, sin el Tratado, en temas 
como la explotación petrolera y minería, en otro orden de cosas. 
 
 Bien lo dice que Costa Rica, de acuerdo al TLC, no puede desautorizar una 
inversión que afecta el ambiente, así lo reza el artículo 10.11, solo permite que se 
tomen en cuenta inquietudes ambientales, pero no su prohibición, si el país 
soberano así lo decidiera, lo cual violenta el artículo 50 de nuestra Constitución.    
 

De igual manera, quisiera que me diera su apreciación de cómo se van a 
operacionalizar los mecanismos de cooperación y funcionamiento del Acuerdo de 
Cooperación Ambiental y de esta figura que se crea, que se llama Consejo de 
Asuntos Ambientales, cuando carecemos de una reglamentación, de un plan 
funcional y de financiamiento previamente establecido. 
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 También quisiera, para efectos de aclararnos, de que estamos hablando de 
la misma cosa, aquí hay palabras muy trilladas, cuando se dicen, yo quisiera 
saber si todos estamos interpretando exactamente lo mismo, globalización, 
competitividad.  Yo quisiera, desde su óptica, que me explique qué entiende por 
competitividad. 
 

También debo decirle que, acostumbrada a su sendas exposiciones en 
materia plenamente estratégico y el modelo que quiso impulsar cuando estuvo 
como Presidente Ejecutivo del ICE, pues siento que en la presentación de hoy nos 
quedó debiendo, sinceramente, esperaba una exposición mucho más rica en 
contenido, no tan descriptiva, mucho más analítica, pero en fin, muchísimas 
gracias por su comparencia hoy y le dejo estas inquietudes, para que por favor, 
nos las aclare.    

 
Muchas gracias. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias, Diputada.    
 
 Adelante, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Bueno, primero, sí, el marco legal costarricense ambiental es abundante, 
pero usted mencionó que entonces van a privar los aspectos comerciales sobre 
los ambientales.  Eso no es cierto, yo he venido insistiendo y lo insistí en mi 
presentación, que lo que prevalece es la legislación nacional, siempre y cuando 
no sea discriminatoria.  De todas maneras, en este momento, no puede ser 
discriminatoria tampoco.  El Capítulo XVII es muy claro en indicar que el objetivo 
es que el comercio se realice de manera sostenible.  
 
 Entonces, lo que va a garantizar que las inversiones acá no atenten contra 
el ambiente, es la legislación nacional, casualmente, por esa misma razón que yo 
indiqué en cuanto a la operativización y el plan de financiamiento del LACA, acá 
se ha venido trabajando activamente y le podemos mandar todos los informes que 
hemos tenido.    
 
 Costa Rica todavía no está participando como parte, puesto que no ha 
ratificado o aprobado el TLC, pero sí estamos participando activamente. 
 
 En cuanto a competitividad, que es la definición que usted me indicaba, la 
competitividad de un bien o de un servicio tiene varios factores, y los factores 
básicamente, dependen del segmento al cual esté dirigido.   Dentro de esos 
factores, los más comunes va a ser el tema de costos, que finalmente, se va a 
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reflejar en precio, y quienes compran un bien, un servicio,  generan  valor al 
precio, obviamente el precio más bajo.    
 
 Calidad, es otro de los elementos claves de competitividad.    
 
 Y no solamente la calidad per se o intrínseca del producto o del servicio, 
sino su calidad ambiental y su calidad social, o sea, cuales son los procesos de su 
estilo social que condujeron a producir ese bien y servicio. 
 
 Igualmente, por competitividad se entiende tiempos de entrega de ese bien 
o de ese servicio en forma oportuna, o sea, cuando el consumidor o el cliente lo 
requiera.  Se entiende, igualmente, por excelencia en el servicio y así puedo ir 
mencionando muchos otros factores que van a ir variando según el segmento a 
que esté dirigido. 
 
 En cuanto a presentación, se me dijo que era de media 
hora, la presentación sí, que yo hacía cuando estaba en el ICE eran muchísimo 
más amplias y enfocábamos un solo tema, que era el tema de la reforma del ICE.  
Pero con mucho gusto, le puedo hacer una presentación de esa misma 
profundidad y el tiempo que requiera, por supuesto, en eso no tengo ningún 
problema.  De hecho, en esta máquina ando cualquier cantidad de presentaciones 
sobre el tema de telecomunicaciones, sobre el tema de energía, el tema del 
ambiente, el tema del recurso hídrico.   

 
Hoy en la mañana estuve tres horas con la Junta Directiva de AyA, 

examinado la problemática del recurso hídrico.  Entonces, con muchísimo gusto, 
nos podemos tomar el tiempo.  
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra la diputada Maureen Ballestero. 
 
 Por el orden. 
 
DIPUTADA ZAMORA CHAVES: 
 
 No, únicamente, bueno, dada la definición de competitividad, entonces, 
estamos internalizando los costos ambientales y los costos sociales, 
efectivamente, van a tener un impacto en el precio de los servicios, por lo tanto, 
desde mi punto de vista precio, estaríamos afectando la competitividad de 
nuestros productos y servicios.    
 

Como aclaración, señora Presidenta, muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Tiene la palabra, diputada Maureen Ballestero. 
 
DIPUTADA BALLESTERO VARGAS: 
 
 Muy buenas noches, don Roberto y don Jorge, un placer tenerlos aquí.  
Como Presidenta de la Comisión de Ambiente, muy interesada en la presentación 
que ustedes tenían el día de hoy, y nos hemos dado a la tarea de revisar un poco 
los planteamientos serios, porque en esto, pues también hay más de un charlatán.  
Los planteamientos serios de las organizaciones o personas que han tenido 
dudas respecto al capítulo ambiental.  Muchos de ellos fueron presentados esta 
noche y no quiero que me ahonde, pero sí quiero citarlas para que podamos ir 
haciendo una valoración a posterori. 
 
 Una de ellas es la imposibilidad de que cada parte establezca sus propias 
medidas de protección ambiental y que usted ha sido muy claro, en el sentido de 
que eso no es un autocastigo, de que el país puede crecer en legislación 
ambiental.   
 

Ligado a este tema, el tema de que Costa Rica, en materia de legislación. 
está mucho más avanzado que el resto de los países de Centroamérica.  Bueno, 
yo creo que esto ha sido una fortaleza, desde todo punto de vista, para un lado, 
pero también ha sido un mal que hemos tenido que cargar y que vamos a tener 
que seguir cargando, o sea, eso no cambia con TLC o sin TLC.  El hecho de 
compartir una frontera con Nicaragua, donde no hay una legislación de aguas, por 
ejemplo, el que tiene los problemas es Costa Rica precisamente. 

 
 Entonces, yo creo que en ese tema de la legislación centroamericana, 

pues yo creo que más bien nos  pone en una ventaja competitiva. 
 
 Y señalo lo que apuntaba ahora la diputada Leda Zamora; al contrario, 
doña Leda, si los costos se internalizan y los costos ambientales tienen que 
internalizarse, esto no significa que tampoco la variable de precio no pueda 
reflejar una mejora en materia ambiental.  Los costos ambientales tienen que 
internalizarse, igual que el resto de los costos.  
 
 El otro tema que apuntan usualmente las organizaciones que se oponen al 
TLC en materia ambiental, es la no ratificación por parte de Estados Unidos de los 
compromisos ambientales, por ejemplo, el Convenio de Diversidad, la Convención 
de Cambio Climático en el sentido de que bueno, esta situación impide que Costa 
Rica pueda competir adecuadamente contra ellos. 
 
 Yo creo que esta es una situación es con TLC y sin TLC, así estamos 
operando en el mercado ya y así estamos trabajando. 
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 El tema, por ejemplo, de las áreas protegidas y la biodiversidad que ya le 
preguntaron a usted, y aquí sí me interesaría que ahondara un poquito más, si 
esto, señor Ministro, se ha dicho, es que nos van a abrir nuestras áreas marinas, 
nuestras áreas protegidas, usted sabe que este es un tema delicado para el 
costarricense. 
 
 Creo que nosotros nos sentimos orgullosos de tener un 25% de nuestro 
territorio protegido, de ser un país pionero en materia ambiental, de ser el país 
pionero en materia de servicios ambientales y esto, pues es un argumento 
sensible en ese tema. 
 
 Y otro tema es, quizás ha sido una de las banderas más fuertes, es el tema 
de agua, y no me refiero solo al tema de prestación de servicio, que queda muy 
claro en la cláusula que usted señaló, que la prestación del servicio de agua 
potable y saneamiento está excluido.  Me refiero más al tema del agua como 
recurso, y aquí quizás hay una confusión de fondo, se compara mucho el NAFTA, 
y los problemas Estados Unidos, México y lo que podamos tener como país, 
aunque no compartamos fronteras ni cuencas. 

 
En este sentido, también, pues yo quisiera conocer su opinión, hay un 

argumento que señala que la ley de agua no puede ser considerada como 
legislación ambiental, porque es una ley que hace uso de un recurso natural. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Se nos venció el tiempo, Diputada. 
 
DIPUTADA BALLESTERO VARGAS: 
 
 Bueno, y nada más para concluir, señor Ministro, el tema de que muchos 
de estos escenarios se están jugando actualmente, por ejemplo, el comercio de 
agua, usted lo señaló, que el país actualmente, puede exportar si quiere todo el 
agua que quiera, esto no varía con TLC o sin el TLC. 
 

 Esos son un poquito los argumentos que se han esgrimido en torno al 
capítulo ambiental.   

 
Gracias. 

 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, señora Diputada. 
 
 Adelante, señor Ministro. 
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DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Muchas gracias. 
 

Coincido plenamente con la diputada Ballestero en lo que ella indica, en 
cuanto a las áreas protegidas más bien aspiramos de pasar de un 25% a un 33% 
con o sin TLC, o sea, esa es una aspiración nacional y el TLC no lo va a evitar ni 
ha prohibir. 

 
Y en cuanto a la no ratificación de los Estados Unidos, de algunos 

convenios internacionales, ese es un problema de ellos, no es nuestro. 
 
 Nosotros sí podemos seguir siendo un país competitivo habiendo aprobado 
esos convenios internacionales.  Por supuesto, que debemos interiorizar todos los 
costos ambientales; de hecho, la mayor parte de los países, de los más 
competitivos son países de una calidad ambiental muy fuerte. 
 
 El hecho de que, por ejemplo, todo se vaya a costos, eso no es cierto, 
porque existe un elemento clave que se llama productividad, si no los países más 
pobres, o sea, aquellos que pagan menos salarios, serian los países más 
competitivos y de hecho, no son los países más competitivos, por temas de 
calidad, por temas de productividad y por temas de manejo de la calidad 
ambiental y de la calidad social. 
 
 Ahora, en cuanto a la legislación sobre el agua, sí yo mencionaba que el 
comercio del agua está permitido, de hecho, la normativa internacional define el 
agua, además de como bien social o bien ambiental, lo define igualmente como 
bien económico.  Esto se definió en la Declaración de Dublín, sobre el agua y 
desarrollo sostenible, allá en el año 1992 y que destaca igualmente, o sea, se 
destacó en esa Comisión de Dublín que el agua es un recurso finito vulnerable, 
esencial para la vida, el desarrollo del ambiente, que tiene un valor económico en 
todos sus usos, lo que ninguna medida riñe con la búsqueda del uso eficiente y 
acorde con una política de conservación y protección de recurso. 

 
Igualmente, a nivel de la OMC se establece lo mismo, que el agua es un 

producto que se comercia entre ciento cincuenta países, pero el comercio de eso 
va a depender de nosotros, siempre y cuando lo hagamos de forma no 
discriminatoria, nosotros somos los que debemos de proteger nuestras reservas 
de agua, no va a depender del TLC, va a depender de nosotros y de nuestra 
propia legislación y nuestra propia normativa legal. 

 
Como yo lo mencioné igualmente, con respecto, a Estados Unidos existe 

cero arancel desde hace mucho tiempo. 
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LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, señor Ministro. 
 
Por cinco minutos, el diputado José Merino. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
Espero que no se ofenda, señor Ministro, es notorio que usted se siente 

mucho mejor hablando de telecomunicaciones que de ambiente, es evidente.  No 
es un tema en el que evidentemente usted sea especialista, quizás siendo 
ministro se le debía pedir que conociera mejor el Tratado de Libre Comercio, en lo 
concerniente al tema ambiental. 

 
Pero, bueno, veo que tiene muchos asesores y que, en algún momento, 

puedan responder las preocupaciones muy serias que aquí han dado numerosas 
organizaciones ambientales y que, además, parece que está calando entre la 
población costarricense. 

 
Hay una buena noticia, los partidarios del no, no parece que seamos una 

minoría, el proyecto de investigación de la opinión pública que dirige la Escuela de 
Matemáticas de la Universidad de Costa Rica, pues señala muy claramente que el 
63.2% de nuestro pueblo considera que el TLC se negoció a espaldas del pueblo 
costarricense. 

 
Por eso es necesario abrir aquí un debate, señor Ministro, usted 

comprenderá que yo en cinco minutos no puedo debatir con usted, y que 
deberíamos debatir, porque es gravísimo que el 62.5% de nuestro pueblo se 
negoció a espaldas del pueblo, que el 62.7% piense que el TLC va a deteriorar el 
medio ambiente, a pesar de la opinión del MINAE.  El pueblo no está creyendo al 
MINAE ni la propaganda oficial, para no hablar de qué piensan sobre el ICE y 
otras instituciones. 

 
Pero sobre el ICE no le voy a preguntar, porque usted quiere venir otra vez 

a esta Comisión, a que hablemos de este tema y la señora Presidenta y los 
señores diputados no van a tener la descortesía de impedir y además ya usted 
tiene la preparación de la exposición. 

 
Entonces, es un tema muy delicado, señor Ministro, el TLC no se puede 

leer capítulo por capítulo, el TLC hay que leerlo completo y relacionar un capítulo 
con el otro; las principales amenazas al ambiente que significa el TLC no están en 
el artículo 17, están en los artículos 10 de inversiones, en el artículo 11 de 
servicios, en el artículo 15 de propiedad intelectual y entonces, si cruzamos el 
análisis, veremos como esto no es tan inocente como el MINAE se lo quiere 
presentar al país y mucho menos los negociadores, que los negociadores no 
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sabían ni papa de medio ambiente, no sabían nada, ¡hombre!, ¡qué va a saber el 
señor Alberto Trejos de medio ambiente!  Agua embotellada. 

 
El problema con los parámetros de la legislación ambiental, efectivamente 

usted dijo al principio como un gran mérito, no se establecen estándares para 
Centroamérica, pero ese es el problema, señor Ministro, un estudioso del tema de 
la competitividad como dice que es usted, entenderá que si un Tratado unifica un 
mercado regional y que si en ese Tratado, en cuanto al tema ambiental no 
establece ningún mecanismo que reconozca nuestros mejores niveles, nos está 
afectando, ¿cómo que no?  Cualquiera que haya recibido “Introducción a la 
Economía” lo sabe. 

 
Porque están creando un mercado único en Centroamérica y el país 

nuestro, que tiene una legislación ambiental más avanzada, debía haber luchado 
para que se crearan condicionamientos obligatorios para todos los países de la 
región, unos mínimos, no que cada uno pueda hacer con el ambiente lo que su 
legislación le indique.  Eso no es ningún mérito para Costa Rica, lo que ya 
tenemos en la Constitución Política de la República, en el artículo 50, ya nos 
protege, señor Ministro, para el ambiente no necesitamos el TLC. 

 
Díganos ustedes qué aporta de positivo el TLC para el ambiente.  Usted 

reconoce que nada, no hay nada en el TLC... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Se nos venció el tiempo, señor Diputado. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Se nos venció, qué tiempo se nos va a vencer, ¡hombre!, si tenemos todo el 

tiempo, la vida y si no dónde vamos a resolver estas discusiones. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Los cinco minutos que son los mismos para todos los diputados... 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Esto qué es, yo protesto contra este método, porque ya va en contra de lo 

que está queriendo la opinión pública de este país. 
 
Yo tengo aquí los argumentos para polemizar y decir que el señor Ministro 

no sabe de lo que está hablando. 
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LA PRESIDENTA: 
 
Tenemos que ser proporcionales en el uso del tiempo. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Bueno, no, profesionales no, aquí tenemos que ser... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Proporcionales. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
... aquí tenemos que ser políticos democráticos y no de cualquier profesión. 
 
Yo pido que se me deje hablar. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Puede concluir, señor Diputado. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Entonces, el tema de la definición de legislación...  Es que usted comparte 

conmigo, está usted preocupado, señor Ministro, de la polarización que vive hoy la 
sociedad costarricense ante este tema, yo creo que sí, que usted tiene que estar 
preocupado y que usted debe de entender que aquí no estoy a estas horas de la 
noche un lunes, perdiendo el tiempo.  Estamos hablando de cosas sustanciales, 
para este país y preocupados de que este país pueda canalizar este debate 
adecuadamente. 

 
El tema de la definición de legislación ambiental del Capítulo XVII, 

efectivamente usted nos ha dicho tiene mucha relevancia, puesto que frente a las 
amenazas de otros capítulos, lo que les mencionaba antes, esta esa garantía del 
Capítulo XVII que dice que Costa Rica podrá seguir aplicando su legislación 
ambiental, eso lo dice, efectivamente. 

 
Pero resulta que esa definición de legislación ambiental excluye un montón 

de cosas, ahí no se habla de la regulación, por ejemplo, de la extracción de 
recursos naturales... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Señor... 
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DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Ya termino... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Por favor... 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Es cierto que hay cartas interpretativas paralelas y usted nos leyó la del 

señor Trejos que dicen que la extracción minera, petrolera o la pesca, dice el 
señor Trejos no son servicios, claro pero esto no quiere decir que no se vean 
como actividades afectadas por el Capítulo X de las inversiones, claro que no se 
les considera servicios, pero sí les considera inversiones, señor Ministro. 

 
Y el agua es falso que está excluida, hay una reserva, la que administra, 

que señor Ministro usted leyó antes, que se refiere a los servicios de acueductos, 
pero se excluye las concesiones de agua, que si es el principal problema que 
tenemos hoy en este país. 

 
Por qué no se aprueba, señor Ministro, la Ley del recurso hídrico en esta 

Asamblea Legislativa, por qué está frenada y estamos cada miércoles ahí 
perdiendo el tiempo en otras cosas, porque no se quiere discutir la Ley del recurso 
hídrico y aprobarla en este país, por qué no se aprueba la Reforma 
constitucional... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Le pido que concluya, señor Diputado. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
... sobre agua, por qué no se aprueban, porque los sectores que sienten 

que esa legislación afecta el TLC, no quieren que se apruebe y la tienen frenada y 
eso va a ser una discusión fuerte en este país. 

 
Bueno, yo tendría muchísimas cosas... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias. 
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DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
... más, buenas noches, señor Ministro, espero que tengamos oportunidad 

de seguir conversando de estos temas de alto interés público. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Adelante, señor Ministro. 
 

DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
Bueno, primero decirle a don José Merino que sí me siento confortable 

hablando de las cinco áreas temáticas que este Ministerio tiene, que es el 
ambiente, la energía, la minería, el recurso hídrico y las telecomunicaciones.  Por 
otro lado, me siento tremendamente orgullo del personal técnico que tiene el 
MINAE, que lo ha venido preparando desde hace muchísimos años y no creo que 
usted tenga el derecho de afectarles a ellos. 

 
Igualmente, lo que yo estoy mencionando acá, lo estoy mencionado 

después de reuniones múltiples que he tenido con el personal técnico de este 
Ministerio que ha hecho una labor excelente por este país, que le han faltado 
recursos, por supuesto que le han faltado recursos y estamos en esa lucha por los 
recursos para hacer una mejor labor, pero es personal técnico comprometido con 
el país, comprometido con la conservación y la protección del ambiente. 

 
Por otro lado, no se está unificando —y yo fui muy claro desde el inicio—, ni 

armonizando la normativa ambiental entre los países que suscribieron el TLC, 
cada país puede dotarse de su propia normativa legal. 

 
Igualmente, usted me dijo que yo decía que era especialista en 

competitividad, doña Leda me preguntó, yo con mucho le contesté lo que yo 
entiendo por competitividad y sí es un tema que conozco bien, como conozco 
otros. 

 
Por otro lado, usted dice que es falso lo que se dijo sobre el tema del agua 

y no es falso, esa es la realidad, otra vez lo he discutido con los especialistas que 
tiene el Ministerio en el tema de recurso hídrico, igualmente y hemos llegado a la 
misma conclusión, todo el sistema de concesiones de agua no se ve afectado por 
el TLC y cuando ya vengan las observaciones nuestras sobre el proyecto de ley 
del recurso hídrico, igualmente usted se va a dar cuenta que el TLC no está 
afectando en nada las propuestas nuestras sobre el proyecto de ley y las 
sugerencias del recurso hídrico. 

 
Así es que otra vez —repito— el TLC no está afectando absolutamente 

nada el tema del recurso hídrico tampoco. 
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LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, señor Ministro. 
 
Por cinco minutos, tiene la palabra la diputada Nidia González. 
 

DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
Buenas noches, don Rodolfo y don Jorge... 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Perdón, deme un minutito. 
 
Señor Ministro, yo he hablado del TLC y de la exposición suya en este 

Plenario y tampoco me parece correcto que usted se escude en el personal del 
MINAE, donde yo conozco también a mucha gente y respeto.  Estamos hablando 
de un tema concreto y de la exposición que usted ha hecho aquí. 

 
DIPUTADA ANTILLÓN GUERRERO: 

 
Por el orden, señora Presidenta. 
 
Me parece que estamos siendo irrespetuosos con el señor Ministro, el 

personal que él tiene es de primera calidad, el señor Ministro también y me parece 
que ya esas alusiones personales no van al debate que estamos llevando esta 
noche. 

 
Gracias, señora Presidenta. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 

Por el orden, también. 
 
Estamos hablando de un Ministro de Gobierno y yo soy Diputado y estoy en 

una labor de control político, ¿qué alusión?, estoy hablando de la posición del 
señor Ministro sobre un tema con el que discrepamos el TLC, ¿cuál es la alusión 
personal, señora Diputada? 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Tal vez trato de mediar en lo que se ha dicho.  Podemos discrepar, lo que 

pasa es que en la discrepancia no significa que podamos decir que simplemente 
la otra persona sabe o no sabe del tema, creo que todos los que estamos aquí 
hemos estudiado el tema. 
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Adelante, doña Nidia, no le voy a rebajar el medio minuto. 
 

DIPUTADA GONZÁLEZ MORERA: 
 
Bueno, qué dicha.  Buenas noches y bienvenidos, don Roberto y don Jorge 

Rodríguez. 
 
Quiero decirles que yo creo que aquí en esta mesa estuvo muy 

acertadamente la Defensora de los Habitantes, quienes también han hecho 
estudios muy concienzudos sobre las repercusiones del TLC en cuanto a los 
recursos naturales y al agua. 

 
Mencionó aquí la Defensora que en legislación ambiental, el TLC se limita a 

tres ámbitos:  1) A los contaminantes ambientales, al control, prevención, 
reducción, pero no a la prohibición; 2) A los productos químicos y desechos 
peligrosos o tóxicos; y 3) A la protección y conservación de la flora y fauna 
silvestres. 

 
Con lo cual se excluyen y, por lo tanto, no serían temas ambientales, una 

serie de temas fundamentales que sí lo son en nuestra actual legislación, como 
conservación y uso del agua, protección y aprovechamiento del suelo, 
conservación de recursos forestales, protección de recursos mineros, costeros, 
humedales, administración de recursos energéticos. 

 
Esto aumenta el riesgo de que disposiciones estatales, proteccionistas 

sean impugnadas hasta en arbitrajes internacionales por no ser materia 
ambiental, según el Tratado, para Costa Rica lo son, pero no se contemplan en el 
Tratado. 

 
Entonces, ¿qué opinión le merecen estas observaciones?  Es una de mis 

preguntas. 
 
Otra preocupación que manifestó aquí la Defensora es sobre el recurso 

hídrico, ya que en cuanto al tema del agua, la definición de legislación ambiental, 
en el artículo 17.13 no incluye ninguna ley, regulación o disposición cuyo propósito 
principal sea la administración de la recolección o explotación comercial de los 
recursos naturales. 

 
El agua es un recurso natural y entonces pregunto:  ¿qué pasa con la 

conservación y protección del agua que contempla el ordenamiento jurídico 
costarricense, si la explotación comercial del agua queda fuera de la definición de 
legislación ambiental en el TLC, ¿será más importante el agua como mercancía 
que garantizar el consumo humano?, ¿cómo se va a evitar la sobreexplotación del 
agua con fines comerciales en detrimento de su protección para fines ambientales 
y humanos? 
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Por último, en cuanto a las medidas de protección ambiental, se consideran 
discriminatorias y cuándo no, ¿cuándo se considera una medida de protección 
ambiental discriminatoria y cuándo no?, y ¿quién lo define? 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias, señora Diputada. 
 
 Adelante, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Muchas gracias. 
 
 Primero, quiero hacer énfasis otra vez, que el TLC no es un tratado 
ambiental, en ese sentido, no tiene y muy claramente está indicado en su 
contenido, que cada país, soberanamente, puede decidir cuál es su normativa 
ambiental, de la que quiere dotarse. 
 
 Así es que no existe, a nuestro criterio, ningún riesgo sobre los temas que 
no están mencionados en la definición, puesto que no es un tratado ambiental y 
no invalida nuestra legislación, no invalida los compromisos ambientales que 
Costa Rica ha venido adquiriendo en diferentes convenciones internacionales, 
tanto sobre los recursos naturales como sobre el agua.  Si eventualmente, debe 
reducirse o limitarse la extracción del recurso hídrico en alguna zona y 
técnicamente así procede, el TLC no evita que esto se pueda hacer. 
 
 En cuanto a las medidas discriminatorias, obviamente, se estaría 
discriminando a una empresa sobre otra cuando a unas sí se les permite y a otras 
no, ante una medida de cierre o reducción de la extracción del recurso hídrico. 
 
 En las recomendaciones que estamos haciendo sobre el proyecto de ley de 
recurso hídrico, claramente, y así creo que coincidimos todos, la prioridad número 
uno está en el consumo humano. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, señor Ministro. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Sadie Bravo. 
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DIPUTADA BRAVO PÉREZ: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Buenas noches a todos los compañeros y 
compañeras.  Un saludo respetuoso al señor Ministro, al señor Viceministro y a 
sus asesores. 
 
 Es una lástima, creo yo, que teniéndolos a ustedes aquí y teniendo este 
equipo de asesores, pues no poder tener un debate, una conversación e inclusive 
yo no vería raro que alguno de estos jóvenes hubiera podido expresar alguna 
pregunta que se hiciera. 
 
 No he estado cómoda en ninguna de las sesiones a las que yo he asistido, 
y así como usted le contestó a doña Leda Zamora, bueno, usted podría, estoy 
totalmente segura de que usted hubiera querido haber hecho una exposición más 
profunda y más larga, pero este sistema de media hora, de que pongan personas 
del calibre suyo y de sus compañeros, pues no me ha gustado, y por eso, muchas 
veces, cuando he hecho el esfuerzo de venir, he cedido la palabra o mi espacio 
para que alguien, ya sea el que está aquí, conteste o un compañero pueda 
extenderse en su pregunta, porque vea, hoy también tenemos el honor de contar 
con la Presidenta de la Comisión de Ambiente y tampoco le dio tiempo, es decir, 
terminó su pregunta en tiempo extra y estoy segura de que ella podía haber 
ilustrado muchísimo más aquí, a la audiencia, a los que estamos aquí y a los que 
están viendo por televisión o escuchando por radio, no sé, haberse nutrido con lo 
que una persona como doña Maureen hubiera podido decir. 
 
 Así que yo también lamento esta situación, que no veo que sea lo que 
realmente nosotros esperamos discutir, porque yo ahora le puedo hacer a usted 
una pregunta, y usted me contesta lo que sea, yo no le puedo repreguntar, a 
menos que le faltara el respeto a la señora Presidenta y no acatara el tiempo que 
ella me da. 
 
 Bueno, supongo que ya se me acabó todo el tiempo, pero quería, 
aprovechando que está aquí el señor Viceministro, preguntarle qué quiso él decir 
en una reunión que tuvo aquí, en días pasados, yo no pude estar, pero yo me 
preocupé de leer el acta y lo que usted comentó.  Usted dijo:  “Las estrategias de 
uso, manejo y conservación de la biodiversidad no coinciden con el modelo de 
desarrollo del país”. 
 
 Después, quería preguntarle al señor Ministro:  mire, yo he estado 
preocupada porque la diputada Rosenda Pérez, de Guatemala, ha estado allá 
muy incómoda y preocupada porque parece que, como consecuencia del TLC, 
ellos han tenido que quitar leyes para que no estén en contra de lo que quieren 
ellos hacer con el Tratado de Libre Comercio allá, y entonces, lo primero que se 
hizo fue un acuerdo para quitar la prohibición de transportar madera de noche y 
ahora lo que se va, por la derogación de la Ley de áreas protegidas, y entonces 
ahí terminarían de arrasar con lo que le queda a Guatemala.  Así que yo quería 
saber qué criterio le merece a usted esta situación. 
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 Y para terminar, si es que me queda tiempo, quiero referirme a lo que aquí 
todos han comentado sobre los problemas de nuestra legislación ambiental.  Se 
dice que, no es que los que estamos en contra del TLC consideremos que es 
malo tener una buena legislación ambiental o que se ponen leyes precisamente 
para no cumplirlas; no, al revés, yo siempre digo que las leyes se hacen para 
cumplirlas, el problema es que acá, esto es como quien dice:  “tigre suelto contra 
burro amarrado”.  Si nos comparamos nosotros con los Estados Unidos, y 
nosotros tenemos  una buena legislación, ellos pueden, en cualquier momento, 
pues tienen la capacidad para fiscalizarnos a nosotros, tienen todos los 
laboratorios, tienen toda la parte económica y nosotros, estoy totalmente segura 
de que no tenemos ni la capacidad instalada ni la capacidad económica para 
poder responder a hacer, por ejemplo, aquí podría ponerle muchos ejemplos, pero 
supongo que se nos acabó el tiempo. 
 
 Lo lamento, señor Ministro, tal vez en alguna oportunidad podemos 
conversa sobre eso...  ¡Ah!, me queda un poquito.  Bueno, lo que quería era 
exponer un ejemplo, es que a mí me gusta cumplir. 
 
 Por ejemplo, vamos a considerar un embarque de melones.  Allá tienen 
toda la capacidad para determinar si en esos melones hay plaguicidas, en la 
concentración que vayan, o si hay metales pesados.  Solo por ponerle un ejemplo. 
 
 Nosotros no tenemos la capacidad para poder hacer un análisis de lo que 
vayamos a importar de los Estados Unidos, porque va a ser tal cantidad de 
productos, que hacer eso acá, estoy totalmente segura, en eso sí, pongo las 
manos al fuego, de que no tenemos esa capacidad.  Desde ese punto de vista es 
que nosotros hablamos de que la legislación, entre más fuerte la tengamos 
nosotros acá, va a ser perjudicial para nosotros ¿en qué?  No en cuanto al 
ambiente se refiere, por supuesto, sino en cuanto a que vamos a tener más 
posibilidades de que nos castiguen. 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, doña Sadie. 
 
 Adelante, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Vamos a empezar por primera pregunta que le hicieron aquí a don Jorge y 
después seguimos con las mías, si le parece. 
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INGENIERO JORGE EDUARDO RODRÍGUEZ QUIRÓS: 
 
 Gracias, doña Sadie. 
 
 De hecho, habría que revisar un poquito en el contexto en que se dio la 
referencia, pero hay una situación de la que en ese momento creo referirme yo, es 
que en este país se ha hecho un esfuerzo muy grande para conservar la 
biodiversidad hacia dentro de las áreas protegidas, y entonces, en ese tanto, 
hemos sido relativamente exitosos, pero a partir de ahora, la conservación de las 
áreas protegidas, para mí va a estar más hacia fuera, porque ahí es donde está la 
gente que se está beneficiando de esos servicios ambientales. 
 
 Entonces, si queremos conservar la biodiversidad en las áreas protegidas, 
tenemos que voltear los ojos hacia fuera y buscar que toda esa gente que se está 
beneficiando de las áreas protegidas, de los bienes y servicios que producen las 
áreas protegidas, inviertan verdaderamente en la conservación de la 
biodiversidad. 
 
 Esa parte no está bien manejada hasta ahora, y no es tanto el proceso, los 
procesos biológicos no dependen de un límite que se pueda haber establecido en 
un decreto, van más allá de ese límite, y creo que eso es también lo que ocurre 
porque está indicando.   
 
 A mí me gustaría conversar con la diputada Ruiz, de Guatemala, si usted 
tiene el número de teléfono, yo la llamaría para poder comentar sus 
preocupaciones.  Sin embargo, más bien acá nosotros, insisto, debemos de 
fortalecer y mejorar nuestra legislación ambiental, debemos de tener una lucha 
frontal contra la tala ilegal de árboles y realizar los controles del caso, incluyendo 
las rutas nacionales y otras rutas. 
 
 En cuanto a que si los Estados Unidos tienen mayor capacidad de 
fiscalización o no, nosotros sí podemos tener y tenemos las capacidades 
suficientes, basta con ver los laboratorios que por ejemplo, la Universidad de 
Costa Rica tiene, en cuanto a plaguicidas y metales, y esos laboratorios pueden 
fortalecerse, o sea, el hecho de que si en algún caso existieran capacidades 
insuficientes no quiere decir que son capacidades que no puede dotarse el país, 
porque tiene lo más valioso, que es su recurso humano, y sobre todo, las 
universidades públicas ya de por sí han venido desarrollando capacidades 
importantes que deben fortalecerse, posiblemente deben de fortalecerse. 
 
 Igualmente, dentro del Ministerio, el Ministerio de Agricultura igualmente, 
tiene una serie de capacidades que también deben de fortalecerse, pero esto no 
es impedimento para poder seguir con el proceso del comercio preferencial. 
 
 Costa Rica tiene la posibilidad de hacer análisis de residuos de plaguicidas, 
de metales, en fin, creo que no es que no tenemos capacidades, podemos 
mejorar todas las capacidades que ya de por sí existen, y eso no sería un 
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impedimento para un tratado de libre comercio como el que se está discutiendo.  
Mejor, en buena hora, nos dotamos también de esas capacidades para aplicar 
mejor nuestra legislación, que es responsabilidad nuestra aplicarla. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias, señor Ministro.   
 
 Por cinco minutos, tiene la palabra la diputada Grettel Ortiz. 
 
DIPUTADA ORTIZ ÁLVAREZ: 
 
 Gracias, señora Presidenta.  Buenas noches, señor Ministro y señor 
Viceministro.  Es un gusto para mí conversar de nuevo con ustedes y con los 
asistentes y compañeros. 
 
 Señor Ministro, yo sé que usted no es abogado, ya eso lo habíamos 
diferenciado en una conversación hace unos días.  Sin embargo, quiero externarle 
una preocupación como resultado de un taller jurídico que hubo hace alrededor de 
año y medio, en el Colegio de Abogados, y es respecto a los roces de 
constitucionalidad que tiene el Tratado de Libre Comercio, específicamente en los 
artículos 50, 48 y 49, en razón de la creación de un supratribunal, pongámoslo así, 
para que usted más o menos lo entienda, donde obliga, por supuesto, a las 
partes, a recurrir ahí para la solución de conflictos, renunciando prácticamente a la 
vía jurisdiccional o administrativa interna de los países. 
 
 Incluso, dentro de las obligaciones que el TLC impone, están el que el 
mismo MINAE tenga árbitros capacitados en materia de comercio y ambiente.  
Ojalá que haya personas capacitadas en las dos temáticas, o sea, una persona 
conocedora de las dos temáticas para que sirvan de árbitro. 
 
 Lógicamente, don Roberto, en los ámbitos jurídicos, esto obligaría a 
interpretar que el TLC tenga que ser votado por 38 votos aquí en la Asamblea 
Legislativa, incluso hay algunas tesis que dicen que, al haber roces de 
constitucionalidad, se obligue a una votación mayor de 38 votos. 
 
 La preocupación precisamente nace porque lógicamente, se está negando 
también a las personas para que puedan accesar a denunciar cuando no son 
partes, y esto limita lo que nosotros en sede judicial llamamos los “derechos 
difusos”, que fue un derecho establecido por el Voto de la Sala Constitucional N.º 
503 del año 94, que obliga o faculta a las personas a participar en los tribunales 
de justicia, no importa que el efecto jurídico le dañe directa o no. 
 
 Lo otro, que también tiene como vacío al TLC, es la participación ciudadana 
dentro del contexto que hablamos nosotros aquí, sobre los monitoreos de 
cumplimiento en el Capítulo ambiental y sobre las evaluaciones de los impactos 
ambientales de todo el Tratado. 
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 Ustedes lo enunciaron aquí, en la exposición, sin embargo, el TLC no es 
explicativo en cuanto a esa participación ciudadana y parece ser que es 
únicamente una participación ciudadana pasiva, no es una participación 
ciudadana activa, y esto es uno de los vacíos, incluso le doy la referencia 
bibliográfica que hace el Centro Internacional para el Desarrollo Humano, donde 
ahí, varios expertos, hacen algunos análisis al Tratado de Libre Comercio y esto a 
mí, poderosamente, me llama la atención. 
 
 Finalmente, también, dentro de las cosas importantes que tiene el TLC y 
que tiene que relacionarse con el mismo Ministerio, son todos los cambios a los 
que está obligado el mismo Ministerio para poder implementar las obligaciones 
que el TLC está haciendo, lo que obliga a que el Ministerio, no solamente usted 
como Ministro, sino a la institución como tal, tenga una reforma interna, 
importante, que también va a implicar gastos económicos que van a impactar en 
el presupuesto. 
 
 Yo me he dediqué, este fin de semana, a revisar el presupuesto del MINAE 
y en ningún momento vi, por lo menos, si no me equivoco, si no, me corrigen, en 
algún momento, en el presupuesto que ustedes presentan aquí, a la Asamblea 
Legislativa, algún rubro que tenga que ver por lo menos previendo la posibilidad 
de que el TLC se venga a aplicar a la implementación del TLC, que pueda 
impactar a lo interno del Ministerio, y sobre todo, en relación con los Pnumas, que 
son los acuerdos ambientales multilaterales, que obligan a que ustedes, como 
Ministerio, tengan que hacer una adecuación institucional importante. 
 
 Prácticamente, esas son mis inquietudes, yo le pido, sé que en su 
conversación, este tema no estaba incluido, pero sí me interesa por lo menos que 
me dé su opinión al respecto, porque me parece que esto va a aclarar muchas de 
nuestras dudas con respecto al TLC. 
 
 Gracias y buenas noches. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, señora Diputada. 
 
 Adelante, señor Ministro. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Muchas gracias.  
 
 En cuanto al tema que usted tocaba de problemas de constitucionalidad, el 
Departamento Legal nuestro indica que no hay problemas de constitucionalidad 
en el TLC y que con respecto a los panes arbitrales y a la Sala Constitucional, se 
ha pronunciado diciendo que no son inconstitucionales. 
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 En cuanto a la participación de terceros, el artículo 20, el mecanismo de 
solución de controversia permite la participación de terceros interesados, en los 
páneles arbitrales que puedan crearse, que discutan temas relacionados con el 
ambiente, y de todas maneras, en la legislación nacional, igualmente existe la 
posibilidad de las denuncias que puedan hacerse por parte de personas que se 
vean afectados o personas interesadas. 
 
 En cuanto a los cambios a que está obligado el Ministerio, en realidad, en 
una organización es un ente viviente, permanentemente debe estarse adecuando 
a diferentes cambios, no puede quedarse estática.  Yo no visualizo que este 
Ministerio sea hoy lo que fue hace unos años o que dentro de varios años siga 
siendo lo que es hoy, o sea, debe de ir evolucionando.  Sin embargo, para este 
cambio un poco más grande estamos contando con el apoyo del Banco 
Interamericano de Desarrollo, para hacer una reforma de la estructura del 
Ministerio. 
 
 De manera que se vaya adecuando más a hacer una adecuación 
institucional, que no solamente revisemos procesos de trabajo, no solamente 
revisemos destrezas de las personas, capacidades, estructura misma, tanto la 
estructura macro, que es la organización como tal de la organización, sino la 
estructura micro, que tiene que ver con todos los procesos ya micro de cómo se 
realizan las diferentes labores. 
 

En cuanto a los árbitros que deben ser capacitados, claro que deben ser 
capacitados y en buena hora los capacitemos bien. 
 
 Y por otro lado, existen una serie de mecanismos regionales, como la 
CCAD, a nivel centroamericano, que están trabajando en la creación de oficinas, 
igualmente en los ministerios de ambiente, o sea, que también hay un trabajo a 
nivel regional. 
 
 Ya, para ser concreto en cuanto a su pregunta de la evolución del 
Ministerio, sí, el Ministerio se está preparando y debe prepararse con o sin TLC, y 
obviamente, aquí contamos con el apoyo, dichosamente, del Banco 
Interamericano de Desarrollo, y si requerimos más apoyo de otros entes, pues 
igualmente, lo vamos a solicitar, pero sí es uno de los grandes retos que tenemos, 
pero es permanente, o sea, una organización no puede quedarse estática. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias, señor Ministro. 
 
 No tenemos más diputados que deseen hacer uso de la palabra. 
 
 Diputada Ballestero, por el orden. 
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DIPUTADA BALLESTERO VARGAS: 
 
 Don Roberto y doña Janina, dado que el tema yo creo que es un tema 
importante, interesante, que siempre nos quedan esos sinsabores de no poder 
discutir todo lo que quisiéramos, que tenemos un personal del MINAE valiosísimo, 
unos profesionales de primera categoría que aquí tal vez nos pudieran también 
haber dado sus aportes, yo quería pedirle, señor Ministro, si aparte, no como parte 
de esta sesión de trabajo, pero invitando a los 57 diputados, pudiéramos hacer, 
algunos irán, otros no irán, porque no es que esta sea una materia que a todos les 
interesa, pero pudiéramos hacer un día de trabajo y las dudas, por ejemplo, que 
tiene don Merino, pues poderlas discutir ampliamente, y yo creo que sería muy 
valioso, usted puede contar con el apoyo de nuestra Comisión Ambiental también.   
 

Sí, en el Ministerio, en cualquier punto donde a usted le parezca, y 
nosotros, como Comisión Ambiental, lo estaríamos apoyando para hacer una 
sesión de trabajo, no sería una sesión de estas de TLC, pero creo que podría 
ayudar mucho a salvar dudas, estos aportes de Grettel me parecen muy 
importantes, toda la transformación que tiene que tener MINAE, una vez que esté 
por ejemplo,  aprobado el TLC.    

 
Gracias. 

 
LA PRESIDENTA: 
 
 Diputada Fonseca, por el orden. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES: 
 
 Muchas gracias, doña Janina, por darme la oportunidad de decir un par de 
cosas. 
 
 La primera,  tal vez usted no sabe quién es doña Sadie Bravo, doña Sadie 
Bravo es doctora en química, encargada de calibrar laboratorios, es de las pocas 
personas, en este país, que pueden hacer estudios de trazabilidad.   Entonces, 
ella estaba hablando con total conocimiento de causa sobre el estado de los 
laboratorios en este país. 
 
 Lo segundo, apoyo totalmente lo que Maureen dice, pero más bien yo lo 
haría mucho más rico, pondría personas a favor y en contra del TLC en el tema en 
cuestión y me encantaría que en vez de una participación solo suya, también haya 
especialistas que tengan un punto de vista diferente y que podamos empezar, 
ahora sí, el verdadero debate.    
 

Gracias. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Tenemos una audiencia ya.   Adelante, Diputado. 
 
DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Es muy rápido.   Yo quisiera también plantear una opción más, para que no 
pueda decir que no, pero yo creo que hay un aspecto muy importante aquí, el 
señor Ministro ha tenido la oportunidad de oír nuestros cuestionamientos, que le 
van a llegar por escrito a través del acta.    
 

Yo creo que lo más enriquecedor es que usted regrese aquí mismo y ya 
con esos elementos y ese análisis podemos hacer otra reunión mucho más 
productiva que la de hoy.   

 
Muchas gracias.  Y que además, deje el documento si es posible, la 

presentación.  Gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
 No tenemos más diputados ya.   Señor Ministro, le pido que aquellas 
preguntas, como las del diputado Salom, que él pidió que se las ahondaran por 
escrito, usted nos haga llegar todas las observaciones, si usted quiere cerrar su 
presentación.  Tiene la palabra para cerrar. 
 
DOCTOR ROBERTO DOBLES MORA: 
 
 Sí, nada más quería decir que, tal como lo dije en mi comparecencia ante la 
Comisión de Ambiente, tanto yo como el Ministerio, pues somos de puertas 
abiertas y no tenemos ningún problema en discutir ampliamente los diversos 
temas que atañen al quehacer de este Ministerio.   
 

Quedo a la orden para lo que ustedes quieran y deciden.   
 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
 Me están pidiendo, Diputada, un segundo, me están pidiendo un receso 
antes de despedirlo, señor Ministro.    
 

Se decreta un receso hasta por dos minutos. 
 
 Reanudamos la sesión.    
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Muy buenas noches, señor Ministro, ya hemos concluido la etapa de 
preguntas y respuestas, les agradecemos muchísimo, Ministro y Viceministro, su 
presencia esta noche, y a los señores asesores. 
 
 Damos un receso hasta por cinco minutos para despedir al señor Ministro. 
 
 Reiniciamos la sesión. 
 

Les pido a los señores diputados y a las señoras diputadas que ocupen sus 
respectivos asientos.  Señores diputados, por favor ocupen sus lugares. 
 
 Tiene la mesa dos mociones, que quiero poner a votación, por eso les 
estoy pidiendo que ocupen sus respectivos asientos. 
 
 Hay una primera moción presentada por el diputado don José Merino del 
Río y otros señores y señoras diputadas que dice. 
 
 Moción 1-43 de varios señores diputados: 
  

“Para que esta Comisión reciba en audiencia al señor Abel Pacheco 
de la Espriella, ex Presidente de la República durante el período 
constitucional 2002-2006, con la finalidad de que se refiera al 
Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, 
Centroamérica y Estados Unidos, expediente legislativo N.º 16.047 y 
explique el proceso de negociación de dicho Tratado, llevado a cabo 
durante su Gobierno”: 
 
Tiene la palabra el proponente. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Se va a recibir en esta Comisión al equipo negociador del Tratado, a 
don Alberto Trejos, a doña Anabelle González y a don Fernando Ocampo, 
equipo negociador nombrado directamente por el ex Presidente don Abel 
Pacheco y después, como todos sabemos, pues un equipo renunciante 
porque entraron en discrepancia con el ex Presidente de la República. 
 
 Creo que es de interés público conocer los pormenores de la 
negociación, incluso saber porque el ex Presidente de la República tuvo 
evidentemente detenido el Trámite de envío del TLC a este Congreso, 
puesto que dice que le habían asaltado numerosas dudas sobre si este 
TLC favorecía a los pobres o a los ricos.  En todo caso, a mí me parece 
más importante para esta Comisión conocer la opinión del ex Presidente de 
la República, que incluso del equipo negociador que él nombró y que eran 
sus subordinados.    
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 Me parece que es importante además, para que don Abel Pacheco, 
que como ex Presidente no tuvo oportunidad, también pueda rendir cuentas 
ante este Parlamento de cuál fue su gestión como Presidente en todo este 
camino de negociación y firma por el Poder Ejecutivo del Tratado de Libre 
Comercio. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
  
 Adelante don Alberto, ¿usted es firmante, verdad don Alberto? Sí, 
adelante. 
 
DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
 Sí, yo quiero secundar y he querido firmar la moción presentada por 
el diputado Merino del Río.  Además de las razones expresadas por él, yo 
creo que fue evidente, durante un buen lapso de tiempo, en la 
Administración Pacheco de la Espriella, que el Presidente y la mayoría 
incluso del Consejo de Gobierno se abstuvieron de enviar el Tratado de 
Libre Comercio a la Asamblea Legislativa y me parece que es de interés 
público conocer las razones por las cuales ellos habían tomado esa 
decisión, así como la razón por la que, finalmente, se decidieron a enviarla 
hacia el final del Gobierno. 
 
 Yo les pido a los diputados y las diputadas que están acá, que 
veamos esto con espíritu de objetividad, me parece que es un elemento de 
juicio del que no deberíamos privarnos en esta discusión pública y, por lo 
tanto, los llamo a votar favorablemente esta moción. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias, señor Diputado. 
 
 Procedemos a votar.   Los señores y señoras diputadas que estén de 
acuerdo con la moción presentada miembros de la Comisión, sírvanse 
levantar la mano.  Cuatro votos a favor, contra en contra. 
 
 EMPATADA. 
 
 Hay que volverla a votar. 
 
 Volvemos a votar la moción.  Los señores y señoras diputadas que 
estén de acuerdo con la moción presentada miembros de la Comisión, 
sírvanse levantar la mano.  Cuatro votos a favor, contra en contra. 
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DESECHADA. 
 
 Otra moción presentada por el diputado José Merino del Río y otros 
señores diputados y diputadas. 
 
 Moción 2-43 del diputado Merino del Río: 

 
“Para que esta Comisión reciba en audiencia a la Conferencia 
Episcopal de Costa Rica, a efectos de que externe su criterio 
sobre el Tratado de Libre Comercio República Dominicana, 
Centroamérica y Estados Unidos, y sus implicaciones para 
nuestro país”. 

 
 Tiene la palabra el proponente. 
 
DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
  
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Comentaba antes, y ojalá que esto lo pueda conocer toda la opinión del 
país, la encuesta de la Escuela de Matemáticas de la Universidad de Costa Rica, 
que va más allá, no es que el país esté polarizado, es que la mayoría del país está 
en contra de este TLC. 
 

Entonces, va por un lado el país, que a pesar de la propaganda oficial no lo 
han logrado convencer, al contrario, perece que cuanto más gasta el Gobierno, 
más gente se pone en contra del TLC, francamente y por otro lado, un parlamento 
que quiere agotar lo antes posible un trámite para votar un TLC. 

 
El señor Arzobispo y la Conferencia Episcopal han manifestado la 

preocupación de la Iglesia Católica por lo que ellos observan como una 
polarización, incluso como una insuficiencia de debate nacional. 

 
Yo creo que la iglesia Católica, que además de haber estudiado el TLC, no 

le vamos a pedir que se defina sí o no ante el TLC.  Lo que quisiéramos es con el 
pulso que ellos tienen de la sociedad costarricense, que ayudaran a este 
Parlamento a interpretar la situación de acuerdo a un contexto nacional, pueden 
darnos luces, de comprender mejor los caminos de este debate y obviamente, me 
parece que es una opinión muy relevante para el país, incluso el Presidente de la 
República así lo entendió, cuando fue al Vaticano y pidió al Vaticano que 
convenciera a los obispos de nuestra Iglesia Católica de tener una determinada 
posición ante el TLC. 

 
No cabe duda de que hay una enorme relevancia nacional, yo creo que 

sería muy importante que la Conferencia Episcopal pudiera ser recibida en esta 
Comisión y pudiéramos tener un intercambio, recibir su opinión con mucho 
respeto y un intercambio de opiniones con los señores obispos de la iglesia.  
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LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias, señor Diputado. 
 
 Los diputados y diputadas que estén de acuerdo con la presente moción, 
sírvanse levantar la mano. 
 

APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
 Tenemos otra moción de varios diputados. 
 

Moción de orden  3-43 de varios diputados: 
 

“Para que se reciba en audiencia nuevamente al Ministro de 
Ambiente, Roberto Dobles, para finalizar las preguntas y respuestas 
pendientes”. 
 
Reconozco la firma de doña Elizabeth Fonseca.   
 
Tiene la palabra uno de los proponentes o los proponentes. 
 

DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
 En realidad, ya en parte planteé la idea, a mí me parece que la 
presentación de hoy del señor Ministro ha demostrado que el tiempo fue 
insuficiente.    
 
 Pienso además, que muchas preguntas no quedaron suficientemente 
desarrolladas y creo que nosotros podríamos tener o tendríamos la oportunidad 
de analizar detalladamente también las respuestas que nos dio el señor Ministro, 
con lo cual podríamos replantear preguntas, igualmente el señor Ministro y su 
equipo de asesores puede analizar los planteamientos que nosotros les hicimos y 
también podría plantear su respuesta. 
 
 Así que yo creo que sería muy enriquecedor tener una segunda etapa, para 
concluir y para afinar los elementos que quedaron, no totalmente definidos. 
 
 Muchas gracias.  
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Don Alberto. 
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DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA:  
 
 Yo quisiera enfatizar en un elemento que lo expuso la diputada Leda 
Zamora, y es que a mí me parece que es insoslayable que el ministro del MINAE 
se refiera exhaustivamente a los aspectos de telecomunicaciones, 
independientemente de que comparezca ante esta Comisión legislativa el 
Presidente Ejecutivo del ICE. 
 
 Yo pienso que sería una ausencia grande, su criterio, si no fuera expresado 
en el marco de esta Comisión. 
 

Varios señores diputados se refirieron, durante su comparecencia, al 
énfasis puesto hoy, por él, a los aspectos de ambiente, pero no a los aspectos de 
telecomunicaciones y energéticos.  Creo que, dada su experiencia en este campo 
y por ser el ministro del ramo, parece necesario que comparezca. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias don Alberto.  
 
 Los señores diputados y señoras diputadas que estén de acuerdo con la 
moción presentada, sírvanse levantar la mano.  Tres votos a favor, cuatro votos 
en contra.  DESECHADA.  Perdón, Tres votos a favor, cinco votos en contra. 
 

DESECHADA. 
 

AUDIENCIA:  GRUPO PENSAMIENTO SOLIDARIO 
 
 Contamos esta noche con la presencia de los distinguidos representantes 
del grupo Pensamiento Solidario, quienes vienen a referirse al expediente que 
tenemos en audiencias, que es el Tratado de Libre Comercio de Estados Unidos, 
Centroamérica y República Dominicana y agrego lo que ustedes ponen ahí:  “sus 
impactos en Costa Rica”. 
 
 Muy buenas noches a todos y a todas, a la señora Trejos, es muy 
agradable tenerlos a ustedes, ya los conocemos, porque ya han estado con 
nosotros en otros grupos, así es que ya tenemos la posibilidad de contar 
nuevamente con ustedes y creo que no hay que explicarles la metodología, ya 
ustedes saben como es que trabajamos:  media hora, la posibilidad de extender 
un poco más si es necesario, las preguntas y respuestas de los diputados, que 
como ya estamos un poco cansados a esta hora, entonces pareciera que nos 
circunscribimos al tiempo regular. 
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 Les pido que se presenten para que quede en el acta el nombre de 
ustedes.  Adelante. 
 
 
LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
 Soy María Eugenia Trejos, economista y soy la que coordino el Grupo de 
Pensamiento Solidario. 
 
LICENCIADO MARIO DEVANDAS BRENES: 
 
 Buenas noches, mi nombre es Mario Devandas, soy economista y profesor 
universitario. 
 
LICENCIADO MARIO FERNÁNDEZ: 
 
 Mi nombre es Mario Fernández, catedrático retirado de la Universidad de 
Costa Rica y de la Universidad Nacional, pequeño ganadero. 
 
LICENCIADO ISAAC ROJAS RAMÍREZ: 
 
 Mi nombre es Isaac Rojas, ecologista, abogado de la Universidad de Costa 
Rica. 
 
INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
 Mi nombre es Gerardo Fumero Paniagua, ingeniero en telecomunicaciones, 
trabajo en el ICE. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Adelante, tienen ustedes la palabra. 
 
LICENCIADA MARIA EUGENIA TREJOS: 
 
 Buenas noches, muchas gracias por haber aceptado que viniéramos a 
compartir con ustedes los análisis que hemos hecho sobre el TLC. 
 

Quiero empezar por decir que, a propósito de las opiniones que se estaban 
expresando en la primera parte de esta sesión, queremos manifestar que estamos 
en la mejor disposición de participar en cualquier debate que se haga para poder 
profundizar en los diferentes temas que tiene este Tratado. 
 
 En esta comparecencia de hoy vamos a centrarnos en dos temas, aunque 
queremos empezar por decir algo que creo que se ha dicho muchas veces aquí, 
es que este Tratado tiene demasiados ámbitos, tiene implicaciones sobre 
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demasiados sectores de la vida nacional y consideramos que podría ser abordado 
desde muchos puntos de vista diferentes o entrando por diferentes maneras.  Por 
ejemplo, nosotros pensamos que, por un lado se puede hacer un análisis de los 
argumentos que se han dado en la posición oficial a favor del TLC, y entonces se 
puede contraargumentar. 
 
 Un segundo aspecto sería entrar por los aspectos jurídicos del Tratado. 
 

Una tercera parte sería analizar en qué medida este Tratado representa 
una renuncia al desarrollo nacional. 

 
Una cuarta manera de entrar podría ser el tema del ambiente, la 

biodiversidad y la vida. 
 
Y una quinta manera es cómo este Tratado culmina lo que, a nuestro juicio, 

es la destrucción de la reforma social. 
 
 Como obviamente nosotros en esta noche no podemos referirnos a todos 
estos temas, vamos a tratar dos, el número uno y el número tres y esos dos 
también de una manera bastante rápida.  Siempre, incluso en esos temas 
consideramos que se van a quedar muchas cosas sin poderlas plantear aquí. 
 

Con respecto a los contraargumentos, a la posición oficial y a la 
propaganda que se ha hecho a favor del TLC, un primer elemento que la 
propaganda dice es que el TLC garantiza las exportaciones.  La realidad es que 
en el TLC solo se protege el 11% de lo que Costa Rica exporta, que es lo que sale 
por la Iniciativa de la Cuenca del Caribe.  Es decir, casi el noventa por ciento de 
las exportaciones de Costa Rica, en realidad no se protegen con el TLC. 
 
 La propaganda omite decir que con otros tratados comerciales, en realidad 
ha aumentado el déficit fiscal de Costa Rica.  Por ejemplo, en ese gráfico se ve lo 
que ha pasado con el comercio con México, en realidad la diferencia entre las dos 
líneas es el déficit comercial que tenemos con México en los últimos años, ese 
déficit ha aumentado. Perdón, déficit comercial. 
 

El déficit comercial que tenemos con Chile es el que se ve en esta otra 
gráfica, que como ven ha crecido de una manera impresionante. 
 
 En el comercio con Canadá también ha aumentado el déficit comercial, o 
sea, que nosotros importamos más de lo que nosotros exportamos a esos países 
que son países con los que tenemos TLC, o sea, todo esto es dentro del marco de 
tratados de libre comercio con estos países. 
 

Ahora, ¿qué pasa con el comercio que nosotros tenemos con Estados 
Unidos?  Estos son los datos de las exportaciones y las importaciones en este 
período de 1996-2005 y como se ve ahí, el déficit comercial con los Estados 
Unidos también ha crecido en este período. 
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 Este gráfico que está aquí, la línea es solamente el déficit comercial para 
que se viera más claramente como es que crece el déficit comercial.  Queremos 
señalar que este déficit comercial con Estados Unidos está creciendo o en el 
marco de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, o sea, dentro de la Iniciativa de la 
Cuenca del Caribe, que tanto nos dicen los promotores del TLC, sobre qué es lo 
que tenemos que salvar y que es tan importante garantizar que se mantenga, 
dentro del marco de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, el país que más ha 
exportado es Estados Unidos y el déficit comercial de Costa Rica con Estados 
Unidos se ha ampliado muchísimo. 
 
 La propaganda omite decir que el TLC también abre las importaciones de 
Costa Rica, que no se trata solamente de exportaciones, en términos 
estrictamente de comercio.  El 13% de lo que Costa Rica exporta va a 
Centroamérica y si se pusiera República Dominicana es, más o menos, el 15%. 
 

Cerca de las dos terceras partes de lo que Costa Rica produce se vende en 
el mercado interno.  En realidad con el TLC esos mercados son entregados a las 
transnacionales, o sea, que el mercado que nosotros estamos entregando es 
muchísimo más que el mercado que, supuestamente, se está protegiendo con el 
TLC, eso sin entrar en la discusión de si la Iniciativa de la Cuenca del Caribe, en 
realidad se está protegiendo con el TLC y si fuera necesario o no, o si fuera 
posible o no cambiarla. 
 
 La propaganda también nos dice que sin TLC la inversión extranjera se iría 
del país.  La realidad es que si ustedes observan lo que la misma prensa nacional, 
la más defensora del TLC dice, permanentemente hay empresas extranjeras que 
están diciendo que están abriendo o que están ampliando sus operaciones en el 
país.  Ahí pusimos una lista de algunas de esas empresas, podría ser mucho más 
amplia, pero para efectos de poner el ejemplo, pusimos esas nada más; no las 
vamos a leer, pero están esas y como ustedes saben hay muchísimas más. 
 

Esto es así, porque la propaganda en realidad omite decir, ahora voy a 
decir por qué es así, pero además, esa inversión extranjera que si está viniendo al 
país, a pesar de que nosotros no está claro que se vaya aprobar el TLC en este 
país y sí siguen viniendo al país, lo que se omite decir es que en realidad esa no 
es la inversión extranjera que nosotros necesitamos en Costa Rica, porque esa 
inversión extranjera no genera desarrollo —después nos vamos a referir sobre 
eso un poco más—-, y además es una inversión extranjera que no respeta los 
derechos laborales. 

 
La historia de la inversión extranjera en este país está ampliamente 

documentada, ampliamente investigada como para saber qué pasa con los 
derechos laborales, en las empresas extranjeras que se han establecido desde 
siempre aquí y sigue sucediendo.  Además, muchas de las empresas que vienen 
aquí han sido ampliamente denunciadas a nivel internacional por sus prácticas 
laborales, realmente muy represivas. 
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La propaganda también dice que el TLC genera y protege el empleo.  La 

realidad es que el TLC amenaza muchos más empleos de los que protege, no 
solo se amenazan los empleos de quienes producen para el mercado interno y 
Centroamericano, por el control que las trasnacionales tendrán sobre estos, sino 
que además el aumento en las exportaciones y en la inversión extranjera no 
garantizan mayores niveles de empleo. 

 
Si vemos lo que ha pasado con las exportaciones en Costa Rica de 1980 

para acá —este es el gráfico también—, han aumentado muchísimo, se han 
multiplicado por más de tres, la inversión extranjera se ha multiplicado también por 
más de tres, ese es el gráfico de la inversión extranjera; sin embargo, la tasa de 
desempleo abierto ha aumentado, o sea, que en realidad el hecho de que la 
inversión extranjera se multiplique, el hecho de que las exportaciones se 
multipliquen, no garantiza mejores niveles de empleo, precisamente, porque 
habría otras que hay que hacer para que el empleo realmente se genere. 

 
Además, si todavía vemos lo que se llama la “subutilización de la fuerza de 

trabajo”, en la parte amarilla del gráfico, vemos que también está aumentando en 
el último período, es decir, en los últimos años, el aumento en las exportaciones y 
en la inversión extranjera directa han generado un aumento en la tasa de 
desempleo y esto es debido a que las empresas extranjeras, tanto las empresas 
que exportan hacia Costa Rica, como las que se instalan en Costa Rica, 
desplazan a muchas empresas nacionales. 

 
Un ejemplo que pongo mucho, porque me parece que es muy claro para la 

gente, es el de cuando aquí se abrió la Empresa Tortirica y todas las señoras que 
antes hacían tortillas perdieron su negocio o cuando aquí se instaló Bimbo y 
Musmanni, se amplió mucho y muchas panaderías se fueron desplazando; 
cuando se han puesto grandes supermercados, han ido desapareciendo muchas 
pulperías. 

 
En realidad es muy claro que, cuando en el mercado aparecen empresas 

que son muy poderosas, que tienen control sobre el mercado, que no es libre, sino 
que está controlado por unos cuántas grandes empresas, hay un desplazamiento 
de la producción nacional y, por lo tanto, hay un desplazamiento de muchos 
empleos. 

 
También, por el tipo de inversión, porque no es un tipo de inversión que se 

genere para generar empleo, ese no es el objetivo con el que los inversionistas 
vienen al país y, además, porque hay un desplazamiento de trabajadores que se 
debe al mismo tipo de políticas productivas que, últimamente, las empresas 
aplican, la reestructuración productiva de las últimas décadas está orientada a 
ahorrar fuerza de trabajo, ese es como el objetivo fundamental.  Entonces, por 
eso es que se hace lo que se llama la “plurifuncionalidad o las multitareas”, que es 
que una sola persona hace tareas que antes hacían varias personas. 
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Todas estas cosas de la gerencia moderna tienen como objetivo reducir el 
personal y, bueno, también tiene que ver con la tecnología que se usa, que 
también obviamente entre más aumenta la tecnología más se ahorra fuerza de 
trabajo, porque también mejorar la tecnología de las empresas tiene entre sus 
objetivos ese y eso en las inversiones que ya están instaladas en el país, eso es 
invertir, aumentar la tecnología y eso lo que hace es generar más desempleo.  
 
 Esas son algunas de las razones por las cuales en realidad, cuando están 
aumentado las exportaciones y cuando está aumentado la inversión extranjera, se 
desplaza más bien mucha gente de sus puestos de trabajo y, por lo tanto, no se 
está garantizando ningún nivel de empleo. 
 
 El otro tema que nosotros queremos exponer hoy, es el tema de cuál es la 
relación que el TLC tiene con el desarrollo.  En el país se ha dicho mucho que no 
se pretenda que el TLC es un proyecto de desarrollo, porque no es lo es y, 
efectivamente, nosotros no creemos que el TLC es un proyecto de desarrollo, lo 
que si creemos es que es una barrera definitiva a la posibilidad de ahora y, por un 
tiempo indefinido, para llegar a tener desarrollo. 
 
 Ya vimos que el TLC si lo que está promoviendo las exportaciones y la 
inversión extranjera no garantiza el crecimiento ni el desempleo y es, en realidad, 
la culminación de la política neoliberal que se ha aplicado en las últimas décadas 
en este país.  Ahora, además es una renuncia al desarrollo, porque el TLC no 
permite definir políticas de producción, estimular encadenamientos productivos, 
elaborar políticas respecto a la inversión extranjera, definir políticas de comercio 
exterior, tener una política de soberanía alimentaria, proteger el ambiente, 
desarrollar nuevas áreas productivas o nuevas tecnologías o proteger los sectores 
más vulnerables y estas ocho condiciones y otras son absolutamente 
indispensables para que haya desarrollo.  Vamos a referirnos brevemente a cada 
una de ellas. 
 
 Por ejemplo, el TLC no permite definir políticas de producción, porque exige 
que a los inversionistas se les dé trato nacional.  Darle trato nacional a los 
inversionistas no es lo mismo que no discriminar, como algunas veces se 
pretende, no discriminar es diferente.  No se discrimina porque se proteja a un 
sector vulnerable, por ejemplo; no se discrimina porque se tomen medidas para 
favorecer a determinados sectores, a determinados ámbitos en la producción, 
determinado tipo de producción, eso no sería discriminación.  Pero el trato 
nacional exige que, si se le da un beneficio a algún tipo de producción, se le dé a 
todos los inversionistas extranjeros que lo pidan.  En ese sentido, es imposible 
favorecer la producción nacional. 
 

Además, la posibilidad de que haya demandas por medidas que afectan las 
ganancias o por medidas que se consideren equivalentes a la expropiación, es 
una manera también de impedir que se tengan políticas de producción 
determinadas, en una orientación determinada que sea definida por el país. 
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En ese sentido, no se puede regular, no se puede orientar la producción, 
esos son simplemente dos ejemplos, habría muchas cosas más que en el Tratado 
claramente impiden definir políticas de producción, pero creemos que una de las 
que más claramente se convierte en una barrera, en este sentido, es esa 
posibilidad de las empresas de entablar estas demandas, cuando hay una medida 
que consideren que afecta sus ganancias, incluso cuando esta medida no sea que 
contradice lo que el Tratado tiene, sino que son medidas de otro tipo, por leyes 
que el país está queriendo aplicar y que las empresas consideraran que afectan 
sus ganancias. 
 

De manera, que esto impediría totalmente tener una política de producción 
que, obviamente, requiere definir prioridades, definir sectores a los que interesa 
desarrollar más, no solo sectores productivos sino sectores sociales, regiones que 
interesa desarrollar más, etcétera. 
 
 El TLC tampoco permite tener encadenamientos productivos, que es un 
requisito fundamental para tener crecimiento económico, para tener, no desarrollo 
en un sentido amplio y general, sino simplemente desarrollo de la producción, 
porque se prohíbe exigirle a los inversionistas, por ejemplo, comprar producción 
nacional.  Esto es uno de los requisitos de desempeño que está explícitamente 
puesto como una de las cosas que se no le puede pedir a los inversionistas 
extranjeros, ni tampoco se les puede pedir a los inversionistas extranjeros 
alcanzar determinado grado de contenido nacional, o sea, no se puede pedir que 
los inversionistas extranjeros compren las cosas que hacemos en el país. 
 

Eso hace imposible desarrollar encadenamientos productivos que, además, 
es una de las cosas con las que engañan mucho a los pequeños productores, 
porque les dicen que con el TLC los están favoreciendo, cuando en realidad el 
TLC no permite favorecerlos —por estas y otras razones que vamos a decir más 
adelante—, pero en este sentido, por ejemplo, no permite, porque no habría 
posibilidad de garantizar mercados para los productos o los servicios de la 
pequeña producción. 
 
 Un tercer punto es que el TLC no permite elaborar y aplicar políticas 
respecto a la inversión extranjera.  Aquí quiero referirme a algo que escuché en la 
primera parte de la sesión, en realidad todo el Capítulo X y en realidad el Capítulo 
XI, el XII y el XIII, son capítulos donde hay claramente privilegios a la inversión 
extranjera, si son privilegios lo que hay ahí, es cuestión de leerlo y realmente no 
queda la menor duda de que es así. 
 

Cuando se dice que hay que darles trato nacional, por ejemplo, entonces, 
no se puede tratar igual a los nacionales, que no se puede tratar, favoreciendo 
más a los nacionales, se les está dando un privilegio.  La prohibición de poner 
requisitos de desempeño con toda la lista de requisitos de desempeño que está 
en el Capítulo X y en el Capitulo XI, bajo el subtítulo de acceso a mercados, todo 
eso son privilegios, o sea, son cosas que no es posible exigirle a los inversionistas 
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extranjeros, no poder ni siquiera exigirles que tengan presencia local para que la 
gente pueda hacer un reclamo si alguna cosa no le funcionó. 

 
La libertad de los inversionistas de transferir el dinero en su totalidad, de 

una manera libre y sin demora, como dice el artículo que se refiere a este asunto, 
y la posibilidad de entablar demandas por medidas que afecten sus ganancias, 
realmente todo eso son privilegios, pero sobre todo, todo eso no permite regular la 
inversión extranjera que ha sido una cosa que si han hecho todos los países que 
hoy son desarrollados, los países muy viejos, que se desarrollaron hace muchos 
años y los países nuevos que se acaban de desarrollar, todos estos países han 
tenido políticas respecto a la inversión extranjera.  El TLC no permitiría hacia el 
futuro, por un tiempo indefinido, llegar a tener alguna política respecto de la 
inversión extranjera que sería un requisito para tener desarrollo, porque a la 
inversión extranjera habría que adecuarla a las necesidades definidas por un 
proyecto de desarrollo.  
 
 Un cuarto punto es que el TLC no permite definir políticas de comercio 
exterior, explícitamente también está en el Capítulo de Inversiones, que no se les 
puede a los inversionistas extranjeros exigir un balance entre las exportaciones y 
las importaciones, además, que ya como sabemos se eliminan los impuestos de 
importación y la salvaguardias que tienen son limitadas y solo se aplican 
temporalmente, de manera que tampoco podría haber una política ni siquiera de 
comercio exterior. 
 
 Tampoco el TLC permite tener una política de soberanía alimentaria, que 
en realidad es una condición necesaria para que un país pueda garantizar la 
alimentación de su gente, para que un país no sea vulnerable, como hasta el 
mismo Presidente Bush lo acepta en algunas declaraciones que ha dado, de lo 
indispensable que es tener una política de lo que él llama seguridad alimentaria. 
 
 Esto es así, porque se permite la libre importación de alimentos subsidiados 
en Estados Unidos y es imposible para los productores nacionales competir con 
grandes corporaciones transnacionales, que además de que son grandes 
corporaciones transnacionales y que dominan el mercado mundial de alimentos, 
son subsidiadas. 
 

Aquí, por ejemplo, alguna vez se ha dado el argumento, cuando se habla 
de lo que pasa con México, de que la situación de los campesinos mexicanos, 
porque los campesinos mexicanos han sido desplazados de una manera 
horrorosa con el tratado que ellos tienen con Estados Unidos, estamos hablando 
de un campesino más pobre y más atrasado, pero en realidad, si nosotros 
pensamos, por ejemplo, que Cargill, que es una de estas grandes corporaciones 
que controla el mercado mundial de alimentos, que controla además, muchísimas 
áreas productivas más, que tiene operaciones en cientos de países, Cargill vende 
ciento sesenta y cinco mil millones de dólares al año, esto es casi diez veces lo 
que Costa Rica produce.  Entonces, me gustaría que alguien me diga cuál 
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campesino o cuál empresario costarricense puede competir con una empresa de 
ese tamaño. 

 
El TLC tampoco permite proteger el ambiente, a pesar de las 

observaciones que se hicieron hace un rato, representa una mayor presión sobre 
los recursos naturales, debilita la capacidad del Estado para proteger el ambiente, 
todas esas amenazas se encuentran en los capítulos X, XI, XV, el capítulo 
ambiental no provee ninguna protección eficaz, la protección del ambiente queda 
subordinada a los intereses comerciales. 

 
Por ejemplo, aquí se dijo que lo que se quería era que no se usara el 

ambiente para afectar el comercio, como dándole un poco la vuelta, pero aún 
dicho así, lo que se está es poniendo el ambiente de una manera subordinada al 
comercio, o sea, el comercio es más importante.  Eso está así clarísimo, en el 
capítulo ambiental y, en realidad, si uno lo relaciona con los otros capítulos. 

 
Además, nos parece a nosotros que los ejemplos que tiene el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte son elocuentes en este sentido, está claro 
que en algunos casos se ha obligado a México a no aplicar su legislación 
ambiental y la legislación con la que protege la salud, porque alguna transnacional 
ha considerado que eso equivale a una expropiación, que eso afecta sus 
ganancias y ya sabemos que en algunos de estos casos incluso se ha tenido que 
indemnizar a la empresa por eso que ha dejado de perder, cuando no la dejaron 
tener sus empresas de por ejemplo basureros tóxicos. 

 
Las amenazas de HARKEN y las demandas de las mineras canadienses 

muestran también el peligro que esto representa para Costa Rica, porque las 
mineras estas canadienses han sido detenidas por la presión popular que 
considera que la minería a cielo abierto afecta el ambiente y afecta la salud y las 
mineras ya demandaron a Costa Rica en los tribunales arbitrales, porque nosotros 
tenemos un TLC con Canadá, por eso es posible hacer estas demandas y, por lo 
tanto, sería posible hacerlas para cualquier inversionista estadounidense si se 
llegara a aprobar el TLC. 
 
 Como un punto siete queremos decir, que el TLC limita además el 
desarrollo de nuevas áreas productivas o de nuevas tecnologías, las normas de 
propiedad intelectual van más allá de la OMC o de la legislación nacional.  En este 
campo se entrega el mercado de los medicamentos y de los agroquímicos a las 
transnacionales, se pierde el control sobre la biodiversidad, se encarecerían —si 
se aprobará— los medicamentos y los agroquímicos y se limitaría aún más la 
transferencia tecnológica que sabemos que de todos modos también en el 
Capitulo de Inversiones se prohíbe exigir que haya transferencia tecnológica. 
 
 El punto ocho lo vamos a tratar en varios subpuntos.  Nos parece que 
además de lo que tenga relación con la producción y lo que tenga que ver con el 
ambiente es absolutamente central para que haya desarrollo, que se proteja a las 
personas y que en realidad se orienta a la sociedad hacia las personas más que 
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hacia los intereses productivos o de otro tipo.  El TLC no permite proteger a los 
sectores más vulnerables.  Por un lado, no protege el empleo como lo hemos 
visto, ni tampoco protege los derechos laborales, los compromisos son con 
muchos pocos derechos laborales como estos que están puestos aquí, el derecho 
de asociación y negociación, la prohibición del trabajo forzoso, la edad mínima 
para trabajar y unas normas adecuadas para salarios, jornadas, seguridad y salud 
ocupacional. 
 

En realidad el resto de la legislación laboral no queda garantizada en el 
TLC, siempre que se habla de cumplir con la legislación laboral se habla de esos 
aspectos que acabo de mencionar, que están incluidos en lo que ahí se considera 
la definición de legislación laboral, pero además, los derechos laborales también 
quedan subordinados al comercio.  El artículo 16-2.1.A) dice:  “Una parte no 
dejará de aplicar efectivamente su legislación laboral, por medio de un curso de 
acción o inacción sostenida o recurrente, de una manera que afecte el comercio 
entre las partes, después de la entrada en vigor de este Tratado”.  O sea, 
nuevamente aquí lo laboral queda subordinado a los intereses comerciales, son 
más importantes los intereses comerciales que los derechos laborales, en este 
Tratado. 
 
 Tampoco se protege a los trabajadores migrantes, en el capitulo de 
servicios, el artículo 11.5 dice:  “Este capítulo no impone a una parte, ninguna 
obligación respecto a un nacional de otra parte que pretenda ingresar a su 
mercado de trabajo o que tenga empleo permanente en su territorio ni de conferir 
ningún derecho a ese nacional, respecto a dicho acceso a empleo”.  Esto es 
particularmente importante cuando en este Tratado hay cualquier cantidad de 
artículos que protegen a los inversionistas que vienen a los otros países, cuando 
se trata de un trabajador o de una trabajadora, no se adquiere ningún 
compromiso. 
 

Tampoco se protege la pequeña producción, no se reserva ninguna medida 
para proteger a la pequeña producción, por eso también se ha estado engañando 
a la pequeña producción cuando se dice que con el TLC va a poder crecer y va a 
poder encontrar nuevos mercados.  La pequeña producción queda sujeta al trato 
nacional, no se puede exigir que se les compre, pero sobre todo, en las medidas 
disconformes que tiene el Tratado, en ningún momento se puso alguna ley que se 
relacionara con las PYMES o con cualquier empresa pequeña, mediana o micro 
para protegerla y para permitir que en el caso de estas pequeñas empresas, no se 
aplicaran las normas generales del Tratado, que dan privilegios a los 
inversionistas extranjeros. 
 
 Tampoco se protege a las comunidades indígenas; tampoco se hizo 
ninguna reserva con relación a las comunidades indígenas ni se está, por ahora, 
permitiendo que se les consulte, como ustedes muy bien lo saben, y en realidad, 
sí lo hicieron Guatemala y Nicaragua, que sí tienen reservas relacionadas con las 
comunidades indígenas. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Solo para control de tiempo, ya se nos venció la media hora. 
 
LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
 Bueno, ya casi estoy terminando.   
 
 Tampoco protegen formas asociativas de producción; no se reservan 
tampoco medidas de protección para formas asociativas, cooperativas o de algún 
otro tipo.  No se pueden privilegiar respecto a otras formas de producción, excepto 
cuando se habla de las cooperativas de producción eléctrica.  En ningún otro caso 
se protege este tipo. 
 
 Hay un artículo, por ejemplo, el 11.4, que dice:  “Ninguna parte adoptará o 
mantendrá sobre la base de una subdivisión regional o de la totalidad de su 
territorio medidas que restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona 
jurídica o de empresa conjunta, por medio de las cuales, un proveedor de 
servicios pueda suministrar un servicio...”, o sea, no hay nada tampoco que 
permita proteger este tipo de empresas colectivas. 
 
 Y no se exceptúa de la aplicación de las normas generales del Tratado, 
entonces, en general, a ningún sector vulnerable.  Costa Rica es el único país 
firmante de este Tratado que no estableció una reserva general para proteger la 
facultad del Estado de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue 
derechos o preferencias a las minorías y poblaciones indígenas, social o 
económicamente en desventaja, aunque sean incompatibles con la obligación del 
Tratado. 
 
 Las reservas de los otros países están ahí, las referencias están en las 
listas de medidas disconformes 2, de cada uno de los países, y en Costa Rica, 
simplemente, esa reserva no existe. 
 
 Tampoco permite mantener los servicios públicos, ya sabemos que entrega 
los teléfonos y los seguros, pero también amenaza otros servicios públicos, como 
la educación, el agua, la energía eléctrica, la salud, etcétera. 
 
 En conclusión, el TLC representa, a nuestro juicio, la renuncia al desarrollo, 
con el agravante de que es una renuncia irreversible.  La síntesis de su 
orientación está en el artículo 9.14, que dice:  “Ninguna disposición de este 
Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una parte adopte o 
mantenga medidas que sean necesarias para proteger la salud o la vida humana, 
animal y vegetal, siempre y cuando dichas medidas no se apliquen en forma que 
constituyan una restricción encubierta al comercio entre las partes, es decir, el 
TLC es la culminación del proyecto de sociedad que ha venido imponiendo el 
neoliberalismo en el país, sociedad en la cual, las ganancias de las empresas 
están por encima de las personas, como está explícitamente dicho en ese artículo 
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que acabo de leer, están por encima de la salud, de la vida, del desarrollo de las 
potencialidades humanas. 
 
 Así no puede haber desarrollo, que exigiría poner al ser humano y sus 
necesidades como centro y objetivo fundamental. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  
 
 Iniciamos el período de preguntas, con la diputada Elizabeth Fonseca.  
Cinco minutos, doña Elizabeth. 
 
DIPUTADA FONSECA CORRALES:  
 
 Muchas gracias, doña Janina, hoy he tenido el privilegio de empezar en las 
dos comparecencias.   
 
 Muchísimas gracias a los miembros del Grupo Pensamiento Solidario.  Me 
parece que ustedes, que están en esto, verdaderamente por solidaridad, son 
personas muy autorizadas para venir a expresar el porqué su Grupo no apoya el 
Tratado de Libre Comercio. 
 
 Ustedes, entiendo que llegaron temprano y escucharon al menos parte de 
la comparecencia del señor ministro Dobles.  En ese sentido, yo quisiera, de una 
vez, dar la oportunidad de que ustedes se refieran a algunos de los temas aquí 
tratados por el ministro Dobles.   
 
 Es mi opinión que la comparecencia del ministro Dobles, no sé si por falta 
de tiempo o porque como dijo el diputado Merino, él no se sentía cómodo, nos 
dejó un sinsabor y me gustaría darle la oportunidad, entiendo que Isaac es el 
especialista entre ustedes en temas ambientales, ¿es así?  Me gustaría darle la 
oportunidad a Isaac para que se refiere, sobre todo, al tema del agua.   
 
 Para nosotros, en el Partido Acción Ciudadana, el tratamiento del tema de 
recurso hídrico es de fundamental importancia.  Todo el mundo sabe y se ha 
dicho hasta la saciedad que las guerras del futuro serán por el agua, y nosotros 
estamos, en este momento, siento yo, dejando desprotegido el recurso hídrico. 
 
 Por otra parte, también a Mario Fernández, quisiera preguntarle a Mario:  
ustedes han escuchado, se ha dicho que los posibles efectos negativos del TLC 
para el agro serán efectos a largo plazo, pues de dice que el sector agropecuario 
tendrá tiempo de prepararse para esta apertura comercial. 
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 Yo quisiera preguntarle cuáles son las noticias que ustedes manejan de lo 
que ha sucedido hasta este momento, en otros países centroamericanos, con 
respecto al tema del impacto de la apertura en el agro. 
 
 Finalmente, hoy estoy repartiendo muy bien las preguntas, como ven, a 
nuestro amigo don Mario Devandas, quisiera también preguntarle acerca de cómo 
ven ustedes, si lo han analizado, el tema del impacto del consumo de 
medicamentos en la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
 Y les dejo el tiempito que me haya podido quedar. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Tienen, por lo menos cinco minutos, para que entre todos puedan 
contestar. 
 
LICENCIADO ISAAC ROJAS RAMÍREZ: 
 
 Muchísimas gracias, señora Presidenta.  Voy a tratar de, en mis cinco 
minutos, podar dar un vistazo sobre la pregunta de doña Elizabeth.   
 
 Considero oportuno manifestar nuestra voluntad, reiterar lo que dijo María 
Eugenia, hace un momento, de tener la oportunidad de debatir.  Yo creo que si 
tenemos la oportunidad de debatir de parte nuestra con el señor ministro Dobles, 
sería interesantísimo para que todas estas dudas que quedaron en el aire, dejen 
de ser dudas y se conviertan en convicciones, de a juicio nuestro, lo negativo que 
tiene este Tratado de Libre Comercio en materia ambiental. 
 
 Desde las diversas organizaciones ecologistas de Pensamiento Solidario 
hemos venido estudiando este Tratado desde hace bastante tiempo, hemos 
estado analizando diversas experiencias similares en otras partes del mundo y 
sabemos, con claridad, que por ejemplo, en materia de agua, que fue la primera 
inquietud de doña Elizabeth, este Tratado de Libre Comercio viene a amenazar el 
régimen de propiedad, la legislación y la institucionalidad actual, la que tenemos 
en nuestro país, ya que el Tratado no favorece el control público y la participación 
ciudadana en el recurso hídrico. 
 
 Se amenaza el acceso, se amenaza la cantidad, se amenaza la calidad, se 
amenaza la continuidad del servicio público del agua, contrario a lo que se ha 
venido diciendo, puede ser privatizado debido a que también, cuando se habla de 
las excepciones sobre estos servicios, no se dice una parte, y es que estos 
servicios para mantenerse, tienen que ser definidos como servicios sociales, y los 
que estamos hablando, según las mismas definiciones que toma el Ministerio de 
Comercio Exterior, pues no cubren estos servicios que estamos diciendo; por lo 
tanto, sí están amenazados y en una forma bastante, bastante grave. 
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 El agua también va a ser impactada gravemente, debido a que va a ser 
sometida a una demanda creciente en incontrolada de parte de los grandes 
inversionistas, que supuestamente, van a estar llegando a nuestro país y también 
se va a someter a las áreas de recarga acuífera, de protección de nacientes, a 
mayores riesgos de contaminación y deterioro de su calidad. 
 
 Finalmente, se va a hacer un gran negocio con el agua embotellada, y si a 
todo esto le sumamos toda la debilidad que tiene la institucionalidad costarricense 
en materia de control en lo estrictamente ambiental, pues esto nos genera 
bastantes, bastantes temores. 
 
 Hay que recordar lo que han venido diciendo todos los ministros titulares 
del MINAE, en los últimos, creo que desde que ha existido el MINAE, y es que el 
MINAE es uno de los ministerios que posee menor presupuesto y que siempre 
anda viendo cómo tapa los huecos para poder realizar su gestión.  El reto es 
bastante grande, el TLC tampoco le brinda ningún beneficio, ningunos recursos 
que vengan a solventar esta situación. 
 
 Otro tema importante es el relativo a la definición de legislación ambiental y 
cómo esta, en realidad, sí se ve debilitada y está siendo amenazada con el TLC.  
La definición del artículo 17.13, simplemente, excluye toda aquella legislación 
ambiental que se encargue de regular la recolección o explotación comercial de 
los recursos naturales, y con esto no estamos diciendo que esta legislación va a 
ser derogada, simplemente, va a dejar de ser legislación ambiental... 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Se nos venció el tiempo. 
 
LICENCIADO ISAAC ROJAS RAMÍREZ: 
 
 ¡Huy!, tan poquito tiempo para todo esto que había que hablar. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Tenemos que darles la oportunidad a los otros compañeros para las 
respuestas. 
 
LICENCIADO ISAAC ROJAS RAMÍREZ: 
 
 Pero ¿no me faltaban como un par de minutos?, me parece, para poder 
terminar esta cuestión, nada más.  Dos minutitos y le termino ya. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Termine. 
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LICENCIADO ISAAC ROJAS RAMÍREZ: 
 
 No solamente mediante esta definición está siendo debilitada la legislación 
ambiental, sino también por la exclusión de una gran cantidad de convenios 
internacionales, los cuales el Ministro expuso, el Convenio de Diversidad 
Biológica, el Protocolo de Cartagena, el Protocolo de Kyoto, porque para que 
puedan ser aplicados en el Tratado de Libre Comercio, tienen que ser ratificados 
por todas las partes, y Estados Unidos es una de esas partes que no ha ratificado 
esos tres convenios, que en materia nacional vienen a dar una gran protección. 
 

Gracias a que Costa Rica firma la Convención en Diversidad Biológica, 
posee una de las leyes más avanzas en materia de biodiversidad a nivel global, 
posee una normativa de acceso a los recursos genéticos y bioquímicos, que es 
casi igual, única, una de las primeras legislaciones que hay y que están siendo 
puestas en peligro por este Tratado de Libre Comercio. 

 
Igualmente, el régimen inversionista Estado limita al país, más bien le 

prohíbe al país poder contar con mejor legislación ambiental a futuro, por ejemplo, 
en el caso de hidrocarburos, el país no puede derogar esta ley, aunque todo el 
país, aunque por consenso, digamos, que lo queremos eliminar, las actividades de 
exploración y explotación petrolera, porque el TLC lo impide.  Por lo tanto, vemos 
cómo, más bien, con este Tratado de Libre Comercio, lejos de mejorar en lo 
ambiental, pues vamos a venir a debilitarnos, porque las otras cosas que se 
refieren a cooperación, a incentivos, pues ya lo tenemos, y como se dijo en la 
sesión anterior, simplemente, no se está inventando nada nuevo con esto. 

 
Muy rápido, le agradezco el tiempo y la ampliación de los dos minutos. 
 

LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias. 
 
PROFESOR MARIO FERNÁNDEZ ARIAS: 
 
 Muy rápidamente.  El Salvador tiene, más o menos, cuatro meses de haber 
aprobado el TLC; Guatemala tiene un poco más de dos meses.  En El Salvador ya 
se habla de un fuerte desplazamiento de pequeños productores y un aumento 
enorme del desempleo en el campo, especialmente en el sector de granos 
básicos, es decir, la perspectiva de las importaciones masivas de granos básicos 
está haciendo que la gente deje de producir, y la gente está vendiendo las tierras 
y se está yendo a la ciudad. 
 
 Se habla de ya alrededor de ochenta mil productores desplazados, 
simplemente, por la expectativa de lo que va a pasar.  En producción, la 
expectativa tiene gran importancia.  En Guatemala, el mecanismo de los 
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contingentes arancelarios en pollo tiene al borde de la ruina a todo el sector 
avícola guatemalteco. 
 
 Una posición ridícula, creo yo, del Gobierno de Guatemala, diciendo que 
van a demandar a Estados Unidos por prácticas de comercio desleal, cobrándole 
derechos antidumping.  El TLC no permite cobrar derechos antidumping cuando 
se está hablando de contingentes arancelarios que tienen que entrar con arancel 
cero, el efecto ya está claro ahí, en un sector muy, muy específico. 
 
 Son dos ejemplos bien claros, cuando apenas estamos iniciando, por así 
decirlo, la vigencia del Tratado en dos países. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Gracias. 
 
 Don Mario, 
 
LICENCIADO MARIO DEVANDAS BRENES: 
 
 Muchas gracias, doña Elizabeth, por su pregunta. 
 
 Costa Rica está polarizada, yo creo que las señoras y los señores 
diputados tienen que empezar por reconocer esa realidad.  El país está en una 
crisis seria de gobernabilidad.  Por primera vez, en nuestra historia, se celebra el 
15 de setiembre con cuatro cuadras acordonadas de policías, 300 policías para 60 
estudiantes en Cartago.  Esto es un síntoma que nos entristece. 
 
 Esta polarización obedece a que sistemáticamente se ha venido 
destruyendo la gran reforma social que hizo Costa Rica, desde 1943 hasta 1975, 
aproximadamente.  De manera sistemática, todas las instituciones surgidas de 
esa gran reforma social, que es lo que nos permite distinguirnos en el Concierto 
de las Naciones Latinoamericanas, ha venido siendo destruida. 
 
 Y una de esas instituciones clave es la Caja Costarricense de Seguro 
Social está en proceso abierto de privatización a través de diversas medidas, y 
una de ellas, y muy importante es la Ley de Concesión de Obra Pública que este 
Plenario aprobó hace poco y que está todavía en discusión aquí en la Asamblea. 
 
 Mediante esa ley, se puede concesionar para la explotación privada 
durante 50 años, un hospital o un acueducto, se puede privatizar el agua. 
 
 Desde luego que vivimos en la sociedad del conocimiento, la economía del 
conocimiento, y dicho eso, planteado eso, las grandes transnacionales se han 
apoderado del conocimiento a través de las leyes de propiedad intelectual. 
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 El presidente ejecutivo de la Caja, don Eduardo Doryan, dijo aquí, yo lo 
escuché sentado allá en la barra, que el Tratado era neutro para la Caja.  Bueno, 
el Premio Nobel de Economía, Joseph Stiglitz, que además, fue Vicepresidente 
del Banco Mundial y además, Presidente del Consejo de Asesores Económicos 
del presidente Clinton, señala que las normas de propiedad intelectual repercuten 
directamente en el encarecimiento de los medicamentos y que hacen la diferencia 
entre la vida y la muerte para millones de personas en el mundo. 
 
 Tenemos que decidir aquí, señoras diputadas, señores diputados, a quién 
le ponemos atención, ¿quién sabrá más de este tema, don Eduardo Doryan o el 
Premio Nobel de Economía, Joseph Stiglitz?   
 

Esto es algo que hay que pensarlo, porque estamos hablando de una 
conquista fundamental de nuestro pueblo.  Sería ingenuo pensar que se introdujo 
un Capítulo de propiedad intelectual en el Tratado de Libre Comercio presionado 
por las grandes empresas farmacéuticas, para que en el país no pase 
absolutamente nada.  Esa sería una ingenuidad inadmisible.  Si se introdujo ese 
Capítulo impulsado por las grandes empresas farmacéuticas, es para asegurarse 
el control del mercado de medicamentos en nuestro país y en la región 
centroamericana y la República Dominicana. 

 
Yo puedo terminar diciendo lo siguiente, nada más:  el Presidente de la 

Caja ha dicho que se introducen anualmente diez medicamentos en el cuadro 
básico de la Caja.  Es aproximadamente un 3% del cuadro básico de la Caja.  Si 
revisamos licitaciones de esa institución, podemos darnos cuenta de que un solo 
medicamento podría significar 20 millones de dólares al año para la Caja 
Costarricense de Seguro Social, un solo medicamento. 

 
De manera que si se introducen diez, y de esos diez medicamentos, dos o 

tres implican 15 ó 20 millones de dólares, estamos hablando del 30% del 
presupuesto de medicamentos para la Caja. 

 
De manera, doña Elizabeth, que puedo afirmar con toda seriedad, porque 

lo he analizado profundamente, que sí va a haber un impacto sobre los 
medicamentos en la Caja, y no lo digo solo yo, ni lo dice el Premio Nobel Stiglitz, 
es que lo dice un estudio que la Caja del Seguro tiene y que no ha querido 
entregar, hecho por la Universidad de Barcelona, donde se demuestra que las 
normas de propiedad intelectual van a repercutir en un 20% del costo de los 
medicamentos, y está el estudio y sin embargo, la Caja no ha querido hacer 
entrega a nadie de ese estudio. 

 
Yo tengo una copia porque el que lo hizo, el doctor Rovira, de la 

Universidad de Barcelona, me envió el estudio. 
 

LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias. 
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 Les ruego a las señoras y señores diputados, tanto como a los señores que 
nos acompañan, que demos las respuestas en el tiempo disponible para cada 
diputado.  Si nosotros medimos el tiempo, entre las preguntas de doña Elizabeth y 
sus respuestas, pasaron 20 minutos.  Sí, pero tengo que ser homogénea, si le doy 
20 minutos a usted, tengo que darle 20 minutos a todos los demás, porque aquí 
así es como se maneja la proporcionalidad. 
 
 Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Evita Arguedas. 
 
DIPUTADA ARGUEDAS MAKLOUF:  
 
 Gracias, señora Presidenta. 
 
 Un saludo y buenas noches a los miembros del Grupo Pensamiento 
Solidario, a doña María Eugenia, don Mario Devandas, don Mario Fernández, a 
don Isaac Rojas y a don Gerardo Fumero.  Gracias por estar esta noche con 
nosotros. 
 
 Yo tengo unas preguntas que formularles de acuerdo a lo que revisé del 
documento que ustedes elaboraron con relación a este Tratado de Libre Comercio 
con los Estados Unidos de América, y tengo algunas preguntas específicas sobre 
el contenido de este documento. 
 
 Ustedes señalan que el Tratado de Libre Comercio, antes de ser un tratado 
de libre comercio, un tratado comercial, es un tratado de inversión.  Sabemos que 
en Costa Rica, que Costa Rica es un país importador de capital.  Eso ha quedado 
realmente demostrado, de sobra, en los últimos años, en nuestro país, y hemos 
visto cómo esto es un importantísimo generador de empleo. 
 
 Como siempre he mencionado, que en la vida no es solo ver el problema, 
sino buscar la solución, si no la buscamos, nos convertimos en parte del 
problema, yo quisiera preguntarles a ustedes cuáles son las propuestas 
específicas que el Grupo Pensamiento Solidario tiene para generar empleo y que 
permitan a Costa Rica generar empleo que no dependa de inversión extranjera, 
pero también, que al mismo tiempo, y esta es la parte difícil, que al mismo tiempo 
no implique un aumento en la planilla del Estado, pues como todos sabemos, el 
elemento salario es uno de los mayores disparadores del gasto público. 
 
 Quisiera saber también, en ese mismo orden de ideas, para ver cuáles son 
las soluciones del Grupo, cuál sería la alternativa que ustedes proponen o que 
ustedes podrían proponer, porque no vi ninguna en el documento que leí, hasta lo 
que yo tengo de material, para que las negociaciones no fueran realizadas por 
negociadores, como ustedes lo indican en el documento, que no fueron elegidos 
democráticamente, y que como ustedes señalan, carecen de toda legitimidad para 
asumir decisiones, cuando nosotros vemos que los únicos funcionarios públicos 
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que son elegidos democráticamente, o sea, a través de la elección y del voto 
popular, son el presidente, los diputados, los alcaldes y los regidores. 
 
 ¿Cuál sería entonces esa alternativa para futuros negociadores, que como 
ustedes denominan, deben ser elegidos democráticamente, todo a la luz del 
artículo 140 de la Constitución Política, que en su inciso 10) nos habla de cuáles 
son los deberes y las atribuciones del presidente y del ministro específicamente 
con lo que es la negociación de convenio? 
 
 Por otro lado, es importante, ya lo vimos en la presentación, que uno de los 
puntos que ustedes más resaltan dentro de la problemática que encierra este 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de América y nuestros países 
y República Dominicana, es precisamente el tema de la disminución de los 
derechos laborales a los que estarían sometidos los trabajadores, 
específicamente ustedes hablan en relación con el tema del contrato de trabajo, y 
también hablan en relación con algunos derechos laborales, por ejemplo, 
vacaciones, que lo señalaban, aguinaldo, pensión, seguro social, entre otros. 
 
 Ustedes podrían indicarme, específicamente, ya que sí lo hacen con el 
tema de los derechos que sí se mantendrían en la legislación laboral, relativos a 
los derechos de asociación, organización, negociación, prohibición de trabajo 
forzoso, edad mínima para trabajar, entre otros, ustedes manifiestan que eso está 
incluido en el artículo 16.8, ¿en cuál artículo del Tratado es donde se habla de la 
disminución de estos otros derechos, que hablamos, como el aguinaldo, 
vacaciones, pensión, y también del tema del contrato de trabajo. 
 
 Básicamente, esas son mis preguntas, para dejar espacio a las respuestas. 
 
 Gracias, señora Presidenta, y gracias, representantes del Grupo 
Pensamiento Solidario. 
 
LA PRESIDENTA:  
 
 Muchas gracias.  
 
 Les ruego que sean concisos en sus respuestas. 
 
LICENCIADO MARIO DEVANDAS BRENES: 
 
 Muchas gracias, doña Eva, por sus preguntas. 
 
 Yo pienso que hay que preguntarle, en primer lugar, cuál sería la alternativa 
del TLC al Gobierno, porque este es un parlamento democrático.  Podría ser que 
el TLC sea rechazado.  Entonces, el Gobierno debería tener la alternativa y 
debería estar diciéndonos cuál es el plan B en el caso de que se no se aprobara 
el Plan A. 
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 Es como muy injusto exigirle a un sector de la ciudadanía a tener la 
responsabilidad que le competiría al Gobierno, pero con mucho gusto, yo trataré 
de darle algunas respuestas. 
 
 En primer lugar, hay que retomar lo fundamental de las reformas sociales 
que hizo Costa Rica.  Entre esas reformas, por ejemplo, volver a establecer el 
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, que fue sustituido por una máquina de 
robar, como es el sistema que impera en la vivienda.  Volver a establecer el 
Consejo Nacional de la Producción, volver a fortalecer el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería. 
 
 Fíjese usted, yo no sé si usted sabe, señora Diputada, que la extensión 
técnica del Ministerio de Agricultura solo se le está dando a empresas que 
exporten, y las otras empresas que no exporten, tienen que ir al IMAS. 
 
 Nosotros no pensamos en que el empleo público esté de por más, no, si se 
dice que la gran crisis del sistema capitalista de los años treinta fue resuelta por 
los planteamientos de Keines, precisamente a base del empleo público. 
 
 La inversión pública, que se ha reducido en el país, es una de las 
causantes de la crisis que estamos sufriendo, ¿por qué?  Porque la política 
neoliberal que se aplica significa no cobrar impuestos, no pagan impuestos los 
sectores que tienen que pagar impuestos, no hay fondos para financiar entonces 
la inversión pública.  No es entonces que el Estado no pueda hacerle frente a eso, 
es que, sistemáticamente, ha venido siendo desmantelado. 
 
 Nosotros podríamos seguir hablando de muchas otras iniciativas para crear 
empleo.  Por ejemplo, el problema del fortalecimiento de la pequeña y la mediana 
empresa, que es la que crea la mayor cantidad de empleos en nuestro país, 
porque ya lo demostró los datos que presentamos aquí, la gran inversión 
extranjera y el crecimiento de las exportaciones no nos ha asegurado el 
crecimiento del empleo, nos ha asegurado, más bien, una reducción del empleo. 
 
 Entonces, lo que tenemos que hacer es definir en una nueva concertación 
nacional, una nueva estrategia de desarrollo centrada en la creación de empleo, 
centrada en la utilización de nuestros recursos, y en el bienestar de la población, y 
no una estrategia de desarrollo, como se ha planteado desde hace 20 años, 
centrada en entregarle al capital extranjero las riquezas nacionales. 
 
 Yo creo que si discutimos por ahí, podríamos encontrar muchísimas otras 
soluciones al problema del empleo, pero repito e insisto, sería muy interesante 
que el Presidente de la República nos dijera cuál es la alternativa que tendría al 
Tratado de Libre Comercio, porque si el Tratado de Libre Comercio fuera 
rechazado, pareciera que nos va a llevar... 
 
 Gracias. 
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LA PRESIDENTA:  
 
 Tiene la palabra el diputado Fernando Sánchez, por cinco minutos. 
 
DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS: 
 
 Gracias, señora Presidenta, y sean ustedes muy bienvenidos a esta 
Comisión. 
 
 Bien, vamos a ver cómo les planteo esto.  La primer duda que me nace, me 
nace de esta relación que se planteó, o la relación entre exportaciones, inversión 
extranjera directa y el presunto aumento del desempleo. 
 
 No sé, me parece a mí que la relación no es ni tan directa ni tan real, pasar 
de una, o sea, concluir que estos dos factores están llevando mayor desempleo, 
por lo menos a mí no me termina de convencer, me parece que hay otras razones 
que podrían estar afectándonos, ciertamente, está mal vinculado el sector 
productivo costarricense al sector educativo, ahí tenemos un problema serio que 
tenemos que ver cómo le entramos, o tenemos que capacitarnos mejor para evitar 
los problemas de desempleo que estamos teniendo, pero culpar a la inversión me 
parece que es complicado y decir que se está desplazando a la gente que 
produce tortillas, puede decir cualquier cosa pero es problemático para nosotros, 
pero me gustaría más bien pensar que lo que queremos nosotros es lograr y 
buscar en este país es ser competitivos a partir de mano de obra bien calificada. 

 
Es más, según datos del Ministerio de Educación, que se nos presentó aquí 

mismo, este país está trayendo inversión por lo rápido que aprendemos cosas, 
inclusive sobre los chilenos y estos son datos del Banco Mundial, la capacidad de 
aprender, de absorber conocimiento y ponerlo a funcionar nos hace más 
productivos, con mano de obra a los costarricenses.  Entonces, no sé, yo siento 
que ahí tal vez hay otros factores que nos están llevando a que haya mayor 
desempleo y que deberíamos de explorar. 

 
Lo segundo es con los encadenamientos, no sé, decir que no permite el 

Tratado de Libre Comercio los encadenamientos, me parece que también es un 
error, decir que no obliga a que sea encadenamiento nacional, eso sí está bien, 
eso es cierto. 

 
Ahora, ustedes me dirán, yo pienso que si están las empresas invirtiendo 

acá, tendrían las empresas nacionales la ventaja de los costos de transporte, 
ciertamente, alguien me podría decir a mí:  “bueno, contra eso las empresas 
extranjeras pueden tener la ventaja de la escala, pero en este momento tenemos 
la desventaja de la escala y la desventaja del transporte.  Entonces, me parece 
que concluir que impide los encadenamientos también, es incurrir en un error y 
subvalorar, hasta cierto punto, la creatividad y la capacidad de reconversión del 
productor nacional, que, en muchos sentidos, es muy creativo y que con un 
empujón lo podemos vincular.  Esas dos preguntas generales. 
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Lo otro es ya una cuestión más conceptual y no quiero pecar aquí de 

injusticias, diciendo por qué uno podría decir que eso le toca al Gobierno, no, pero 
ustedes son gente inteligente, es un grupo que claramente interesado en esto y 
más allá del Tratado de Libre Comercio tienen que tener una idea conceptual de 
por dónde debería de ir el desarrollo. 

 
Yo, en algún momento, cuando era simplemente un académico que me 

dedicaba a estudiar, inofensivo, leía varias cosas y una era que un profesor mío 
decía que la política trae más política y también ya me di cuenta que el comercio 
trae más comercio.  Hace poco en el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio de Japón, decían ellos que están firmando —ahora que estuve con uno 
de ellos— tratados con Chile y con México y yo les decía, bueno pero si ya 
firmaron con México y van a firmar con Chile, por qué no con nosotros, si nosotros 
tenemos con los dos.  La respuesta que me dieron fue la siguiente:  “Mire, 
nosotros no podemos darnos el lujo de no tener relaciones comerciales 
importantes con dos países que tienen más de catorce tratados de libre comercio 
firmados”.  La respuesta me dejó a mí brincando en un pie, pero no de felicidad, 
preocupado, muy preocupado. 

 
Si nosotros queremos y creemos que el camino del comercio es el correcto, 

pues por ahí hay una señal muy clara, de un país que conste, se parece mucho a 
nosotros, tanto se parece a nosotros que me dio mucha risa escuchar a unos 
estudiantes chinos decir que el método de estudio de Japón es más socialista que 
el que ellos están recibiendo en este momento en la China, es un país que cree 
en la colectividad, todavía en muchas cosas.  Entonces, no estoy hablando aquí 
del TLC, estoy hablando de comercio. 

 
Si esa no es la ruta, porque si estamos en contra de la exportaciones, de la 

inversión, entonces cuál es, por dónde nos vamos... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Se nos venció el tiempo. 
 

DIPUTADO SÁNCHEZ CAMPOS: 
 
Es que hoy sí me emocioné, porque este tema me parece importante, 

además recordé mis tiempos de académico que todavía me traen años de 
nostalgia y felicidad, ahí todo era más simple. 

 
Pero por eso les vuelvo a pedir, no le pidamos solo al Gobierno que lo 

haga, ustedes lo pueden hacer, cuál es el modelo, cómo lo hacemos, porque 
claramente hay una ruta que se está tomando, que es la ruta del comercio que 
nos está diciendo todo tipo de países, países que se parecen mucho a nosotros, 
un país que cree en la libertad, que cree en la paz, un país que vamos años luz 
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delante de nosotros en muchas cosas y yo quisiera saber si no es por ahí, 
entonces... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Gracias. 
 
Tienen la palabra. 
 

LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
Muchas gracias por las preguntas. 
 
Voy a referirme brevemente primero a lo que dijo la diputada Arguedas con 

relación a los derechos laborales.  En realidad, el análisis de un documento como 
este requiere que nosotros nos fijemos en que no estaba ahí, también, no solo en 
lo que explícitamente está ahí. 

 
Entonces, si uno analiza el capítulo laboral, la definición que tiene de 

legislación laboral es que lo que ahí dice es que se va a entender por legislación 
laboral solo eso, ahí no dice que se reconocen esos como los principios mínimos 
que deberían tener los países, sino que lo que dice es que para los efectos de 
este capítulo, por legislación laboral se entiende eso y todas las veces que 
después se refiere a que se cumpla la legislación laboral, se hace referencia a ese 
mismo artículo, excepto en el artículo en el que precisamente lo que se hace es 
subordinar los derechos laborales al comercio, que ahí ya digamos con ese 
artículo lo que se estaría es destruyendo toda la filosofía del Código de Trabajo, 
porque la filosofía del Código de Trabajo es proteger a los trabajadores y las 
trabajadoras más bien, porque se consideran la parte débil de la relación laboral. 

 
Entonces, en realidad si uno ve eso, uno dice, bueno, aquí lo que se está 

garantizando es que se van a cumplir estos derechos laborales, los demás no.  
Entonces, todos los demás quedan afuera, quedan desprotegidos y es posible 
incluso llegar a eliminarlos, porque no hay este marco que está por encima del 
Código de Trabajo, porque está por encima de la legislación laboral, que lo 
proteja, no hay este marco que lo proteja. 

 
De hecho, en México, por ejemplo, que tiene un Tratado muy parecido con 

Estados Unidos desde hace más de diez años, ya hay una propuesta de 
modificación de la legislación laboral, en la línea de lo que se llama flexibilizar que 
es modificar el contrato de trabajo, entre otras cosas. 

 
Para referirme a lo otro que dijo el diputado Sánchez, el asunto es este, las 

estadísticas están ahí, yo no soy una economista como la mayoría de los 
economistas que, precisamente, cuando se encuentran dos variables consideran 
que una de las dos tiene que causar la otra.  En ese sentido, en la exposición yo 
estuve diciendo que lo pasa es que el aumento en las exportaciones y en la 
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inversión extranjera no garantizan el aumento en el empleo, no garantizan que se 
generen fuentes de empleo. 

 
Ahora, si uno tiene ahí la información y la de México es todavía peor, uno lo 

que tiene es que tratar de entender por qué, entonces, ahí viene el aparte del 
análisis que uno hace, por qué aumentado, triplicándose la inversión extranjera en 
este país, no mejoró el nivel de empleo.  Entonces, viene la explicación, bueno, 
porque en realidad las empresas muy grandes desplazan a las pequeñas que es 
lo que, por ejemplo, ahora estaba mencionando Mario que en cuatro meses ya se 
empezó a ver en El Salvador y que en México se ha visto de una manera 
realmente muy fuerte, desde que existe el TLC. 

 
Si nosotros nos ponemos a analizar aquí, bueno, también encontramos 

dónde eso ha pasado y, efectivamente, cuando aparecen estas empresas muy 
grandes, que son empresas que tienen mucho control sobre el mercado, porque 
son muy poderosas, bueno pueden desplazar, muchas empresas no solo 
pequeñas, en México han sido desplazadas muchas empresas grandes y las 
empresas de pollo, en Guatemala que en este momento están pegando el grito en 
el cielo, son empresas grandes que tienen negocios en todo Centroamérica. 

 
Ese digamos es como la manera... 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Un minuto para que termine, por favor. 
 

LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
Cuando usted dice que “el comercio atrae más comercio” y que lo que 

interesa es la competitividad, bueno, tal vez, más bien lo de los encadenamientos 
productivos, porque no tengo tiempo de contestar las dos. 

 
El tema es que hay que tener un proyecto de desarrollo que no es 

responsabilidad nuestra, nosotros además aquí vinimos a hablar de los problemas 
que nosotros le vemos al TLC y me parece que además la elaboración de un 
proyecto de desarrollo tiene que ser una cosa muy participativa, con mucha gente 
diciendo..., yo no creo que es una cosa que se haga entre veinte genios, uno 
puede tener ideas, de cosas que deberían estar ahí, pero me parece que eso es 
una cosa en que tiene que participar mucha gente. 

 
Entonces, hay que tener un proyecto y si se tiene un proyecto, uno tiene 

que saber cuáles sectores productivos le interesa desarrollar, uno tiene que saber 
que le interesa, por ejemplo, que haya producción de alimentos o que haya 
producción de cemento, por decir algo.  Se definen esas prioridades y se 
estimulan y se trata de que entonces si se produce cemento, se use en la 
construcción en el país. 
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Entonces, el asunto es que el TLC no permite que haya eso, porque al 
inversionista extranjero, que no se le puede impedir que venga, no se le puede 
decir:  “compre el cemento nacional o compre el maíz nacional para hacer su 
masa”.  De manera que sí lo impide, porque tendría que haber definiciones que 
con el TLC en vigencia no se pueden tomar. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado Alberto Salom. 
 

DIPUTADO SALOM ECHEVERRÍA: 
 
Bueno, yo primero quiero dejar testimonio aquí que en mi concepto este 

grupo de compañeras y compañeros que están hoy acá:  Gerardo Fumero, María 
Eugenia Trejos, Mario Devandas, Mario Fernández, Isaac Rojas, forman parte de 
un grupo que ha contribuido mucho a que el Tratado de Libre Comercio se 
conozca, se discuta, sea debatido y eso ya es una ganancia.  Es decir, el país lo 
tiene que agradecer, no por casualidad están hoy aquí, trayendo su reflexión, 
haciendo sus aportes críticos a este Tratado de Libre Comercio. 

 
Yo pienso que uno de los problemas que ha tenido la discusión, como ha 

sido planteada en esta Comisión, yo decía la vez pasada que ya no se justifica, es 
que estamos todavía en un grado de generalidad muy grande, es decir, casi como 
discutiendo si el comercio es beneficio o no lo es; y aquí ya no se vale eso, porque 
somos la Comisión de Asuntos Internacionales de la Asamblea Legislativa, 
llamada a dictaminar un proyecto específico, concreto, que se llama Tratado de 
Libre Comercio de los Estados Unidos con los países de Centroamérica y 
República Dominicana y ese Tratado de Libre Comercio tiene unos contenidos 
particulares. 

 
Aquí todavía me parece que estamos entendiéndonos mal con ciertos 

comparecientes, me parece, porque —repito— no trascendemos ciertas 
conceptualizaciones que yo creo que ya estamos obligados a ir a los artículos del 
Tratado.  Como tampoco se vale que discutamos si la inversión extranjera en 
abstracto es buena o es mala, yo creo que se trata de una inversión extranjera 
particular, en determinadas condiciones históricas. 

 
Por ejemplo, quisiera al tenor de esas breves apreciaciones, que ustedes 

profundizaran un poco más sobre la desigualdad creada en este Tratado de Libre 
Comercio, no me refiero a un Tratado de Libre Comercio en general, me refiero a 
este Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, en relación a la 
estructura de los subsidios, sobre la producción agrícola que mantiene los 
Estados Unidos, respecto de los países centroamericanos y, en particular, de 
Costa Rica. 
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Me tocó presenciar —y aquí vamos a tener a Alberto Trejos el próximo 
miércoles, me parece— una de las primeras discusiones entre Alberto Trejos y 
Otón Solís, en varios lugares, donde recuerdo muy bien y lo tengo por escrito y 
además está en documentos escritos que Alberto Trejos señalaba que la 
estructura de subsidios que los Estados Unidos tiene sobre la producción agrícola 
no va a afectar en nada a Costa Rica, en particular, y a los países 
centroamericanos, según su apreciación, porque no son los productos que van a 
ser exportados a Costa Rica y viceversa; que los productos que nosotros 
podemos exportar a los Estados Unidos libres de aranceles no van a tener 
tampoco inconveniente en entrar al mercado norteamericano.  Yo quisiera conocer 
la apreciación de ustedes sobre esa materia. 

 
Tenía otras preguntas, pero me parece que la discusión giró por otra parte 

y ahora me interesa más hacerles esta pregunta y me voy a quedar ahí para 
darles más tiempo a ustedes. 

 
Enfatizar el efecto que tendrá la aprobación del Tratado de Libre Comercio 

en el sector informal de nuestro país, especialmente de aquellos que viven de la 
venta de productos con derechos de autor, no autorizados, como material 
discográfico y audiovisual y que por la aplicación de estos derechos se verán 
sancionados, sin trabajo de la noche a la mañana. 

 
Esta experiencia ya se está viviendo en El Salvador con los trabajadores 

informales que obtienen ingresos con la venta de productos de “piratería” y con la 
implementación de derechos intelectuales, son perseguidos, quedándose sin 
trabajo y sin alternativas.  Yo quisiera que ustedes ahonden un poco más sobre 
esto. 

 
Habría otras preguntas, pero como el tiempo aquí es limitado y de verdad 

hoy ya a las diez y cinco minutos de la noche, según mi reloj, es mejor que 
acortemos un poquito la intervención. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Gracias, don Alberto. 
 
Tienen la oportunidad de responder. 
 

LICENCIADO MARIO FERNÁNDEZ ARIAS: 
 
Muy rápidamente, bueno, yo hice una exposición acá también en la 

Comisión bastante grande, con la Mesa Campesina, sobre la cuestión de los 
subsidios, es claro que la política de subsidios de Estados Unidos a la par de lo 
que establece el TLC, que es la apertura completa de todo nuestro mercado 
consumidor de alimentos, va a tener un efecto, si el Tratado fuera ratificado, 
desastroso sobre los sectores productivos nacionales. 
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Es totalmente falso que no afecta los productos fundamentales que se 
producen para el mercado interno y que son parte fundamental del aparato 
productivo nuestro y donde está gran parte del pequeño productor.  Es decir, 
estamos hablando de productores de palma africana, estamos hablando de 
productores de carne bovina, de leche, de granos básicos, arroz 
fundamentalmente, frijoles.  Estamos hablando de lo básico que todos los días el 
pueblo pone en el plato para comer y que es, en buena parte, generado por el 
pequeño productor. 

 
Es totalmente falso decir que el subsidio, como dicen algunos, lo que hace 

es favorecer al consumidor exclusivamente, va a tener un efecto sumamente 
fuerte sobre el sector productivo nacional y sobre el pequeño productor.  No es 
totalmente acertado eso que dice Trejos y podríamos eventualmente montar un 
debate sobre el asunto, pero las políticas que se establecen de importaciones es 
quitarle todos los impuestos de importación a todos los alimentos que consume el 
pueblo. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Ronald Solís. 
 
Creo que se nos está terminando el tiempo, si administramos el tiempo...  

Adelante, don Mario. 
 

LICENCIADO MARIO DEVANDAS BRENES: 
 
Muchas gracias. 
 
Una observación, se nos dijo al principio del debate del Tratado que éste no 

sustituía el proyecto de desarrollo.  Sin embargo, ahora se nos plantean dos 
preguntas, en el sentido de que cuáles son las alternativas de desarrollo que 
nosotros planteamos, esto es interesante.  Es decir, ahora el TLC si es el camino 
del desarrollo. 

 
Yo le digo a don Fernando, Costa Rica necesita una gran concertación 

social, nacional, política, va por mal camino el Gobierno si piensa que puede 
imponer un proyecto y en esa concertación, donde concurran muchos sectores 
habrá que forjar un nuevo modelo de desarrollo para el país. 

 
Personalmente, obviamente, defiendo el comercio, incluso voy a decirlo 

aquí, defiendo el libre comercio, yo no soy muy amigo del proteccionismo, pero el 
libre comercio no crea equidad, entre Upala y Escazú hay libre comercio, pero los 
niveles de vida en esos países, en esas regiones son distintos, completamente 
distintos.  Eso lo podemos resolver no a través de la economía, se resuelve a 
través de la política, para eso funciona la política. 
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Vea el caso de Europa, nos ponen el ejemplo de Irlanda, pero no nos 

hablan de los fondos de compensación creados por todos los países europeos, 
donde Alemania y Francia son los que más aportan y, sin embargo, esos fondos 
se administran democráticamente, por todos los países que forman parte de la 
Unión Europea. 

 
En el Tratado de Libre Comercio no se incluye nada en relación con los 

fondos de compensación, porque como se ha dicho van a haber perdedores y 
ganadores, pero van a haber países perdedores y países ganadores y entonces 
debería existir un fondo de compensación, administrado democráticamente por 
todos los países, pero no solamente por los Estados Unidos. 

 
La última observación, don Alberto.  A mí no me tocó la cultura de la 

fotocopia en la universidad, en el tiempo en que yo fui estudiante universitario 
todavía podíamos comprar los libros, pero en este momento hay una cultura de la 
fotocopia y del clonaje. 

 
Yo me he dado vueltas por las librerías, porque me gusta mucho ir a las 

librerías, pero fíjense que un libro cualquiera vale cuarenta mil colones, cuarenta y 
cinco mil colones, cincuenta mil colones.  Si se aplica incluso la Ley de 
implementación de propiedad privada que se está tramitando en la Asamblea 
Legislativa, porque es un proyecto de COMEX, esas fotocopias implicarían cinco 
años de cárcel para la persona que los impulse. 

 
Nada más pensemos lo que va a pasar en el país, no me meto todavía a la 

parte discográfica, no a la parte del impacto que va a tener sobre la educación de 
los sectores, no solamente pobres, pobres, clase media, porque es imposible 
pagar libros a cuarenta mil colones, a cincuenta mil colones un texto, es imposible, 
bueno, con el incremento del fortalecimiento de la aplicación de las normas de 
propiedad intelectual, ahí vamos a tener una consecuencia tremendamente 
negativa en el país. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Muchas gracias. 
 
Don Ronald, por favor, cinco minutos. 
 

DIPUTADO SOLÍS BOLAÑOS: 
 
Muchas gracias, señora Presidenta y un saludo para los señores de 

Pensamiento Solidario, además también quiero aprovechar para felicitarlos, 
porque ustedes han sido un grupo de voluntarios no pagados, que por motivación 
y cariño a este país y agradecimiento por lo que nos ha dado, se han interesado 
en estudiar y en profundizar el análisis del Tratado y las propuestas país también. 
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Bueno, yo quisiera hacer dos preguntas, ya una salió de otro compañero, 
una es para don Gerardo Fumero, me interesa conocer su opinión, porque 
anteriormente el señor Ministro trató de poner el ejemplo de lo que se había hecho 
en América Latina era completamente diferente a lo de Europa, en cuanto al tema 
de las telecomunicaciones.  Yo he entendido que en América Latina también hay 
ejemplos donde ha seguido un ejemplo similar, no de privatización, sino de 
apertura y donde los resultados no han sido los mejores, o sea, que hay 
similitudes aquí también en lo que se quiere hacer con otros países y no es un 
ejemplo solamente a la europea. 

 
La otra pregunta es para María Eugenia Trejos y me gustaría que usted nos 

detallara el porqué la inversión extranjera va a tener mayores ventajas que la 
inversión hecha por nacionales, porque me pareció que en su planteamiento usted 
hace alusión a que ahí también hay otra asimetría, es decir, aparentemente el 
Tratado le da más ventajas a la inversión extranjera que a la inversión hecha por 
los mismos costarricenses en este país y me gustaría que usted profundizara 
sobre ese tema. 

 
Muchas gracias. 
 

LA PRESIDENTA: 
 
Gracias, Diputado. 
 
Adelante. 
 

INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
Sí, muchísimas gracias. 
 
Realmente uno se queda impactado la simplificación que hace el señor 

Ministro, por ejemplo, cuando dice que aquí en Latinoamérica, que es un mal 
ejemplo, porque ahí se llevó una privatización del servicio y realmente por eso es 
que no ha funcionado, él reconoce que no ha funcionado el modelo en 
Latinoamérica, es un fracaso, porque realmente si como fracaso entendemos, 
para mí por lo menos el fracaso es que el pueblo se ha quedado sin servicio, o 
sea, realmente han dado oportunidad a que las grandes transnacionales, como 
Telmex y Telefónica pues hagan enormes negocios.  Hoy día, entre esas dos 
empresas sustentan el 80% de los servicios móviles, ya que son muy rentables, 
pero el pueblo se ha quedado sin servicios, o sea, al extremo de que realmente en 
esos lugares, en esos países, lo que existen son tarjetas de prepago, ni siquiera 
contratos de pospago, como tenemos acá y aquí ni siquiera existe la tarjeta de 
prepago. 

 
El decía entonces que realmente lo que hay que hacer es imitar a Suecia o 

Islandia, no sé, cualquiera de esos países europeos, como si por decreto uno 
pudiera digamos brincarse todo el desarrollo y que esos países, todos Irlanda, 
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todos esos países han tenido digamos durante décadas y bueno por decreto hoy 
día resulta que nosotros nos convertimos en Suecia y mañana amanecemos con 
teléfono en todas las casas y todo el asunto. 

 
Claro, eso son cosas que no se pueden ni mencionar, porque estamos muy 

distantes, o sea, el desarrollo que esos países han tenido, o sea, antes de abrir 
las telecomunicaciones, ha sido extraordinario, realmente ellos han tenido un nivel 
de saturación a los servicios de telecomunicaciones antes de abrirlos. 

 
Además, no podemos comparar el ingreso per cápita de esos países que 

es cinco o seis veces más alto que el nuestro y como si fuera poco son países que 
tienen garantizado los servicios, no de telecomunicaciones, todo los demás a 
través de seguros de desempleo, por ejemplo, en Suecia. 

 
Entonces, garantizan servicios de comunicaciones y de salud y de todo lo 

que necesitan, así que no podemos hacer esas comparaciones implícitas que más 
bien pareciera que se hacen para engañar que para explicar nada. 

 
Se ha dicho y el señor Ministro lo ha repetido varias veces, que aquí no hay 

problema con la apertura, eso es lo que él dice, que aquí no es privatizar lo que 
estamos haciendo, sino abrir el mercado y que eso es radicalmente diferente y 
que no va a haber ningún problema, siempre y cuando fortalezcamos al ICE. 

 
En Uruguay, que se ha venido haciendo un proceso de apertura en ya más 

de doce años, imagínense ustedes que por ejemplo en la parte y les advierto que 
antes de abrir el mercado en Uruguay es un país por lo demás muy semejante a 
Costa Rica, en cuanto a tamaño y otras cosas... 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Le ruego concretar, que hay varias respuestas, porque el diputado hizo 

varias preguntas. 
 

INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
Sí, déjeme terminar, porque es importante.  En Uruguay les decía que 

fortalecieron a tal extremo la institución estatal que incluso reformaron la 
Constitución Política para darle ese fortalecimiento que aquí dicen que se requiere 
para que podamos competir. 

 
Que a pesar de esa reforma que hicieron para fortalecer la empresa y 

demás, hoy día el celular, realmente la empresa estatal solo conserva el 40% 
nada más del mercado telefónico móvil, de modo que ya la empresa privada se 
comió el 60%. 

 
Imagínense ustedes aquí con el fortalecimiento que está en la Ley nuestra 

que ni siquiera es una cosa suficiente para poder competir, de modo que 
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definitivamente yo puedo asegurar que viendo la experiencia de Uruguay y otro 
montón de países, que como dice el Ministro no es cierto que se haya privatizado 
en todas partes, o sea, algunas partes se privatizó, en otras se abrió el mercado, 
nada más. 

 
Se privatizó en México, en Argentina, en Perú, por ejemplo, pero en otros lo 

que hicieron fue abrir el mercado y aquí lo que estamos haciendo es eso y la 
consecuencia es que en Uruguay les decía ya la empresa estatal perdió 60%.  La 
receta es exactamente la misma que en Uruguay, sucedería y en todos los demás 
países no hay una excepción en esto, o sea, lo que aquí pasaría es exactamente 
lo mismo. 

 
LA PRESIDENTA: 

 
Gracias. 
 

LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
Yo creo que aquí el asunto es que en este Tratado se pretende tratar como 

iguales a los que no son iguales.  Si aquí se está hablando, bueno, esa es una de 
las respuestas que se puede tener, si aquí se está hablando de trato igual, de 
trato nacional a las grandes corporaciones transnacionales y a los empresarios 
nacionales de cualquier tamaño o de cualquier forma jurídica, nosotros estamos 
hablando de tratar igual a sectores o a empresas que son sumamente desiguales. 

 
En ese sentido, a cuáles se favorece si se le está tratando igual, pues a la 

más fuerte, porque a la más pequeña, a la más débil habría que protegerla y eso 
es lo que en el Tratado, en ninguna parte está, alguna posibilidad de proteger ni a 
ningún sector pequeño ni medio, ni siquiera a ninguna empresa que sea nacional.  
Entonces, yo creo que esa es una de las cosas que está como muy clara. 

 
Después lo otro es que en realidad todos los privilegios que están ahí son 

para los inversionistas extranjeros, no son para los nacionales, los que tienen 
derecho de demandar a los estados son los inversionistas extranjeros, los que 
tienen derecho de llevarse el dinero son los inversionistas extranjeros, los que no 
tienen obligación de presencia local, los que no se les puede poner requisitos de 
desempeño, etcétera. 

 
Entonces, en realidad todos los privilegios que están ahí son para los 

inversionistas extranjeros, no para los nacionales, pero digamos que nuevamente 
se podría hacer como la relación con algo que estábamos diciendo antes, en el 
sentido de que si nosotros quisiéramos tener un país desarrollado, un país, una 
sociedad diferente, nosotros tendríamos que tener definiciones que permitan 
proteger a ciertos sectores y entonces ahí protegeríamos a algunos nacionales, 
pero eso precisamente, como hemos estado diciendo, ni siquiera se permite con 
el TLC. 
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LA PRESIDENTA: 
 
Muchas gracias. 
 
Tiene la palabra el diputado Merino del Río por cinco minutos. 
 

DIPUTADO MERINO DEL RÍO: 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
Bueno, ¿tenemos quórum, señora Presidenta?  Okey, muy bien, así me 

gusta. 
 
Esta encuesta de la Escuela de Matemáticas de la Universidad de Costa 

Rica, yo veo con razón la encuesta que tiene mayor prestigio académico en este 
país, pero es muy impresionante, yo quería solo preguntarles a cada uno de 
ustedes si cree, o sea, si la percepción del pueblo de Costa Rica estará 
equivocada, primero, sobre la negociación, el 63.2% creen que se negoció a 
espaldas del pueblo, esta pregunta sería para María Eugenia, porque ustedes 
estuvieron desde el principio estudiando cómo se daba este proceso.   
 
 Después, una pregunta para don Mario, aunque ya ha hablado algo, yo no 
sé, pero ahí el 59.4% de los costarricenses creen que el TLC privatizará la Caja.  
De nuevo otra pregunta para el señor Fumero, aunque ya también se ha referido a 
eso, es que es el 65.3% de los encuestados que creen que el TLC privatizará el 
ICE. 
 

Son tres preguntas, la otra pregunta para don Isaac, que me llamó la 
atención, que quizá aquí están totalmente desinformados, no estoy seguro.  ¿Es 
correcto que con el TLC las personas que queman discos pasan a ser criminales?  
Así lo está pensando el 60.3% de la población. 

 
Y por último, a don Mario, para que puedan ser democráticos, una pregunta 

a cada uno, piensa el 72.9% de los encuestados que este TLC es un tratado que 
beneficia más a Estados Unidos que a Costa Rica. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Dos minutos para cada uno, para que puedan responder. 
 
LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
 Creo que es muy importante lo que ha pasado en relación con esta 
encuesta,  porque está claro que la gente, a pesar de la enorme campaña 
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propagandística que ha hecho el Gobierno y los promotores del TLC, se ha dado 
cuenta de que, en realidad, esa propaganda no ha correspondido con la verdad. 
 

Me parece que el pueblo de Costa Rica está demostrando que 
precisamente ese índice de escolaridad que tenemos, o esa manera en la que nos 
hemos destacado, entre otras cosas. por nuestro nivel educativo, es real en el 
sentido de que la gente se ha preocupado por informarse y cuando la gente se ha 
informado se ha dado cuenta de lo que  realmente es  este Tratado, obviamente 
que se negoció a espaldas de la mayoría de la gente. 

 
Nosotros tenemos clarísimo que aquí, a los que se les consultó fue a los 

empresarios, que fueron los que estuvieron siempre en el cuarto adjunto 
asesorando al Gobierno y que en realidad, al resto de la población se le pidió la 
opinión, pero  no fue una opinión que se tomara en cuenta, creo que  la gente eso 
lo ha tenido muy claro y por eso me parece que la gente ha decidido pelear para 
que este Tratado, que se da cuenta de que no la favorece, no se apruebe. 
 
 Gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Dos minutos, por favor. 
 
INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
 Muy rápidamente, con respecto al ICE.  El 65% piensa que se privatizaría el 
ICE.  Realmente, esa es la experiencia en casi todos los países de Latinoamérica,  
en algunos se privatizó abiertamente, se vendió la empresa.  En donde no, en 
donde se hizo una apertura, como lo mostré antes en este gráfico, en el caso de 
Uruguay, la empresa estatal ha venido  reduciéndose y reduciéndose, cada vez 
más, y los privados aumentando su participación al mercado y finalmente, 
terminarán como un agente más de mercado; posiblemente, vendiendo servicios 
igual que los privados, al mismo nivel de precios. 
 
 Existen empresas estatales como el caso de Colombia,  por ejemplo, es 
claro, ha habido discusiones fuertes, el año pasado, recuerdo, en el sentido de 
que la empresa en Colombia, el Gobierno andaba buscando un aliado estratégico 
para entregarle la empresa de todos modos, porque ellos saben que difícilmente 
van a poder competir en el mercado con grandes transnacionales, como son 
Telmes o Telefónica.   
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias. 
 
 Don Mario, dos minutos, por favor. 
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LICENCIADO MARIO DEVANDAS BRENES: 
 
 El periódico El Financiero, de hace algunas semanas, informó cómo es en 
el sector de la salud donde más inversiones se están haciendo, en la construcción 
de hospitales y clínicas.  Sabemos, por ejemplo, que el grupo SAMA, cuyos 
intereses económicos son bien conocidos, compró la Clínica Católica y la 
transformó en el Hospital Católico. 
 
 Obviamente, estos hospitales que están ampliando su escala de planta no 
podrán mantener sus costos de funcionamiento exclusivamente con el mercado 
privado de salud y van a empezar a presionar, como lo han venido haciendo ya en 
el pasado, para que sean transferidos servicios de la Caja de Seguro Social hacia 
los sectores privados. 
 
 Insisto en que la Ley de Concesión de Obra Pública y de explotación de 
servicio público permite, claramente, la privatización o entregar en concesión 
construcción de hospitales.  El presidente ejecutivo de la Caja, don Eduardo 
Doryan dijo que él juraba, más o menos, que bajo su mandato no se iría a 
privatizar nada de la Caja, pero el Presidente Ejecutivo es transitorio, puede ser 
sustituido en cualquier momento, la legislación queda planteada, podría entonces 
llegar un nuevo presidente ejecutivo con otra visión y seguir profundizando este 
proceso de privatización de la salud que estamos viviendo y que hemos visto en 
los últimos años y que, sin lugar a dudas, con el Tratado de Libre Comercio se 
amplifica, sobre todo, si tomamos en cuenta la definición de empresa que hace el 
Tratado. 
 
 Hay que tomar en cuenta que en Costa Rica existe una ley de 
desconcentración de hospitales, que le da una personería jurídica especial a los 
hospitales; esos hospitales, que son propiedad de la Caja, serían definidos de 
acuerdo con el Tratado de Libre Comercio como empresas y por lo tanto, tendrían 
en un momento determinado, que estar sujetos al trato nacional, como establece 
el Tratado, para que inversiones en el sector de la salud sean tratadas igual a los 
hospitales de la misma Caja Costarricense del Seguro Social. 
 
 Muchas gracias. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias. 
 
 Dos minutos por favor. 
 
LICENCIADO ISAAC ROJAS RAMÍREZ: 
 
 Este gran porcentaje tiene razón, porque en materia de propiedad 
intelectual, la legislación es bastante fuerte, al tiempo que se está ignorando una 



Acta N.º 43 del 18-09-2006  87 

COMISION PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR 

gran cantidad de iniciativas que hay a nivel global para proteger ese tipo de 
derechos de invención y todo esto. 
 
 Importante también decir que en materia de propiedad intelectual, al país 
se le negó mediante la negociación que hicieron los negociadores del COMEX, la 
posibilidad de encontrar soluciones a la tica, en otras materias de propiedad 
intelectual; por ejemplo, se nos está obligando a ratificar UPOV 91, una de las 
versiones más terribles, con consecuencias bastante graves para pueblos 
indígenas y comunidades campesinas, cuando el país podía sentarse en una 
mesa como esta a discutir qué tipo de solución queríamos, y esto con base en el 
artículo 27.3 b) del acuerdo sobre propiedad intelectual de la Organización 
Mundial del Comercio, es decir, que en materia de propiedad intelectual, los 
negociadores del COMEX fueron más allá de lo que la misma OMC sostiene en 
forma incluso a veces más moderada. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias. 
 
 Dos minutos. 
 
LICENCIADO MARIO FERNÁNDEZ ARIAS: 
 
 Sí, yo creo que el pueblo ha captado muy claramente que el Tratado es 
asimétrico, que nos puso a negociar como país pequeño con un país muy grande, 
es decir, que lo establecido favorece al grande y perjudica al pequeño, que 
tenemos que poner todos nuestros mercados en función de las grandes 
transnacionales, es decir, extranjeras, nos vamos a llenar de productos 
importados, que no estamos mejorando para nada nuestro acceso al mercado 
norteamericano, que seguiremos siendo, porque así nos quieren condenar 
productores de productos tropicales, es decir de postres, sin producir nada, 
evitarlo para las grandes potencias. 
 

Que vamos a seguir con problemas de términos de intercambio, que nos 
ponen a todos los países subdesarrollados a competir unos con otros, a producir 
lo mismo para un mercado limitado, y que al final, realmente lo que nos quieren es 
engañar teniendo los mayores beneficios para las grandes empresas y las 
pérdidas para el pueblo.  Yo creo que el pueblo, en ese sentido, es bastante 
inteligente y ha captado la esencia fundamental de lo que propone el Tratado 
Libre Comercio. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias. 
 

Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Mario Quirós. 
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DIPUTADO QUIRÓS LARA: 
 
 Gracias. 
 

A estas horas no sabe uno si mejor es quedarse callado, pero 
aprovechando que los expositores que asisten ahora a la Comisión han hecho un 
enfoque muy amplio del Tratado y se han preocupado por tratar muchos aspectos, 
algunos de los cuales yo interpreto incluso distinto, voy a mencionar algunos. 

 
Uno es la cuestión laboral, lo que se puso ahí dice que:  “no se desaplicará 

la legislación laboral por razones de comercio”, quiere decir, me parece a mí, que 
no puede alegar una parte, un Estado, el Estado costarricense o cualquiera de los 
otros, que está desaplicando legislación laboral por razones comerciales, que no 
la va a aplicar, por razones comerciales; quiere decir que ahí, más bien, lo que 
está es lo laboral por encima de lo comercial.  Yo veo totalmente una lectura 
contraria a la que ustedes planteaban ahí. 
 
 Después, evidentemente, siempre hay una tensión, me parece que eso es 
correcto, entre todo el tema de propiedad intelectual y precios para los 
consumidores, precios más bajos.  Efectivamente, todo el tema de propiedad 
intelectual tensiona entre el que haya algún derecho para quien inventa algo 
nuevo y el acceso de todo el mundo a eso y crea un monopolio, obviamente, en el 
inventor y hay una tensión siempre, no es porque el TLC la establezca, es decir, 
desde que se inventó la propiedad intelectual y se pasaron las leyes viene 
presente esa tensión.  Creo que hay razón en ver esto.  
 
 Hablaba con mi estimable tocayo, don Mario Enrique Devandas, que me 
gustaría, más que la referencia al argumento de autoridad, qué dice el señor 
Stiglitz  y qué dice el Presidente de la Caja Costarricense del Seguro Social y cuál 
de los dos tiene más autoridad en el tema, valdría la pena ver el estudio 
barcelonés, que tal vez es menos argumento de autoridad y más cosas concretas, 
como decía el diputado Salom, ya a la vista de lo que es este Tratado y lo que es 
la Caja del Seguro Social. 
 

Obviamente, puede ser que ahí haya algunas tensiones, habrá que ver los 
estudios que han hecho para determinar cuánto afecta o no eso a los 
consumidores de medicina de la Caja o la Caja directamente, que es quien las 
compras y las provee, no gratuitamente, puesto que la gente paga por el Seguro, 
pero para tener efectos ahí hay que verlo. 

 
En cuanto a la cuestión de tecnología, bueno, me parece que ahí tampoco 

es el TLC el que..., evidentemente, la tecnología puede ayudar a que haya más 
empleo, hay tecnologías más intensivas en empleo y hay tecnologías menos 
intensivas en empleo. 
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 Recuerdo que cuando se hablo en Costa Rica de sustituir el sistema 
telefónico, por parte del ICE por cierto, del sistema manual, habían unas señoras 
que hacían número, número y eran cuatro números.  Me contaron eso, no lo viví.  
Bueno, cuando se trajo la primera central automática, había un montón de gente 
que, obviamente, se quedó sin empleo y no solo ahí, permanente ya no hubo más 
empleados que estuvieran haciendo conmutación, metiendo enchufes en un lado 
y en el otro.  
 
 En el estudio sobre Economía Costarricense, recuerdo a don Rodrigo Facio 
que citaba a un ingeniero Chavarría, que había propuesto que no se construyeran 
carreteras en las zonas rurales de Costa Rica, porque se iba a perder la carreta, 
los bueyes y digamos la pasividad bucólica del campo con las carreteras, que iban 
a permitir vehículos automotores entrar ahí y se iba a perder mucho del campo; 
efectivamente, ahí se perdió toda la crianza de bueyes para carretas. 
 

No tiene nada que ver con el TLC, con TLC o sin TLC yo veo que eso va a 
ser así y no estoy diciendo, ni muchos menos, que ustedes que estén en contra 
del desarrollo tecnológico, pero, no veo cuál es la relación de esto con el TLC; 
incluso hay una buena referencia que hacían —creo entender—, más bien, 
quejándose de que tal vez en algunas áreas, el TLC no permitía suficiente 
transferencia de tecnología y tal vez esta tecnología que nos transfieran sea una 
tecnología que ahorra empleo. 
 
 De manera que para ser uno consistente, debería aceptar que hay veces 
que la tecnología ahorra en mano de obra.  No genera empleo en esa área, lo que 
pasa es que genera empleo en otras, entonces hay que ver el panorama 
completo; no es que el desarrollo tecnológico sea malo porque quitó empleos en 
uno, es que genera un montón de otras posibilidades, que habría que ver esas 
también. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Señor diputado, se le ha vencido su tiempo. 
 
DIPUTADO QUIRÓS LARA: 
 
 Que lástima.  Pero bueno, por la hora mejor para todo el mundo, excepto 
que si hubiera algún comentario, que yo no sé si usted lo va a permitir y yo abusé 
de la posibilidad de respuesta de ustedes. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 No, más bien, en ese sentido, le voy a pedir a la señora Trejos y 
compañeros que si quieren referirse al pensamiento del diputado, lo hagan en 
este momento y de una vez que usted cierre su intervención.  
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LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
 En relación con la primera parte de la intervención del diputado Quirós, en 
realidad el artículo dice:  “que una parte no va a dejar de aplicar su legislación 
laboral, de una manera que afecte el comercio”.  No, es que la legislación laboral 
no se debe de dejar de aplicar de una manera que afecte a los trabajadores y a 
las trabajadoras, no de una manera que afecte al comercio.  Precisamente 
poniéndolo así, así como lo acabo de leer que es como está aquí, está puesto al 
revés, porque no tiene que ver los intereses comerciales, no tienen que ver con 
que se aplique o no se aplique la legislación laboral.  La legislación laboral se 
tiene que aplicar en sí misma, porque la legislación laboral existe para proteger a 
los trabajadores y a las trabajadoras y para que haya derechos laborales. 
 
 En relación con el tema del desplazamiento de trabajo, en realidad me 
parece que no es ridiculizando el argumento como podemos encontrar de qué 
realmente se trata.  En México con el TLC han sido desplazados casi dos millones 
de trabajadores agrícolas, o sea, estamos hablando de mucha gente que pierde el 
trabajo y, en El Salvador, 60.000 familias son las que se dedican a vender discos 
pirateados, son 60.000 familias, o sea, es mucha gente, estamos hablando de la 
vida de la gente. 
 
 Entonces, lo que pasa es que, obviamente, puede haber tecnologías, aquí 
lo de la tecnología es una cosa digamos, era una explicación de lo que pasa con 
la inversión extranjera, no era algo que para mí se desprendía del TLC, pero, en 
todo caso, aquí el problema es que nosotros estaríamos aprobando un Tratado 
que desplaza a gente y no genera opciones alternativas para esa gente que es 
desplazada. 
 

Eso es lo que es imperdonable, porque entonces nosotros lo que vamos a 
tener es la situación que está viviendo México, que es realmente desastrosa, 
desde el punto de vista social y desde el punto de vista humano, porque en 
México, en este momento, hay el doble de migrantes en Estados Unidos que los 
que había cuando se aprobó el Tratado. 
 
 Estamos hablando de cuatro o cinco millones más de personas, o sea, es 
mucha gente la que se queda fuera y, entonces, lo que nosotros tendríamos que 
hacer es impedir que tanta gente se quede afuera.  Aquí, Oscar Arias, ha dicho 
que lo que nosotros tenemos que hacer es exportar productos y no exportar 
gente, pero con estos tratados seguimos exportando gente. 
 
 Por eso Estados Unidos está haciendo el muro que está haciendo... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Le ruego que concrete. 
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LICENCIADA MARÍA EUGENIA TREJOS: 
 
 ... porque los países donde se está aprobando el Tratado, seguimos 
exportando gente, porque estos tratados sacan a la gente de los circuitos de 
reproducción del capital y la dejan completamente en el aire. 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias. 
 

Les agradecemos mucho la presencia esta noche.  Se va a... 
 
 Don Mario, yo le dejé más bien a la coordinadora para que ella ya cerrara 
esta noche. 
 
LICENCIADO MARIO DEVANDAS BRENES: 
 
 Señora Presidenta, señores diputados, yo no voy a abusar. 
 

El tema de propiedad intelectual, indiscutiblemente, es apasionante, incluso 
habría que plantearse si la creatividad humana tiene que sujetarse a ese tipo de 
incentivos, si a las alas del espíritu se le pueden poner esas carlancas, yo creo 
que hay historias muy hermosas en la humanidad de científicos que han 
entregado su trabajo sin esperar una ganancia. 
 
 Pero, en el Programa de Propiedad Intelectual, aún aceptando que existan 
incentivos al innovador, hay un problema ético, y no son, señor diputado Quirós, 
simples criterios de autoridad, no es solamente Stiglitz, Vandana Shiva, una gran 
especialista hindú, ha levantado su voz universal en contra de estos tratados de 
propiedad intelectual; Juan Pablo II condenó abiertamente el abuso en las 
prácticas de propiedad intelectual. 
 

Oiga usted qué interesante, el periódico La Nación, que no lo podemos 
considerar sospechoso de ser sindicalista, ni de pecar de izquierda, en dos 
editoriales llamó a las transnacionales:  “mercaderes de la muerte”, a las 
transnacionales de las farmacias.  Yo tengo los textos de los editoriales... 
 
 Y, luego, fíjese usted, que ha sido condenado el abuso de las normas de 
propiedad intelectual por la Organización Mundial de la Salud y por la propia 
Organización Mundial del Comercio, en su declaración de Doha.  De manera que, 
entonces, la mejor forma de perder un derecho es abusando de él y las empresas 
transnacionales de la farmacia y de la química están abusando de los derechos 
de propiedad intelectual y van rumbo a que los pueblos se subleven contra esas 
imposiciones. 
 

Muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Muchas gracias.  
 
 Les agradecemos la presencia esta noche...  Ya levanto la sesión. 
 
INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
 Un minuto nada más. 
 

Quiero hacer patente nada más que dejamos cuatro copias de este libro 
que se llama:  “Tratado de Libre Comercio Estados Unidos-Centroamérica, 
República Dominicana:  Estrategia de Tierra Arrasada”, hay diez artículos aquí, 
sobre diez diferentes aspectos y, en fin, para la Comisión.  Además, tenemos una 
respuesta al estudio del Estado de La Nación que se elaboró hace más de un año 
ya, que disculpe, aunque ese no lo tenemos acá, pero se lo haremos llegar a la 
Comisión... 
 
LA PRESIDENTA: 
 
 No, lo del Estado de La Nación lo tenemos nosotros... 
 
INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
 No, es una respuesta... 
  
LA PRESIDENTA: 
 
 ¡Ah, es la respuesta..! 
 
INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
 ... es una respuesta a ese documento. 
 
LA PRESIDENTA: 
 

Por favor, todo lo que ustedes quieran —eso es lo que les iba a decir— 
hacernos llegar, nosotros lo vamos a tener muy presente y lo anexamos al 
expediente. 
 
INGENIERO GERARDO FUMERO PANIAGUA: 
 
 Perfecto, muchas gracias. 
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LA PRESIDENTA: 
 
 Gracias a ustedes. 
 

Se levanta la sesión a las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos. 
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